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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA El acta de la sesión 40~, en 23 de marzo 
queda a disposición de los señores Sena-

Asistieron los seJiore¡: dores. 

-Acharán Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Al ..... dri, Eduardo 
-Alessandri,' Fernando 

-AlV8"e--. Humberto 
-Allende, Salvador 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, BIas 
..... Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Cru:¡:·Coke, Eduardo 

-Ctfrti, Enrique 
-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hemán 

-Frei, Eduardo 

-Garc!a, José 

-GonzáleJ: M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Izquierdo, Guillermo 

-Lavandero, Jorge 

-lUarín, Raúl 

-Martinez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Mátte, Arturo 

-Moore, Eduardo 

-~fora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-lP'edregal, Alberto del 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 

--Prieto, Joaquín 

-Q,ainteros, Lü 
-Rettig, Raúl 
-·-R~vera, GustaTo 
-·,'bürÍguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 
--Y¡delp., .IIernán . 

- Videla, Manuel 

-Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 
Actuó de Secretario el señor Horado Hovia 

Mujica, y de Prosecretnrto, el señor Hernán &1'

chert RalllÍrez. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESIOX 

--Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
senda de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios se 
abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fermmoo 
(Prosidente) .-El acta de la sesión 39!.1, 

e-n 22 de marzo aprobada. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA ,CUENTA. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va.adar cuep.ta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República' que le autoriza para disponer 
durante ocho meses de facultades econó
micas y administrativas extraordinarias. 
El Ejecutivo incluye el proyecto en laac
tual legislatura extraordinaria y solicita 
la urgencia en su despacho. (Véase en 108 

Anexos, documento 1). 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL ElE
CUTlVp 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Correspondería caMficar 
la urgencia. 

El señor RIVERA.-¿ Por qué no despa.
chamos esto sobre tabla, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fern"mdo 
(Presidente) .-Si le parece al Ho.norab1e 
Senado, se acordará la "simple urgencia". 

El señor RIVERA.-Que se califique 
este proyecto de "extrema urgencia", se
ñor Presidente. 
. Hago la indicación para este efecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se habría acordado la 
"simple urgencia". 

Si Su Señoría insiste, se 'lotará. 
Si l€ parece al Honorable Senado, queda

rá acordada la "simple urgencia". 
Acordado. 
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Oficios 

Nueve de la H. Cámara de Diputados': 
Con el primero comunica que ha tenido 

.. a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que establece asignación familiar 
para los jubilados de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional. (Véase en los Anexos, 
documento 2) . 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social y de Hacienda, en su caso. 

Con el segundo comunica que ha des
echado algunas modificaciones introduci
das por esta Corporación al proyecto de 
ley que modifica la ley N9 9.938, que des
tinó recursos para financiar el ensanche 
de la Gran Avenida, de Santiago. (Véase \ 
en los Anexos, documento 3). 

-Queda para tabla. 
Con el tercero comunica qu-e ha acorda

do no insistir en el rechazo del proyecto de 
ley que autoriza a la Polla Chilena de Be
neficencia para efectuar dos sorteos ex
traordinarios anuales. 

Con el cuarto comunica que ha tenido 
a bién aprobar la modificación introduci
da 'por el Senado al proyecto de l·ay que 
autoriza contratar un empréstito a la Mu
nicipalidad de Ango!. 

Con el quinto comunica que ha tenido a . 
bien no insistir en el rechazo de las modi
ficaciones introducidas al proyecto de ley 
qu-e autoriza a la Municipalidad de Penco 
para contratar empréstitos. 

Con el sexto, séptimo y octavo comunica 
que ha tenido a bien aprobar las modifi
caciones introducidas por el Senado a los 
proyectos de ley que autorizan a las Mu
nicipalidades de La Ligua, San Pablo y 
Calle Larga, respectivam-ente, para con
tratar empréstitos. 

Con el noveno comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado al pro
yecto de ley que autoriza a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago para contratar 
empréstitos con el objeto de otorgar cré
ditos a propietarios para la instalación de 
arranques domiciliarios. 

-Se mandan archivar. 
Uno del señor Ministro de Economía. 

con el que contesta las observaciones for
muladas por los Honorables señores Ma
rín y Torres relacionadas con los produc
tores de papas de la provincia de Coquim
bo. (Véase en los Anexos, documento 4). 
- -Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Solicitud 

Una de don Juan Pradena en la que pide 
devolución de documentos acompañados 
a um~ solicitud que presentó a la consi
deración del Senado sobre aumento de 
pensión. 

-Se accede a lo solicitado. 

v. ORDEN DEL DIA. 

PROYECTO SOBRE ENMmNDA DE LA LEY 

N9 9.938, QUE DESTINA FONDOS PARA LA 

PAVIMENTACION y ENSANCHE DE LA GRAN 

AVENIDA 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados comunica que ha aprobado 
las enmiendas del Senado al proyecto so
bre modificación de la ley N9 9.938, con 
excepción de las que indica y que inciden 
en los artículos 19, 49 y 59. 

-El oficio de la Cámara figura en los 
Anexos de esta sesión, documento NP 3, 
pág. 1858. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el rechazo de 
la Cámara de estas enmiendas. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.-Posible

mente varios señores Senadores han reci
bido comunicación de la Dirección de Pa
vimentación Urbana, la que se refiere ex
clusivamente a este proyecto de ley y sus 
modificaciones. Esta nota enviada por di-
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cha Dirección es bastante interesante y, 
por lo tanto, quiero rogar a la Mesa que 
tenga a bien disponer que se le dé lectura. 

El señor ALESSANDRI, non Fernando 
(Presidente) .-Ruego a Su Señoría que 
se sirva enviar a la Mesa la nota cuya Iec~ 
tura desea; en realidad, la Mesa no la ha 
recibido. 

El señor SECRETARIO.-EI texto de 
1a nota es el siguiente: 

"La Honorable Cámara de Diputados, 
en su sesión de fecha 22 del actual" recha~ 
zó algunas de, las modificaciones que el 
Honorable Senado estimó prudente y con
veniente introducir al proyecto de ley ini
ciado en una moción del Honorable Dipu~ 
tado don HerInes Ahumada Pacheco, re~ 

lativa a las obras de ensanche y pavimen
tación de la Gran Avenida (artículo 19 de 
la ley N9 9.938). 

La Honorable Comisión de Obras PÚ
blicas del H. Senado estudió este proyecto 
en varias sesiones y lo sometió a la consi
deración de la Corporación, la que lo .apro
bó en los mismos términos, con sólo un 
pequeño agregado en el artículo 19 

Lo obrado por la Honorable Cámara de 
Diputado, al rechazar en el artículo 19 la 
frase final "En los términos de lo dispues
to en el artículo 49 de la presente ley" y ~l 
suprimir dicho artículo 49, agregado por 
el Honorable 'Seriado, que dice: i 

"La Tesorm'ía General de la RfJpública 
entregará a la Dirección de Pavimentación 
Urba'YUt, en seis anualidades y antes del 31 
de diciembre de 1961, la cantidad de once 
millones cuatrocientos noventa y seis mil 
ciento treinta y tres pesos nueve centavos 
(11.496.133.09), con cargo a los ingresos 
que produzca el artículo 2Q de la Ley N(J 
9.938 en las Comunas de San Miguel, La 
Cisterna y San Bernardo, a fin de que pro~ 

. ceda a dar por cancelados 1'Os saldos adeu
dados de. las cuentas pendientes contraídas 
con motivo de las obras de ensanche y pa
vimentación de la Gran A venida, en el 
sector comprendido entre la línea del Fe
rrocarril de cinrcunvalación y la A venida . 
del Departamento, dentro de la Comuna 
rk San Miguel", deja ,a l~ Dir~c;~ión d~ 

Pavimentación Urbana con la obligación 
de devolver a los vecinos que han cancela. 
do sus cuentas de pavimentación, la suma 
de $ 3.000.000 y la imposibilita para re-o 
cuperar el saldo insoluto, que se condona 
a los vecinos por esta Ley, ascendente a 
$ 11.496.133,09 que la Dirección obtuvo 
por medio de empréstitos, y cuyo !8nicio 
de interés y amortización deberá servir 
hasta la extinción de ellos, con cargo a los 
"Recursos de Pavimentación de la Comu
na de San Miguel", la que se verá grave
mente afectada en su situación financiera 
y posibilidades para la ejecución de nue
vas obras. 

Como es del dominio de Vuestra Seño
ría, las obras de pavimentación se' finan
cian, principalmente, con los retornos por 
pagos de vecinos y la Dirección n9 puede 
ejecutar obra alguna sin cobrarla, ya que' 
tiene su financiamiento propio, indepe~
diente del Presupuesto de la Nación. 

La Honorable Cámara tambiéllha re
chazado la frase final del inciso 39, del ar~ 
tículo 59, que dice "Lampa, Barrancas y 
Conchalí". Esta frase es sólo una concor
dancia con el resto del mismo inciso, ya 
que se declara que "en todo cuanto no se 
contrapongan con la presente ley, se mán
iJienen vigente en las Comunas de San 
Miguel, La Florida, La (;ranja, La Cister
na, San Bernardo, Lampa, Barrancas y 
Conchalí, las disposiciones de la Ley N9 
8.946". (Ley General de Pavimentación). 
Esta modificación no tiene razón de ser y 
entorpece el significado y aplicación de 
esta ley y de la NQ 8.946. 

El proyecto aprobado por la Honoraple 
Cámara perjudica económicamente a este 
servicio, por 10 que rogamos a Vuestra 
Señoría tenga a bien insistir, con su voto, 

. para que el proyecto sea despachado, en 
cuarto trámite, tal como lo hizo esa Hono
rable Corporación en el segUIído, recha
zando las modificaciones de la Cámara. 

En el estudio y discusión del proyecto 
participó y le prestó su aprobación el Al
calde de la Comuna de San Miguel, don 
Carlos Valdovinos. 

Santiago, marzo de l~Q5", 
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El señor F AIVOyICH.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Puede hacer uso de la pa
labra Su Señoría. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero .hacer 
presente, en primer término, que me ex
traña el procedimiento que emplea la Di
rección de Pavimentación Urbana par~ 
informar o para recomendar determinada 
actitud al Senado. 

El. señor RIVERA.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 
. El señor F AIVOVICH.-Permítame, 

Honorable colega. Sé muy bien que el do
cumento recién ieído fue entregado a la 
,·'C)~il. Dor un señor Senador. 

Yo recibí también la circular citada, 
y 1:,'';: parece que no es un procedimiento 
administrativo aceptable, porque se trata 
de un servicio público que depende de un 
superior jerárquico, que es el Ministro del 
ramo, a ,quien le corresponde plantear 
puntos de vista semejantes para resolver 
problemas de esta naturaleza. Creo que tal 
prÍtcüca no debe generalizarse, pues sig
nificaría que cada servicio, por su cuenta 
y riesgo, podría enviar drcl,llares al Con
greso, como organismo, o cada uno. de los 
Parlamentarios. 

Por otra parte, en cuanto al fondo de. 
h mr.Lcria. quiero expresar que la Muni
cipalidad de San Miguel, cuyo Alcalde aca
LJ<1 de conversar con el Senador que habla 
y, seguramente, con otros de mis Honora
bles colegas, está en una posición distin- . 
ta de la mencionada en la comunicación 
leída, pues cree que se ~esguardan los in
tereses d¿ dicha· comuna si el Senado no 
insiste en su criterio primitivo y, a la in
versa, acepta el predicamento de la, Cá
mara de Diputados, debido a que el artícu
lo propuesto por ésta concede un trata
rn!~nto igualitario a los vecinos del sector 
0n que la obra ya se ha realizado, que se 
hnn visto obligados a realizar cierto des
embolso,. y a los. que deberán afrontar la 
~nl.lCva obra proyectada. 

Por tales consideraciones, ruego a mis 

Honor~bles colegas que, si lo tienen. a bien, 
no insistan en el, precepto aprobado por 
el Senado y acepten la idea propugnada 
por la Cámara. 

El señor RIVERA.-He leído,'IQ.uy. a la 
ligera, la nota enviada por el Director. de 
Pavimentación a diferentes Sen-ªJiores, o 
a todos, tal vez. 

Concuerdo con Su Señoría en que el pro
cedimiento no es todo lo regular que sería 
de desear y en que lo lógico habría sido 
que el Ministro hubiera planteado la pe
tición correspondiente al Senado. Pero lo 
concreto que se deduce de tal comunica~ 
ció n es que, si se aprueban las modifica~ 
ciones de la Cámara de rJiputados, la 'Di
rección General de Pavimentación va a 
quedar sin percibir algunas sumas de di
nero de cierta consideración, cuya percep~ 
ción debe efectuar de acuerdo' con la ley 
actualmente vigente. 

El señor Alcalde de San Miguel habló .. . 
El señor MARTONES.-Ex Alcalde .. . 
El señor ,RIVERA.-... hace un mo-

mento, respecto a esta materia,' con el Se
nador que habla. Me expresó· que iban a 
producirse las dificultades que se han he
cho presente, 'péro dijo que después se su-
perarían. . 

Según mi parecer, cuando se sabe que 
existe una anomalía, no es posible permi
tir que subsista en la esperanza de que se 
subsanará en lo futuro. Por tal razón, es
timo que el Senado podría insistir en su 
anterior criterio, a pesar, como digo, de 
que no estoy de acuerdo con el procedi
miento seguido por el señor Director de 
Pavimentación Urbana para dar a conocer 
estos inconvenientes a los Parlamentarios. 

El señor CURTI.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

Cuando se aprobaron estas enmiendas 
en el Senado, en el segundo trámite del 
proyecto, se dieron razones que hoy no 
están en nuestra memoria, y las explica
ciones que ahora se han dado, para justifi
car la hisistenCia o la aprobaci6n del re
chazo de la Cámara, tampoco son muy 
claras. Por ello, pediría qUe el proyectQ 
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se enviara en informe a la Comisión de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de pronunciarnos con un conocimien
to cabal de la materia. 

El señor RIVERA.-Muy bien. 
El señor FAIVOVICfI.-Acepto, por mi 

parte, la indicación del señor Senador ;' pe
ro pediría que el proyecto se tratara en la 
sesión del martes próximo, con informe de 
Comisión o sin él, a fin de no demorar el 
pronunciamiento del Senado. 

El señor CURTI.-Podríamos fijar el 
miércoles próximo para conocer el infor
me respectivo, porque, según tengo enten
dido, la Comisión de Obras Públicas se 
reúne los días martes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, el 
proyectó será tratado en la sesión del 
miércoles de la semana próxima, con in
forme de Comisión o sin él. 

Acordado. 

ELECCION DE UN REPRESENTANTE DEL 

SENADO ANTE EL CONSEJO DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-A continuación, corres
ponde elegir un representante del Senado 
ante el Consejo del Servicio Nacional de 
Salud. 

Se va a recoger la votación. 
El señor SECRETARIO.-Se han reci

bido 30 cédulas. 
Resultado de la votación: 25 votos por 

el Honorable señor Cruz-Cake y 5 en 
blanco. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .;-Queda elegido, en com~e
cuencia, el Honorable señor Cruz Coke 

Terminado el Or(jen del Día. 

VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En Incidentes hay inscri
tos va,rios señores Senador~s. Solicito el 

-; = 
asentimiento de la Sala para prorrogar 
el término de esta sesión hasta que todos 
ellos hagan uso de la palabra. 

El señor MORA.-¿ Cuántos, son los, 
'inscritos, señor Presidente? 

'El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se han inscrito ocho seño
res Senadores. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Y si ocu
pan ocho horas,señor Presidente? 

El señor CORREA.-¡ Ese es problema 
de los señores Senadores inscritos! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-A las seis de la tarde, co
mo es usual, se suspenderá la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Opaso. 

SITUACION ECONOl\'lICO.FINANCmRA DEL 

PAIS. PROYECTOS DEL EJECUTIVO PARA RE. 

GULARIZARLA. 

E1, señor OP ASO.-Señor Presidente: 
Hemos tenido la paciencia de escuchar 

. en esta Sala, en poco más de dos años y 
medio de Gobierno, seis e;posicione's de 
la Hacienda Pública. En cada oportuni
dad se ha propuesto un plan de salvaciÓn 
nacional, diferente el uno del otro en los 
aspectos más fundamentales de procedi
miento y doctrina. Todos los Mimstros ele 
Hacienda han fracasado, y, entretapto, al 
País se le ha hecho un daño irreparable. 
Nadie ha respondido en esta Sala pa.ra 
dar una explicación, porque no ha habido 
continuidad en la acción del Gobierno. SÓ-
1.0 va quedando la huella de la irresponsa
bilidad. Estos planes constituyen las más 
tristes páginas de nuestra historia. 

Cada Ministro de Hacienda que se re
nueva prueba en esta Sala, periódicamen
te, que su antecesor estaba equivocado. 
No ha sido para nosotros necesario com
probar tales evidencias. Ellos se han en
cargado de hacerlo con la irrefut-able elo
cuencia de las Cifras de Presupuestos ca
da vez más desfinanciados, con porcenta
jes cada vez mayores de aumentos ae 
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sueldos, con alzas del costo de la vida que 
nadie, nunca, pudo haber imaginado. 

El señor VIDELA (don Manuel).
í Los que dicta~on las Teyes de aumentos 
de -sueldos . debieron haberse imaginado 
qúe, con ello, forzosamente tendría que 
subir el costo de la vida! 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Esto quie
re decir que tendremos interrupción li
bre! 

El señor VIDELA (don Manuel) .
i No hablo más! 

-Hablan varios señores Senadores a 
la vez. 

El Beñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ruego a los señores Se
nadores se sirvan no interrumpir. 

El señor AMUNATEGUI.-j Ya viene 
nuevamente el ibañismo con. sus tádi
cas ... ! 

El señor OP ASO.-Estos planes en su 
mayoría traen, como marco, la amen,aza 
de arrasar con la Constitución y la ley 
si no son aprobados, en circunstancias de 
que el Congreso no alcanza a ocuparse de 
ellos cuando ya viene otro en su reem
plazo. 

. 'rodos han dividido los programas en 
dos partes: una, de financiamiento inme~ 
diato, y otra, de más dilatado alcance. 

Todos los elementos han sido despedi
dos después de hacer la obra demoledora 
de la primera parte: tributos y aumentos 
de sueldo. 

La opinión pública sabe que el Primer 
~ndatario no se ajusta a la verdad 
-élí~ay¡'d6 afirma que le hemos obstruído sn 
l~1{oi-TAhí están los reconocimientos y las 
1t~pr~~iones de gratitud hacia el Parla
mento, de todos los que han sidp sus Mi-
o~ G? • 

-r'i?!tros; ahí están las facultades extraor-
-dín~fias amplias, amplísimas, otorgadas 
'2ÚAI1&o ocupaba la cartera de Hacienda el 
-sWtBr Rossetti; ahí están las leyes de au-
1iJérÍtos de tributos, los aumentos de suel
-(1'¡)~ y ::alarioB; ahí está todo lo pedido, 
-:mí está la verdad, los hechos concretos 
(ft~ lo refutan. De nada vale el prétexto 
1:>1.1'a justificar tanto desacierto. 

El Presidente de la República no ha sa-

bido mantener a su lado eficaces colabo
radores, y lejos de elevar el nivel de vida 
de todos los que viven de una renta, de 
un sueldo o ún salario, lo ha disminuído, 
y, pese a las extraordinarias posibilidades 
de !a agricultúra y de la industria, las ha 
descapitalizado. El 170 % de alza del cos
to de la vida, desde que fue ungido Pre
sidente de Chile a ia fecha, es, una verdad, 
no es un sabotaje. A los números l no s.e 
puede tener, la audacia de calificarlos de 
antipatriotas. 

Aparte lo antel.'io1'; el señor Ibáñez no 
ha tenido el valor de innovar en nuestro 
sistema económico, tal como lo hicieron 
los gobernantes europeos para levantar a 
sus países de!a ruina y de 1a inflación. 
Debe limitarSe la acción del Estado a lo 
estrictamente indispensable, por medio 
de normas generales, de rumbos rectores, 
abandonando la intervención directa y 
permitiendo el libre desarrollo de la ini
ciativa privada. 

Si esto fracasos son evidentes; si ya es
tamos convencidos de que son la consecuen
cia de errores reiteradamente cometidoc;; 
si parecen constituir la característica de 
una determinada escuela económica, se
gún lo hemos comprobado en Chile y en 
todos los países del mundo donde se ha 
aplicado, incluso en Rusia, cuyos gober
nantes quieren ahora estimular el interés 
personal; si la propia historIa' nos ense
ña que desde la antigua Babilonia nunca 
los "controles" y la intervención, como 
sistema, han conseguido la prosperidad, 
¿ por qué no Se cambia? 

Se ha probado hasta la saciedad la ine
ficacia del "control" de los cambios, por 
ejemplo, que es el mecanismo que más ha 
corrompido la moral de este país. Sin 
embargo, no se ha querido terminar con 
él. Se mancomunan los intereses creados 
que nacen y se desarrollan alrededor de 
este sistema, hasta formar un verdadero 
poder económico. 

j Qué triste es el aspecto de nuestra pa
tria mirada desde el extranjero y qué 
desoladores los comentarios de quienes 
nos observan desde lejos! ¡Qué triste es. 
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comparar este país con aquellos que fue
ron azobldos por la guerra: Francia, Ale
mania, Inglaterra, Italia, nación pobre, 
con 55 millones de ha"Qitantes que alimen
tar, vestir y cobijar! Destruída en un 
30%, ha logrado, al cabo de 10 años, re
hacerse íntegramente, intensificar la pro
ducción hasta disponer de eX,cedentes de 
exportación de alimentos, acelerar el tra
bajo de las industrias, equilibrar su eco
nomía y disminuir el valor del dólar li
bre de 760 a 620 liras. 

·La naturaleza nos ha dado cobre, sali.
tre, hierro, la generalidad de las materias 
primas para todas las industrias, y el c1,i

ma es apto para los más variados culti
vos. Tenemos para proporcionar de todo 
a todos. 

Sin embargo, lo desperdiciamos, por
que somos la nación peor organizada del 
mundo; la historia de la inflación en otros 
países nos demuestra que nunca ha llega
do a un período de 15 años, como la 
nuestra. Si antes no ha llegado la hora 
del colapso, es porque tenemos reservas 
para ser un país grande. 

¿Cómo pretender aoyuda del exterio}, 
atracción de capitales, inversiones en 
Chile, cuando primero no recurrimos a 
nuestras propias fuentes de riqueza?. 
¿ Acaso no sabemos como nos conocen en 
el exterior? Y sabiéndolo ¿ cómo somos 
tan ingenuos para creer que podemos pe
sar en' el concierto e.e las naciones? 

Hay un plan, sin embargo, que nunca 
~e ha expuesto, ni al País ni al Congreso 
N acianal; hay una doctrina y un proce
dimiento para combatir la inflación que 
no se conoce: es la opinión 'del Presiden
te de la República, que permanece ajeno 
a nuestra tragedia, por desconocimiento 
de los problemas y porque viveengafiá
do por una: camarilla de aduladores. In
fluyen en el ánimo de Su Excelencia in
dividuos que no' tienen calidad moral. Le 
aconsejan insensateces que lo C!.esorien
tan y lo' nacen ser contradictorio. 

El señor VIDELA (don Manuel).
Yo le pediría al señor Presidente que se 
respetara la persona' del Presidente de la 

República y se 10 tratara como al Primer 
Magistrado de la Nación. 

El señor OPASO.-Estoy atacando a 
sus colaboradores, y seguiré haciéndolo, 
porque el mal esta ahí. _ 

El señor VIDELA (don Manuel).
Pero cuando se refiere al Presidente de 
la República, considero que lo ataca ¿i
rectamente con sus palabras. 

El señor OP ASO.-Lo que hago es ata
car únicame.nte a sus colaboradores. . 

El señor VIDELA (don Manuel).
Creo que todof? los miembros del Parla
mento deben gtiardar la cultura y el res
peto debidos unos a otros, y principal
mente, a la persona del Primer Magis
trado. 

El señor AMUNATEGUI.-Todos de
bemos guardarnos el-respeto debido; pero 
¿ piensa Su Señoría 'que es guardarnos ,el 
respeto C!.ebido el haber ido hasta la guar
nición de Valdivia a hablar ante la oficia
lidad en contra del Parlamento? 

El señor VIDELA (don Manuel) .----,No 
era la guarnición de Valdivia. Su Señoría 
exagera. 

El señor AMUNATEGUI.-Hace cues
tión de palabras Su Señoría. Eran ofi-1 
ciales de esa guarnicíón; -era una gran 
parte de la guarnición de Valdivia. 

Sería como negar que se los ha Ueva· 
vado a la propia casa del Presidente de 
la Repl}.blica. 

El señor VIDELA (don Manuel).- El 
Pr-Jsidente es dueño de invitar a su casa a 
quien desee. 

El señor AMUN ATEGUI.- Pero no a 
deliberar. 

El señor VIDELA (don Manuel).-No, 
señor, no ha sido para deliberar. como lo 
va a corroborar mañana él Ministro de 
Defensa Nacional. 

El señor MOORE.-Le habrá de resul •. 
tar difícil hacerlo. 

El señor AMUNATEGUJ.-¿No es de
liberar el hablar de política con los milita
res? 

El señor VIDELA (don Manuel) .-No 
ha sido para deliberar. 
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El señor MARIN.-¿Sabe Su Señoría lo 
que es deliberar? 

El señor AMUNATEGUI.-No sabe Su 
Señoría lo que está diciendo 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Oja
lá que Su Señoría no vaya por ese lado, 
porque nos lanzaremos en un terre-no su
mamente peligroso. 

El señor MOORE.-Es peligroso para 
Su Señoría. 

El señor OP ASO.-Los Senadores no te
memos a esos peligros. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ruego a los señores Sena
dores no interrumpir. ' 

El señor VIDE LA (don Ma-nuel).- Yo 
no puedo tolerar, señor Presidente, que se 
califique al Presidente Ibáñez por parte 
del Honorable señor Opaso de ser insensa
to. El insensato no puede gobernar. 

El señor OP ASO.-y lo le digo a Su 
Señoría que si tiene malos los oídos, podrá 
sostener que he faltado el respeto al Pre
sidente de la República. Lo único que he 
afirmado es que el Presidente de la Repú
blica tiene malos colaboradores. Oiga bien 
mis palabras, antes de suponer lo que no 
oye. 

El señor VIDELA (don Manu-el) .-Se
ñor Presidente, yo quiero dejar constanCia 
de mi protesta. "-

El señor OP ASO.-Yo también protes
to por la suposición de Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI, don F-ernando 
(Presidente) .-El señor Senador no se ha 
referido a la persona der Presidente de 
la RepúbUca. 

El señor OPASO.-Es que el señor Vi
dela no sabe ni lo que dice. 

El señor CORREA.- Se ha referido 
únicamente a los colaboradores del Presi
dente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sería el Honorable señor Videla el que es
taba pensando en la insensatez del Presi-
dente de la República. . . ~. 

El' señor VIDELA (don Manuel).-En 
ese caso, estaría pensando en la insensa
tez de Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.-

N o me inquieta la aseveración de SQ. Se
ñoría, porque en la mía sólo puede /,pen
sar Su Señoría, mientras -que en la de 
Su Señoría pensamos todos los demás. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Quién es-
tá presidiendo? , 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Lo 
único que hago, señor Presidente, es pe
dir respetó hacia la persona deIPresi-. 
dente de la República y, por eso, quiero 
que, por lo menos, se deje constancia de 
mi protesta. 

El señor OP ASO.- Deseo continuar, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando· 
(Presidente) .-Puede hacerlo Su Señoría. 

El señor VIDELA (don Manuel).~¿Y 
cuando el Honorable señor Amunátegui 
interrumpe a cada instante, quién preside 
la sesión? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Ruego. a los señores Se
nadores guardar silencio. En caso contra
rio, me veré obligado a suspender la sesión 

El señor OP ASO.- Soy yo- quien está 
usando de la palabra. 

El País ha vivi.-lo en las últimas sema
~as sin saber cuál será su destino, si la 
convivencia democrática o la dictaGura. 
En medio de sus desaciertos, ha sido el 
mismo Gobierno el que ha amenazado al 
Congreso con arras'arlo todo. En medio de 
la miseria, algunos han querido quebran
tar la tradicional disciplina de las Fuerzas 
Armadas; se ha negado sistemáticamente 
un ambiente d.e paz; se ha pretendido cul
par al Congreso de hechos' en que no le 
cabe responsabilidad; se ha tratado de 
silenciar la prensa y la radio. No ha na
bido, de p~rte de Su Excelencia el Presi
dente de la República, una demostración 
seria de convivencia democrática y de in
tenciones de llevar adelante un· programa 
definido de saneamiento económico. 

La derMta y el fracaso provccan en él 
las más violentas reacciones, y la inflación 
lo impulsa a la dictadura. Pa~a un espí
,ritu bien puesto, ambos deberían ser facto
res que exigen cambio de rumbos. 

Lamentable es la sensación, en todos lQí¡ 
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hogares, de que Chile marC'ha a la ,deriva 
y de que no tenemo~ en realidad un Jefe 
del Estado. 

Sabe Su Excelencia que no puede asu
mir la totalidad del poder, porque carece 
de las fuerzas organizadas para sostenerlo 
y porque no tiene ascendiente alguno en 
la masa electoral que en ese 4 de septiem
bre se demostró independiente de los par
tidos tradicionales. 

Debe Su Excelencia respetarnos. No 
debe desprestigiar nuestra democracia. No 
debe agregar a la inflación la ,pér¿ida de la 
fe que deben tener todos los ciudadanos 
en nuestro sistema. No olvide que 1::1 de
valuación monetaria es en sí el mayor pe
ligro para la estabilidad de nuestra orga
nización republicana. Destruyendo lo que 
más apreciamos, seguiremos inexorable
mente la suerte de otras naciones, en G.ue 
la irresponsabilidad permitió el triunfo de 
la dictad-ura. 

No permita Su Excelencia que un gru:
po de audaces, que en Chile constituyen 
irritante minoría, arrastre en su aventura a la gran masa ciudadana que desea vivir 
y trabajar en paz; y produzca situaciones 
de tirantez entre los Poderes del Estado 
que la más elemental cordura aconseja 
evitar. 

No sería honrado si . no planteara el 
problema .nacional en su cruda realidad. 
A mi juicio, no hay otra alternativa: o 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica llama a una unión nacional para re
construir el País con hombres de prestigio 
y de reconociera fe democrática, o debe, 
lisa y llanamente, abandonar el Poder. 

Señor Presidente, mi partido me había 
encargado hacer un análisis del último 
programa de Gobierno, dado a conocer 
por el señor Recabarren la semana ,pasada. 

Carece, sin embargo, de interés hacer
lo, porque al día siguiente ese plan había 
ya perdido .su oportunidad. El señor Re
cabarren anunció el envío, al Congreso 
Nacional, de diversos proyectos de ley 
híndientes, los más importantes, a corre
gir las fallas de nuestra legislación tribu-

!. 

taria, en la parte referente a la evasión de 
impuestos, a reorganizar nuestra admi~ 
nistración pública y a hacer algunas eco-

/ nomías 'que permitieran aliviar las cargas 
presupuestarias. 

Al programa del señor Recabarren, en 
su conjunto, puede calificárselo de inge
nuo. El señor Ministro se muestra eviden
temente incompetente en su e~tensa y ,po
brísima ex,posición. Cuando nos aprontá
bamos para conocer los proyectos de ley 
a.nunciados y complementar, mediante 
nuestra acción colegisladora, sus vacíos y 
errores, nos ha sorprendido con el envío de 
un Mensaje en que se propone conceGer al 
.J efe del Estado atribuciones y facultades' .. 
que nuestra Constitución Política nos 
prohibe, terminantemente, otorgar: Nada 
tiene que ver; no hay relación' entre lo 
anunciado en esta sala y dicho, golpe de 
efecto del señor Recabarren. O el señor 
Ministro nos ha engañado deliberadamen
te, o sus opiniones no pesan en las resolu
ciones que adopta el Gobierno. Quiero 
creer, todavía, que no lo anim~ un mal 

. propósito ni las doctrinas totalitarias del 
partido "nazi" a que perteneció. 

Sería muy. conveniente para los intere
ses generales que el Partido Agrario La
borista cumpliera con lo deC'larado por el 
señor Ministro del Interior en orden a re
tirarse del Gobierno si ,tales facultaqes 
fueran rechazadas. Bastante han probado 
ya su ineptitud y gran servicio harían con
cretando su labor a reorganizarse y lim
piar sus filas de elementos que nada útil 
harán nunca. 

No es posible que reconozca, por una 
parte, el propio señor E-ecabarren su in
competencia en materia económica y ten-o 
ga la audacia, por otra, de pretender que 
le entreguemos, prácticamente; la totali
dad del poder. 

Yo me permitiría reclamar de los jóve
nes que en lo futuro aspiren a desempe
ñar la Cartera de Hacienda, más respeto 
al País. 

En horas las más difíciles, en una cri
sis la más aguda por que hemos atrav~~-
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do, en momentos en que la unidad nacio
nal debe' ser pedida con la solvencia de 
una trayectoria de hechos positivos de bien 
público, aparecen estos muchachos con un 
infant.il afán de salvadores. 

i Ridícula posición la de1 Ministro 
de Hacienda, y grotesco su proyecto de 
facultades extradrdinarias! 

Recuerdo cuando nuestro Honorable 
colega señor Rettig decía, con ocasión del 
estudio de las facultades extraordinarias 
pedic!.as por el entonces Ministro de Ha
cienda, señor Rossetti, en diciembre de 
1952: "El Parlamento está demostrando 
en este debate toda su elevación espiri
tual; e§ necesario que también la demues
tre el Gobierno; que proceda sin odio, 
que actúe sin pasión, que opere con frial
dad y con sentido de equidad. Esperamos 
que así lo haga. Si lo hiciere, estaría sa
tisfecha la conciencia de quienes hemos 
votado, por un deber democrático, estas 
facultades". Y agregaba: "Si no lo hiciere, 
nos faltarían años para dolernos de la 
magnitud de nuestro error". 

En ~quella ocasión, el Gobierno proce
dió 'con odio, actuó con pasión, operó en 
forma vehemente y arbitraria. iN os fal
tarán años palla dolernos de la magnitud 
de nuestro error! 

¿ Se pretende que otra vez tengamos 
confianza en un Gobierno que ha hecho 
tanto mal, y tmtreguemos al señor Reca
barren la suerte de nuestra eco·nomía? 

La vez anterior, ya se amenazó con clau
surar el Congreso si no se otorgaban las 
facultades extraordinarias. La amenaza 
tenía el respaldo de un electorado con ilu
siones. Hoy la amenaza ,no pasa de ser una 
exclamación histérica. 

j Cualquiera podrá ser dictador en este 
país, merfos el señor Ibáñez! 

Está aún fresco en nuestra memoria el 
uso que se dió a la ley NQ 11.151. C.ontra
riando el espíritu de sus disposiciones, le
jos de introducirse economías en los gas
tos públicos, éstos fueron aumentados; le
jos de simplificar el odioso aparato admi
nistrqtivo, lo complicaron l:\,ún más; lejos 

de reducir el número de empleados públi
cos, los aumentaron; lejos de propender a 
una disminución de los jubilados, incre
mentaron sus filas con gente útil y compe
tente; lejos de suprimir servicios, crearon 
otros; lejos de dar ejemplo de sobrie
dad, provocaron el derroche. 

N o es precisamente el señor Reeabarren 
quien pueda venir a decir que está en con
diciones de dar al País una explicaci6n 
del fracaso. Es el Presidente de la Repú
blica quien debe a toda la ciudadanía una 
extensa y documentada explicación. 

Seamos honrados. De acuerdo con lo ~x
pu~to por el propio Mh.istro de Ha
cienda, ¿ necesita el Ej ecutivo faculta
des extraordinarias para vender los sesen
ta y tantos autos 'de la Presidencia de la 
República; para suprimir los autos fisca
les que en un total de 3 mil ruedan por balo 
nearios y paseos; para no enviar misiones 
al extranjero; para proponer reorganiza
ciones de la Administración Pública; para 
procurar una mejor fiscalización en la re
caudación de impuestos? ¿Qué impide al 
Ejecutivo enviar en cada caso que lo re
quiera el correspondiente proyecto de ley 
al Congreso Nacional, como lo han hecho 
todos los· Presidentes de Chile? ¿ Acaso no 
es posible hacer un Gobierno austero con 
medidas simplemente administrativas? 
¿ Se requiere asumir el "control" total del 
Estado para evitar que el CONDECOR re
parta privilegios y deje de ser un organis
mo de latrocinios y coimas? ¿Necesita fa
cultades Su Excelencia para reunirse con 
oficiales del Ejército en su casa habita
ción y relajar la tradicional disciplina de 
nuestras Fuerzas Armadas? ¿ Se necesitan 
poderes especiales para aumentar nada 
más que a las Fuerzas Armadas sus remu
neraciones; sin hacerlo simultáneamente 
con los otros servidores d'el Estado, corno 
lo insinúa el señor Ministro en su exposi
ción? 

La verdad es otra, muy diferente, dicha 
en Arica, en Chillán y en Valdivia; la ver
dad es que las facultades son un pretextQ 
para "arrasarlo todQ". 
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El proyecto de facultades extraordina
rias sometido a la consideración· del Con
greso contiene una de!.egación aun más 
amplia que las concedidas al ex Ministro 
señor Rossetti. . 

Son de dos clases: administrativas y eco
nómicas. 

En el aspecto administrativo, podrá el 
Gobierno, nuevamente, lanzar a la calle 
a miles de empleados fiscales y semifis
cales, con el pretexto de una reorganiza
ción; otros podrían solicitar su despido, 
para luego incorporarse a otra actividad 
del Estado y recibir así la indemnización 
correspondiente. Ya tales atribuciones 
fueron otorgadas,y sabemos de sobra que 
nada se hizo. No es posible volver a dejar 
a todos los servidores públicos en la in
certidumbre, expuestos a la miseria por 
una medida arbitraria. Se autoriza la 
creación de nuevos servicios; ya tenemos 
la experiencia de IN ACO, la Corpora
ción de la Vivienda y otros. N o más ser
vicios del Estado. 

Se quiere, también, terminar con la au
tonomía municipal. Ya el Congreso Na
cional'lo ha di~ho bien claro al Ejecutivo 
que no despachará ley alguna que tenga 
esta finalidad. 

En la anterior delegación, se prohibía 
aumentar los sueldos, con el pretexto de 
una eventual reorganización. No obetan
te este impedimento, los sueldos se eleva
ron a aquellos que trabajaban cerca de 
los Miristros de Estado, en desmedro de 
los más, sin criterio de equidad. Así que
dó demostrado en el estudio que. hizo una 
subcomisión de Senadores y Diputados 
con motivo de la discusión ~ la ley de 
Presupuestos para el año 1954. 

En esta ocasión se va aún más lejos. Se 
autoriza expresamente al Presidente de 
la República para aumentar sin discrimi
nación; las remuneraciones que estime con
veniente. En otros términos, se lo facu!,ta 
para premiar a sus incondicionales. 

Señores Senadores: 
El sefior Ministro de Hacienda, que ha

bía anunciado su propósito de salvar las 

dificultades originadas con motivo de las 
improvisaciones del Presidente de la Re
pública; el señor Recabarren, que propo
nía en su exposición proyectos de ley pa
ra ser discutidos democráticamente, so
mete a nuestra consideración nada me
nos que el siguiente artículo: "Autorízase 
al Presidente de la República para dictar 
normas de carácter administrativo, econó
mico y financiero encaminadas a comba
tir la inflación; a fomentar la producción, 
especialmente agrícola; a mejorar las con
diciones técnicas en que se desarrollan 
los procesos productivos; a racionalizar el 
crédito y las inversiones de los iQstitutos 
de previsión; a aumentar la capitalización 
pública, y la de las empresas privadas; y 
a defender a los consumidores". 

En resumen, todo lo que se puede hacer 
en el País. 

Un Parlamento con dignidad no pue
de aprobar semejante delegación de atri
buciones. Somos nosotros los más genui
nos representantes de la voluntad 'popu-
lar, y no podemos renunciar a ello, ., 

El Partido Liberal declara, por mi in
termedio, que no tiene confianza en el ac
tual Gobierno y que, sean cuales fueren 
las consecuencias de su determinación, 
votará en contra de las facultades solicita
das por Su Excelencia e! Presidente de 
la República. 

He ,dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando ., 

(Presidente).~ Tiene la palabra el Hono
rable señor Correa. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
el debate que se ha planteado en esta sala, 
en s·esión de fecha recien~, tiene sin duda 
graves proyecciones. En tal circunstancia, 
a nadie le es permitido excusarse de cum
plir con .su de.ber, por duro que ·sea. Yo de
bo hacerlo esta tarde, para decir nuestra 
verdad, aquella que arranca de nuestra 
condición de ciudadano colocado por el 
destino en la posición del juez que debe 
discriminar entre el bien y el mal, entre 
lo lícito y lo ilícito, entre lo noble y digno 
que justifica una existencia y lo que hace 
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desagradable hasta la simple tarea de vi
vir. 

Esta última es la condición en que nos 
encontramos los miembros del Honorable 
Senado. 

Por eso, porque nuestra tarea es de tan 
, hondas responsabilidades para con la Na-. 
ción toda, al hablar ante Vuestras Seño
rías quiero desprenderme de todo senti
miento partidista, de todo propósito que 
no sea el de buscar, en medio de la desgra
ciada hora que estamos viviendo, los ele
mentos que nos permitan reatar una noble 
tradición quebrantada, en hora infausta, 
por actos de responsabilidad indeclina-, 
ble del Jefe del Estado. 

No hablar con franqueza acerca de los 
acontecimientos que han cavado una hon
da brecha en la disciplina de las Fuerzas 
Armadas, no llamar las cosas por su nom
bre y relacionar los hechos con los hom
bres que los han provocado, es comp!-ici
dad y cobardía. 

Me voy a referir a los hechos que han 
tenido su última expresión en el retiro de 
cuatro Generales de la República y en la 
quiebra' de la prestancia y autoridad del 
Alto Mando de nu.estros Institutos Arma-
dos. -

Pero antes será necesario hacer un po-
co de historia para aprec'iar la hondura 
del daño que se ha inferido a las fuerzas de 
la Defensa Nacional. 

Una ímproba U¡,bor 

Son' bien sabidas por el País las condi
ciones, en que el ex Mandatario, Excele,n
tísimo .señor Alessandri, se recibió del 
Mando Supremo de la Nación en lo relati
vo a las Fuerzas Armadas. Ellas han sido 
expuestas en incontables documentos que, 
de entonces a ahora, ha conocido la opinión 
pública. 

Quebrantada atrozmente la disciplina 
militar por la i~tervención que ellas tu
vieron en política durante la primera ad
ministración del señor Ibáñez; quebranta
da la disciplina de la Marina de Guerra 
después de la revolución de la marinería 

en 1931; quebrantada la disciplina de la 
aviación militar por las aventuras revo
lucionarias de algunos de sus jefes, la ta
rea a que debió consagrarse el Excelentí
simo señor Alessandri fué delicada y res
ponsable. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Pero 
eso no fué en 1931, sino el año 1932. 

El señor CORREA.-Yo le concederla 
:ll señor Senador todas las interrúpciones 
que quisiera, siempre que me las solicitara. 

El señor RIVERA.-El Honorable se
ñor Videla está reconociendo el hecho ci
tado. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Uni
camente -estoy haciendo un recuerdo al se
ñor Senador. 

El señor AMUN ATE GUI.-En 1931 no 
salían ni los carabineros a la ~lle. 

El señor VIDE LA ( don Manuel) .-Los 
carabineros no salían, pero los militares 
sí. 

El señor AMUNATEGUI."':"-Tal era la 
indignación pública contra los conspirado
res. 

El señor VIDELA (don Manuel) .'-Yo 
h:o.t';o historia, solamente. 

El s,,,,ñor AGUIRRE DOOLAN.-¿Y re
é!lerda cuando en la calle Morandé 80 es-' 
tuvo una ambulancia detenida para que 
pudiera salir un ciudadano? 

El señor AMUNATEGUI.-¿Para que 
saliera un fulano? 

El s-sñor CORREA.-Todos recordamos 
cómo en aquellos días que siguieron a la 
caída del Gobierno del señor Ibáñez, los 
mia11bros' de nuestro Ejército no salían a 
18, calle vestidos de uniforme. Tal era el 
repudio de todos los círculos por su sola 
presencia. Su actividad política, su docili
dad p~ra .prestarse a indignos atropellos 
a !a vida de los ciudadanos, les habían res
tado el afecto que siempre acompaña a las 
Fuerzas Armadas de la Nación. 

Pero el Excelentísimo señor Alessahdri 
se entregó con decisión a la tarea de resta..
hlecimiento de la disciplina, que es base in
conmovihle para el prestigio de nuestros 
soldados, 

N o fué sencilla su tarea ·rectificadora. 
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Un miembro en retiro del Ejército' man
tenía en constante inquietud a sus compa
ñeros de armas. Tengo el deber de señalar 
su nombre: don Carlos Ibáñez del Campo. 

Alejado del Gobierno por una vio}.enta 
explosión del sentimiento democrático, ha
cía apenas unos cuantos meses, el nombre 
del ex General. aparece mezclado en 1931 
én el llamado "Complot de la calle Simp .. 
son", que tuvo su trágica expr~slón en el 
asalto al Regimiento Esmeralda, de guar
nición en Copiapó, en la víspera de Navi
dad. 

Un nuevo iJ1tento revolucionario en 
1934, que costó su carrera a nqmerosos 
oficiales de nuestro Ejército, varios de los 
cuales fueron expatriados, enroló de nue
vo el nombre del sefior Ibáñez en estas 
a venturas destinadas 'a qúebrar la disci-
plina militar. . . 

En 1936, conjugándose con una huelga 
ferroviaria, el señor Ibáñez y sus amigos 
intentaban una vez más romper esa disd
plina y llevar a la oficialidad a actuar en 
la actividad política. Y deseo recordar a 
los seftóres Senadores que el santo y seña 
del estallido del complot era la publica
ción, en un diario de esta capital, de la 
fotografía de un jefe militar saltando a 
caballo. 

j Esa fotografía era la del entonces ca
pitán don Eduardo Yáñez Zavala! 

El señor VIDE LA (don Manuel) .-¿ Y 
quién fué tomado preso en esa conspira
ción? Nada menos que un futuro Presi
dente radical de Chile, don Juan Antonio 

-Ríos. Y fué apresado injustamente, porque 
en eso nada tenía que ver. 

El señor CORREA.-Estoy dispuesto a 
aceptar todas las interrupciones oportu
nas e ingeniosas, pero no está en ese caso 
mi Honorable colega. 

-Risas. 
El señor VIDELA (don Manuel) .-Es

ta es ingeniosa. Hay que recordar bien la 
historia, nada más. 

El señor RIVERA.-No hay que pedir
le peras al olmo ... 

El señor CORREA.-'-y culmina este pe
riodo de intentos revolucionarios con el ¡ 

asalto al edificio de la Caja de Seguro 
Obligatorio, el 5 de septiembre de 1938. 
Tengo a la mano algunos documentos he
chos públicos por don Jorge González von 
Marées, en los cuales éste acusa como pro
motor y jefe de ese intento revolucionario 
al General en retiro señor Ibáñez. 

A través del tiempo podemos hoy ju~ . 
gar la ímproba labor realizada por el Ex
celentísimo señor Alessandri. Justo. es, 
entonces, en esta hora penosa, en que pre
senciamos nuevos intentós para llevar la 
política a los cuarteles, que rindamos al 
ilustre Mandatario el homenaje de nues-

'tro sentimiento democrático y republicano. 
El seÍÍor IZQUIERDO.-Sobre todo, por· 

su discurso en la Escuela de Caballería de 
Quillota. 

El señor RIVERA.-¿ Dijo Colliguay ... 7 

Bajo los Gobier7t08 radicales 

El señor CORREA.-No fueron más fe
lices en este aspecto los Gobiernos que su
cedieron en el Mando Supremo de la Na
ción al Excelentísimo señor Alessandri. 

El Presidente de la República Exéelen
tísimo señor Aguirre Cerda conoció la 
amargura de los intentos de llevar las lu- . 
chas políticas al seno de las instituciones 
armadas. Para él, que había sido abnega
do profe:30r de la Escuela de Clases de 
aquel entonces, que se había empeñado en 
formar un ciudadano respetuoso en cada 
soldado, debió ser triste vivir en perma
nente acecho de aquellos que pretendían· 
vulnera~ la disciplina militar. 

El complot de agosto de 1939, encabeza
do por el General Ariosto Herrera, el lla
mado "complot del poker", so·n. claras de
mostraciones en orden a que estaba vivo y 
permanente el fermento desquiciador pa!"a 

I 

atentar contra la integridad profesional de 
nuestras Fuerzas Armadas. 

También vivió vigilante para defender 
esta di'sciplina el ex Presidente de la Re
pública. Excelentísimo señor Ríos. Fué 
preocupación fundamental la suya procu
rar que se acrecentara el patrimonio hon-
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roso que había recibido de los Gobiernos 
anteriores. 

A esea80S días de asumir el Gobierno, el 
E~celentísimo señor González Videla' de
bió afrontar un intento revolucionario en 
el Ejército. Las tropas acantonadas en Pel
dehue y en Puangue, en tareas de manio
bras, fueron conmovidas por las delibe
raciones de orden político de algunos de 
sus jefes. Gracias a la serena energía del 
J efe del Estado y del entonces Ministro 
de Defensa, el intento fué contenido con 
la eliminación implac~ble de los jefes que 
no supieron mantener la disciplina. 

Más tarde ese mismo Gobierno sufrió 
nuevos intentos de esta misma índole.' El 
llamado "complot de las patitas de chan
cho", el proceso de la Aviación, el proceso 
de Colliguay, en el cual las "implicancia¡¡'" 
militares se conocieron posteriormen
te, son otras tantasdemostracioll'es de los 
esfuerzos que desde fuera de los cuarteles 
se hacía para llevar a los miembros de las 
Fuet.:zas Armadas a levantarse contra la 
autoridad l-egítimamente constituída. 

Más adelante habré de referirme al úl
timo intento revolucionario que debió 
afrontar el Excelentísimo señor González 
Videla. 

Los fro,tos de una tarea 

Pero los esfuerzos, sacrificios y desve
los de los Presidentes de Chile no habían 
sido en vano. 

A través de veinte largos y fatigosos 
años la energía serena que, desde Ales
sandri a González Videla, se había ejerci
tado desde la Suprema Magistratura de ia 
Nación, había rendido óptimos frutos. 

Se había logrado crear pacientemente en 
las instituciones armadas un sentido pro
fesional tan alto, que en las puertas de 
los cuarteles se quebraban todos los lla
mados antipatrióticos. Los miembros de 
las instituciones armadas habían compren
dido que su papel estaba .lejos de los afa
nes de la política, y que el engrandecimien
to de ellas solo podía alcanzarse rodeadas 
del respeto de la ciudadanía. 

--- - --- - - --~-----------

Es más, señor Presidente. 
Se obtuvo un completo entendimiento 

entre los hombres de armas y los elemen
tos civiles. Así, hombres eminentes de la 
política, de las letras y de lal'J dencias 
eran invitados por la Academia de Gue
rra y los Estados Mayores a dictar confe
rencias sobre problemas que en esos días 
preocupaban el interés público. 

El Alto Mando de las Fuerzas 'Armadas 
apar'2cía revestido de todo el respet.o, la 
prestancia y la autoridad que debe tener 
p~'~'a imponer en las filas sus resolucio~ 
nes profesionales. Jamás Gobierno alguno, 
desde 1932 a 1952, intentó nunca desviar 
las decisÍOll'2S de las Juntas CalificadDras, 
y jamás se interpuso, en las designaciones 
de las Fuerzas Armadas, otra voluntad que 
no fuese la que emanaba de la legítima au
toridad profesional. 

En este ord-en de cosas, éramos un ejem
plo para la América entera. 

Los problemas de las Fuerzas Armadas 
eran para nosotros problemas de !a Pa
tria misma, porque en' ellas se resumía 
todo lo que hay de gloríoso en nuestra 
historia, todo lo que hay de grande en el 
pasado, todo lo que hay de esperanzas 
para un mejor porvenir. 

Cada vez que uno de esos problemas de
bió ser resuelto por el Parlamento, aquí 
fueron acogidos, respetando el pensamien
to y las soluciones que señalaban los per
soneros autorizados y !,egítimos de las ins
tituciones armadas. 

Veinte años de sosegado trabajo en las 
Fuerzas 'Armadas, en que cada úno de 
sus hombres, desde el Alto Mando a los 
suboficiales, se entregaban con tesón y 
con extraordinario cariño institucional a 
sus tareas pro'iesionales, permitieron la 

,formación de generaciones de brillantes 
oficiales cuya presencia en las filas era, 
más que nada, una garantía cierta para 
nuestra integridad territorial. 

¡ Cómo es de grato, señor PresÍdente, 
al pueblo todo' de Chile ver én los grandes 
aniversarios patrios el paso marcia1 de 
las Fuerzas Armadas de la Nación! . 

. Las espadas que allí brillan, al sol li-
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. bre de' Chile, custodian nuestro destino, 
solemnizan los actos más destacados de 
nuestra democracia, rinden homenaje a 
nuestras grandes dignidades. 

Un soldado de Chile de limpia trayecto
ria profesional y cívica, el Coronel en re
tiro don Roger Soto Marín,. ha escrito no 
hace mucho: "Los ejércitos encuentran 
su gra~deza, su realización y el respeto 
unánime de la ciudadanía, sólo cuando 
permanecen en absoluto ajenos y distan
tes de las ardientes luchas partidarias 
que dividen a los hombres". 

Era lo que felizmente habíamos alcan
zado en esta tierra nuestra. . 

Distantes de las luchas políticas, consa
grados a sus tareas profesionales, los 
hombres dé armas habían alcanzado el 
respeto y el afecto de sus conciudadanos. 

Los Gobiernos y los Parlamentos, 
dentro de la pa:rca posibilidad de nuestros 
recursos económicos, buscaban los medios 
para dotar a las instituciones armadas de 
nuevos elementos, para dar a sus oficia
les y soldados la justa situación económi
ca a que tienen tanto derecho. 

Iniciativas como la ley de Cruceros, co
mo la adhesión a la ley de Préstamos y 
Arrendamientos, nacidas en el Parlamen
to y en el Ejecutivo, son expresión fiel' 
de este propósito del Poder Civil de dar 
cada día mayores medios de eficiencia a 
nuestras Fuerzas Armadas. 

El convencimiento de la integridad mo
ral y de la lealtad ciudadana de nuestros 
hombres de armas, impulsó al Gobierno 
del señor Aguirre Cerda a entregarles un 
patrimonio muy valioso: custodiar la 1.;
gitimidad y el orden en los días eleccio
naríos en que el pueblo define su destino. 

¿ Ha podido encontrarse otra misión de 
mayor confianza? Pensamos que no ha
brá ninguna mayor que aQueEa que en
treg() a nuestros soldados la vigilancia de 
nuestras resoluciones <#Ívicas. 

Veinte años de obra constante, i\]teli
gente y 'patriota de Gobiernos presididos 
por civiles, habían conseguido borrar una 
etD.pa infeliz de las Fuerzas Armadas y 

darles el cariño y la adhesión de la N a
ción toda. 

Pues bien, Honorable Senado, todo es
to amenaza ser quebrantado por la ac
tuación de qúienes no han sabido poner 
freno a sus pasIones, ni han comprendido 
los grandes deberes y responsabilidades 
que comporta el ejercicio del Poder. 

Los hechos que ahora han tenido sus 
crisis en la decapitación del Alto Mando 
del Ejército, y que amenazan también so
cavar la, disciplina de la Marina y la 
A viación, tienen una larga secuela que 
viene desde hace tres años. 

Otra vez al mal camino 

Decía hace pocos momentos que' el Ex
celentísimo señor González Videla tuvo 
que afrontar, en las postrimerías de su 
Gobierno, un último intento para quebran
t::l,r la disciplina militar y hacer interve
nir a las Fuerzas Armadas en la vida po-
lítica. , 

Es ésta, Honorable Senado, la primera' 
vez que estos antecedentes serán dados a 
conocer al País en toda su amplitud y en 
toda su gravedad. Consciente de ello, he 
pesado muy bien las palabras que debo 
decir y el señalamiento de los responsa
l~les del más audaz y peligroso motín mi
litar organizado en nuestro país. 

A estos hechos se refiere en su libro 
"Visión Espectral de Chile", publicad(¡ 
recientemente, e~ señor coronel en retiro 
don Roge:r Soto Marín, cuando dice: 

"Un grupo de oficiales en servicio ac
tivo, tanto del Ejército, Armada (espe
cialmente de la Artillería de Cosía) y 
Fuerza Aérea, tentados por mediocres ofi
ciales en' retiro, se réunían e!l diferentes 
lugares para ponerse de acuerdo y deli
""rar. Sé los nombres de unos y otros, 
p"':o no puedo in~ividualizarlos pública
mente porq'le no existe forma de probar
lo, ~No se levantaron actas ni se confeecio
"~l'on documentos. Sólo conjeturas, cabos 
~-me1tos y las designaciones que vinieron 
posteriormente y con lo que se ,premió y 
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se pagó una dudosa y hasta contraprodu
cente colaboración. Presumiblemente, se 
habló y se comprometió a la mayoría de 
los Comandantes de Unidades de Santia
go, los que ahora están en 'el extranjero. 
Las primeras conversaciones se verifica
ron· con el pretexto de defender la candi
datura del.Presidente lbáñez para el caso 
de una victoria estrecha. Posteriqrmente 
se tomó el acuerdo de. imponerla aunque 
triúnf~;ra otro candidato". 

Hasta aquí lo que expresa el Coronel 
Soto lVIarín. 

Pues bien, esas palabras sintetizan ín
tegramente la situación que debió afron
tar el Excelentísimo señor Gonzáh~z Vi
dela,· usanp.o para ello la mayor discre
ción, la más firme energía, las medidas 
más cautas y más cuerdas para evitar o 
un quebranto gravísimo en las Fuerzas 
Armadas o una revolución. 

Es, para el Senador que habla, penoso 
tener que llenar con algunos nombres los 
silencios explicables del señor Coronel 
:Soto Ivlarín y reseñar a Vuestras Seño
rías la inmensa gravedad de los hechos 
.que el Gobierno del Presidente González 
Videla sevió llamado a conjurar. 

!;,.>~.I';;;< •• , ... .;,;..:. :<..,\1- "'';''''':~,¡j.i~{ ___ ,. ~"- r. 
La conjura de julio 

. . 

A~ediados de julio de ¡952, el ~resi
dente González Videla fué informado- de 
una série de reuniones que celebraban di
versos oficiales del Éjército, de la guar
nición· de Santiago, todas aparentemente 
casuales y sin mayor trascendencia; gene
ralmente en sus propias casas ; otras, en 
las oficinas militares; no- pocas en el Club 
Militar. 

Un cuidadoso examen de estas reunio
nes permitió comprobar que quien apare
cía como jefe de estos conciliábulos era el 
entonces Coronel Abdón Parra Urzúa, Di
rector de los· Arsenales de Guerra. 

Dúrante todo .el mes de julio y agosto 
esas re~niones continuaron efectuándose, 
yel Gobierno pudo conocer en toda su 
amplitud el objetivo de ellas y los propó
sitos que perseguían los conjurados. 

------_.- -_.-

Los objetivos anhelados eran: 
19_-Poner de acuerdo a todos ~os Jefes 

Militares de la guarnición de Santiago 
para actuar el día 'de la elección presi
dencial del 4 de septiembre. 

29-Impedir que el Gobierno le "roba
se" la elección ~l señor Ibáñez, pues se 
aseguró que había un plan para una in
tervención electoral que daba e1 triunfo 
al señor Alfonso. 

'39-Impedir que los partidarios del_se
ñor Matte pudiesen actuar, ppes se afir
mó a todos los jefes a quienes ,se les pi
dió apoyo, que los partidos que sostenían 
la candidatura del Senador por Santiago 
iban ese día "a, comprar la Presidencia". 

49-Para el caso de que a las doce del día 
de la elección, los dirigentes políticos del 
ibañismo estimasen que la situación en 
las urnas era mala para su candidato 
~óigalo bien el Senado-, el pueblo sería 
llamado, mediante transmisiones de una 
radioemisora, para congregarse en los 
Arsenales de Guerra y desde allí imponer 
la candidatura del señor Ibáñez. 

No me parece, señor Presidente, que 
sea necesario usar de ningún adjetivo pa
ra subrayar la inmensa gravedad de. los 
propósitos que abrigaban los conjurados. 
Se quería repetir, sin duda, el caso de Bo
livia. El mismo de un pueblo armado pa
ra imponer a determinados hombres. 

Era tanta la audacia con que procedían 
los instigadores de este plan, del cual era 
jefe indiscutido el Coronel Parra, que se 
,llegó a invitar a una reunión a varios ge
nerales, algunos de ellos Jefes de Divisio
nes, para informarles de una parte de 
este proyecto. Sé, Honorable Senado, que 
la mayoría de los consultados se negaron 
terminantemente a oír las proposiciones, 
pero se abstl\vieron de dar cuenta al se
ñor Comandante en Jefe, General don Ra
fael Fernández, o al señor Ministro 'de 
Defensa Nacional, General don Guillermo 
Barrios, Tirado. Otros, como !.os' señores 
Generales Urízar, Gómez, Martínez, etc., 
ni siquiera fueron consultados, porque se 
los estimó "entregados al Gobierno". 
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La )tora Ce1'O 

He dicho, Honorable Senado, que el mo- . 
tín debía estallar a las 12 del día 4 de 
septiembre, hora en que se esperaba te
ner una apreciación relatitva de los re
sultados electorales. El santo y seña de
bía ser dado por una estación de radio. 

Esa radio, señor Presidente, era la ra
dioemisora Nuevo Mundo. Su dueño era 
el actual Embajador en Francia, y su 
Director-Gerente, don Enrique Gallardo 
Nieto, designado Embajador en Perú 
apenas, asumió el Gobierno el señor Ibá
ñez. 

Fué el conocimiento pleno de estos he
chos lo que movió al Presidente de la Re
pública a disponer, a las 10.30 del día 4 
de septiembre, la clausura de 'la radioemi
sora Nuevo Mundo, en función de las in
formaciones alarmistas que estaba trans
mitiendo. Mas la razón fundamental que 
tuvo para ello fué el conocimiento de que 
desde 'ella sería lanzada la chispa que en
cendería el polvorín de una revuelta. 

La medida adoptada por el Gobierno 
provocó, por cierto, la protesta de los di
rigentes de la candidatura del señor Ibá
ñez. Según se me asegura, el tono fué vio
lento, y uno de ellos, el propietario ~e la 
radioemisora, expresó: "Ustedes no sa
ben el terreno en que están pisaI1do. De.¿1-
tro de pocas horas el pueblo se hará justi
cia por sus manos. Ibáñez estará en La 
Moneda y ustedes tendrán que pagar muy 
caro este inaudito atropello". 

i El atropello, señor Presidente, era evi
tar por todos los medios el estallido de la 
revuetta militar en el corazón de la Repú-
blica! , 

A la misma han en que sucedían estos 
hechos, en el Ministerio del Interior,JIna 
señora de triste memoria para el Senado 
renr,fa en la calle, frente a La Monea::, 
-pobladas de indbidl10s reclutados en to
dos les harrios, incitándobs a b /sub·.·<~rh 

~ón del orden público. 

Lo que hace un Gobierno capaz 

¿ Qué hizo, Honorable Senado, el Exce- \ 
lentísimo' señor González Vide!a cuando 
tuvo conocimiento 'Y conciencia plena de 
este proyectado motín de jefes militares? 

Lo que hace un gobernante sereno y ca
paz. 

Tomó todas las medidas de precaución: 
procuró tener cerca de Santiago el mayor 
contjngente de fuerzas que serían leales 
a la estabilidad constitucional y ejerció la 
mayor vigilancia sobre los jefes militares 
qne aparecían complotados o sospechosos. 

Al Excelentísimo señor González Vide
la le era imposible "probar", en la forma 
en que la ley lo exige, la participación de. 
esos jefes en el complot y los objetivos de 
éste, pues, como lo expresa el Coronel So
to Marín, no se levantaban actas ni se 
firmaban documentos. En la discreción 
y cautela con que procedió para no da
ñar la estructura de nuestras Fuerzas Ar
madas, llegó a un extremo de prudencia: 
no informar de estos hechos ni siquiera al 
señor Nfinistrode Defensa Nacional, Ge
neral don Guillermo Barrios Tirado, 
quien era, además, su amigo respetado y 
de toda confianza. Sabía que, de haberlo 
hccl'O, el señor Ge:::eral Barrios habría 
o~>der;ado nn pyocesamitmto inmediato de 
los lnculpado3 y sospe~hosos, con even
t¡¡a183 resultados. 

Sai:.lia también el Gobierno que en' la 
f~lrsa grotesca de Colliguay estaba inmis
c'ic~o el 'Coronel Psrra, y que él y emi5a-
1'1;,"1 de él haoÍan viajado en eso,,, días a 
ColJiguay. 

Eli~,-o algo más el Gobierno del ?resi
(~0!lJ.:e Gonzá]e~ Vi~ela: puso e~ mayor e,ü
dado cm las designaciones de J e-Z es de Pla
za. Eliminó a diversos jefcs militares, en .. 

a fin de que no tuvieren mando de tropa. 
El proyectado complot no se H."o 7)('>

cesario. Ya a medio día del ,j de Jcpth.".
bre el pueblo había emlsumaJo ¡.m ~~ran 

/ 
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error histórico; el triunfo del actual Je
fe del Estado. 

¿Y si no'! 

¿Imaginan Vuestras Señorías lo que 
habría acontecido si tal no ocurre? ¿ Ima
ginan lo que habría sucedido a la Repú
blica si los señores Matte, Alfonso o Allen
de hubiesen aventajado honradamente en 
sufragios al candidato señor Ibáñez? ¿ Se 
imaginan las proyecciones que pudo te
ner la subversión si el pueblo se arma en 
los Arsenales de Guerra, a donde había 
sido invitado? 

Es doloroso siquiera pensarlo. 
Posiblemente el Gobierno, gracias a la 

Lealtad del Alto Mando de las Fuerzas 
Armadas, gracias al patriotismo de mu
chos jefes y soldados, habría logrado que
brar el motín militar de estos audaces 
complotadores. 

Mas eso se habría logrado al precio de 
derramar sangre de humildes hombres y 
mujeres de Chile, cegados por la pasión 
política y enfervorizados por la prédica 
de los demagogos de la candidatura triun
fante. 

Se evitaron a la República horas de due
loy congoja, sólo por 1a prudencia y el 
buen sentido del Gobierno de entonces. 

Es sensible reconocer que un grupo de 
generales, acaso el más brillante que haya 
tenido el Ejército, debió pagar con el tér
mino de su carrera su negativa a partici
par en estos proyectos que producen repul
sa a nuestros sentimientos democráticos. 
Por eso fueron llamados a retiro !os Ge
nerales Fernández, Gómez, Urízar, Con
treras Monné, López Larraín, Carrasco, 
Toro Concha, Calvo, Vigar Fontecilla, Gui
Bard, Gálvez, Tovarías, Medina y otros. 

ProS'igue el desquiciamiento 

Llegado al Gobierno el señor Ibáñez, 
constituidos ya en un grupo actuante y 
determinante los conjurados de julio, 
nombrados los generales que iban a for-

mar el· Alto Mando de nuestro Ejército, 
ninguno de los cuales tenía los requisitos. 
profesionales para alcanzar esos rangos, la 
labor de desquiciamiento del Ejército iba 
a continuar a cargo del señor General Pa
rra, quien en una carrera meteórica pudo 
prenderse las ,presillas de General de Bri
gada, en breves días más las. de General 
de División y, de inmediato, las de Co
mandante en Jefe del Ejército y Ministro 
de 'Defensa Nacional. 

El señor Parra Urzúa comenzó a' reali· 
zar en el Ejército una labor "populista", 
Su objetivo eran los suboficiales y clases. 

Con ellos se reunía, con ellos conversa
ba de sus problemas económicos e institu
cionales; con ellos trataba de las más di
versas materias. Con desmedro de su alta 
jerarquía y con desdoro para el Alto Man
do Militar, bajaba hasta la suboficialldad 
para darles explicaciones sobre los proyec
tos del Gobierno a fin .de mejorarles su 
situación económica. 

Uno de los últimos actos del señor Ge
neral Parra, como Ministro de Defensa 
N acional y poco antes de asumir el Minis
terio del Interior, fué el de visitar las 
guarniciones de Arica, Iquique, Antofa
gasta, La Serena y otras, en todas las 
cuales tuvo reuniones con los sargentos 
y cabos del Ejército para tratar sus pro
blemas y para' prometerles que, en cuanto 
llegase a Santiago, les sería arreglada su 
situación económica. 

Todo esto no podía ignorarlo el Alto 
Mando del Ejército; no podía ignorarlo el . 
Jefe del Estado; no podía ignorarlo nin
guno' de los miembros del Gobierno. j Si 
lo sabíamos hasta en sus detalles nosotros 
los civiles! 

¿ A dÓnde se encaminaba esta obra des
quiciadora de la disciplina militar? ¿ Qué 
se perseguía con esta campaña en las filas 
del Ejército? ¿Era, acaso, necesaria a la 
estabilidad del Gobierno, la obra "popu
lista militar" emprendida por el señor Mi.:. 
nistro de Defensa Nacional y Comandan-
te en Jefe del Ejército? , 

A lo anterior, es justo que agreguemos 
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la. campaña de desprestigio emprendida en 
eontra del Congreso y de la Contraloría 
General de la República', para poder sa
ear eonclusiones precisas. 

Los hechos actuales 

Todos conocemos los hechos actuales. 
La mejor síntesis de ellos se encuentra eri 
las cartas y declaraciones de los señores 
Comandante en Jefe del Ejército. General 
Enrique Franco, y General de División, 
don Osear Herrera Jarpa. 

Veamos en qué, consisten esos hechos 
concretos: 

1 ?-Un grupo de 66 oficiales de las tres 
armas es invitado por el Presidente de la 
República a su casa particular. Asiste a 
esa reunión un mayor en retiro del Cuer
po de Carabineros, señor Giemza, muy co
nocido por sus andanzas en toda aventura 
de tipo ~olpista. 

2<>-En esa reunión, los oficiales invi
tados deliberaron sobre diversos proble
mas institucionales. 

3Q-EI Alto Mando del Ejército. de la 
Marina y de la Aviación tuvo conocimien
to, con posterioridad. de esa reunión. en 
la cual se quebró toda práctica institucio
nal. ~, --~--'-1' 

4Q-El Ministro de Defensa Nacional. 
señor Barros Ortiz, tuvo información 
oportnna. antes y después de la reunión. 
de todo lo tratado en ella, y jefes de la 
Defen!'\a Nacional le representaron la gra
venad de. los hechos. 

59_El Ministro de Defensa Nacional 
pudo haber evitado la reunión y sus gra
ves consecuencias posteriores. 

6Q-Cuando se reclamó a Su Excelencia 
el ,Presirlente de la República por estos 
hechos, Que le fueron renresentados por 
1"1 señor General Franco, Comandante en 
• Jefp del Ejército, ne~ó su acuerdo para 
todlt sanción a los asistentes a la cita de 
la t"-3.11e Dublé Almeyda, por leve que fuese. 

E8to~ 801\, al desnudo, los hechos que 
han creado una gravísim~ situación en 
1M instltncjone~ armada/! d~ Chn~, 

Los responsabTes 

No basta, Honorable Senado, con limi-. 
tamos a señalar los hechos, su gravedad 
y 'sus consecuencias. Es preciso señalar 
también los responsables. 

Para el Senador que habla-lo digo con 
la mayor serenidad, pero también con pa
triótica energía- tiene indudable respon
sabilidad, en los hechos que comento, Su 
Excelencia el Presidente de la República. 
En su domicilio se destituyó de toda auto- . 
ridad y prestancia al Alto Mando de las 
instituciones armadas. Más tarde se ha 
negado a que se aplique sanción alguna a 
quienes faltaron a la disciplina, quebran
tarqn las normas de la jerarquía y entra
ron d~ !leno a formar filas en un grupo 
político: 

Tiene grave responsabilidad el Ministro 
de Defensa Nacional. El pudo evitar la 
reunión, y, verificada contra su voluntad, 
debió aplicar sanciones ejemplarizadoras. 
Nada ha hecho que no sea procurar, como 
lo expresó con aguda ironía el Honorable 
señor Amunátegui, que el acto sedicioso 
escapara al conocimiento público. 

y es, finalmente, responsable de estos 
hechos el señor General Parra, quien ini
ció en 1952 la tarea de desquiciamiento 
del Ejército para hacerlo tomar contacto 
con la políticá militante. 

Gravedad de los hechos 

No podría disimularse la gravedad que 
tienen los hechos relatados. 

Bien sabemos que las instituciones ar
madas han constituído siempre las fuer
zas conservadoras de la República, la úl
tima trinchera en la cual, en horas acia
gas, nos podríamos recoger los que anhela
mos que la República viva y que sus ins
tituciones jurídicas sean mantenidas . 
. Bien sabemos que mientras más lejos 

esté la política de los cuarteles, más firme 
será la disciplina. 

Bien sabemos que mientras más respe
'tado sea el Alto Mando de las institucio .. 



1822 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

nes armadas, mayor será el prestigio de 
sus resoluciones y más firme el im;)erio 
para aplicarlas. 

Bien sabemos Que la dedicación de ellas 
n sus tareas profesionales _ significa una 
existencia sin angustias para nuestra de

'mocracia. 
y todo este bien que Chile había con

quistado en veinte años, ha sido des~ruído 
en pocas horas de loca irreflexión. 

Pero hay aun más. Se atenta contra la 
disciplina militar; ellando vivimos un ins
tante internacional de soledad americana. 
¿ N o vemos día a día la forma como se pre
tende, desde más allá de nuestras front~
ras, intervenir en nuestra vida nacional? 
¿ No estamos viendo que un Gobierno ve
cino se arma y se adiestra para avasallar
nos? ¿ No vemos que se llega a poner en 
duda nuestros limpios tíhl10s de dominio 
en los canales e islas del Sur? ¿ Qué se pre
tende? Yo no quiero entrar al terreno de 
la conjetura. Mas no vaya a suceder que 
Chile, inerme y con sus fuerzas de la De
fensa Ñacional indisciplinadas, sea inca-

. paz de enfrentarse a estas asechanzas in
ternacionales. 

La ruta de Úl rectificación 

Urge tomar la ruta de la rectificación. 
La historia, pródiga en enseñanzas, nos 
demuestra que nunca los extravíos dicta-
tonales han tenido algún provecho para 
los hombres. La democracia, sin duda la 
más alta fórmula de convivencia humana" 
resiste enhiesta las embestidas de los 
d6snotas de todos los t'iempos. 

Chile, contra ~odas las asechanzas, ha 
de seguir forjando su progreso en el cami-
110. de su destino eterno: la libertad. Para 
afianzarla, está el juego regular de los 
Poderes del Estado; la intransigente de
voción de todos sus hijos; la gloriosa tra
dición cte sus Fuerzas Armadas. 

En elJn.s deben grabarse, hoy m?s 1l1lP 

nnnca. las paJ8.bras que Manuel Montt 
)lrOnUncló al dejar la Presidencia: "El 
Ejérc¡to, ajenQ a las ambiciones' que por 

d2sgracia engendra, de ordinario, en laR 
almas vulgares la posesión de la fuerza, 
severo consigo mismo en su conducta, m()~ 
desto en sus aspiraciones, sumiso y rel"
petuoso, valiente y humano, ha hecho una 
religión del cumnlimiento (le su deber". 

Que así sea, por el mejor porvenir de 
Chile. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se suspende la sesión por 
veinte minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 17.34. 
-Continuó a las 18.10. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Continúa la sesión. 
El señ'or AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 

permite la palabra, señor Presidente? 
Entiendo que el discurso del Honorable 

señor Correa, as! como los que se pronun
cien con . posterioridad, en conformidad 
con el acuerdo general adoptado en una 
sesión anterior, será publicado "in exten
so". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Así es, señor Senador. Se 
publicará "in extenso" todo el debate so
bre la exposición del señor Ministro de 
Hacienda'. 

SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA DEL 
PAIS. PROYECTOS DEL EJECUTIVO PARA RE

GULARIZARLA. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Pi
do la palabra, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Con la venia del Honora
bles señor Faivovich, que estaba inscrIto 
a continuación, puede usar de ella Su Se
ñoría. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-De
seo decir algunas palabras en relación con 
la persona del ex General señor Abdón 
Parra, a quien, en su discurso, el Honora
ble señor Correa bace aparecer como cons
pirador, desde hace cinco o seis años. 

Para que la verdad histórica quede en 
.pie con hechos incontrovertibles, debo de
cir que, afortunadamente, el señor Parra 
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desempeñó la Cartera del Interior ~pres

cindo de s,u actuación en el Ministerio 

de Defensa Naeional- como Ministro pro

fundamente democrático, respetuoso de la 

Constitución y las leyes. Creo que ningún 

Senador dejará de reconocer este hecho 

Ahora bien, su desempeño en esa Cartera 

está desmintiendo la novela tejida alrede

dor de su persona, que-lo señala como je., 

fe de conspiradores dentro del Ejército. 

Sólo quería hacer esta rectificación, se

ñor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Con la venia del Honorable señor Faivo-. 

vich, creo que convendría establecer que 

los hechos señalados corresponden a dos 

épocas; una, cuando el señor Parra era 

Jefe de las Fuerzas Armadas, y en ese 

carácter encabezó, dentro de las filas, mo

vimientos que desquiciaban la disciplina, 

como lo sostien~, en un libro que acaba de 

aparecer, el Coronel en retiro señor Soto 

Marín, y la otra, cuando, posteriormente, 

desempeñó funciones políticas, en cuyas 

actividades reveló espe~ialidad. 
El señor VIDELA (don Manuel) .-EI 

que tiene determinada mentalidad, la man

tiene. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Conviene aclárar los hechos, para la hi~ 
toria.: . 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Si. 

hubiera tenido la mentalidad que se le quie

re atribuir, habría sido atropellador y vio

lento como Ministro; pero sabemos que 

fué profundamente respetuoso del Congre.,.. 

so, de la Constitución y las leyes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono

rable señor Faivovich. 
El señor F AIVOVICH.- Señor Presi

dente: 
En nombre .del Partido Radical y de su 

Comité de Senadores, cumplo con el de

ber de dar 'respuesta al discurso 'que en 

este mismo recinto pronunció el señor Mi

nistro de Hacienda y de ocuparme de su 

sorpresivo e incongruente corolario: la 

presentación de un proyecto de facultades 

ex:tr~ordinarias, cuyo Gonte:x;tQ rompe tOe 

dos los ptecedentes que el Mensaje tr~ta 

de invocar de leyes similares. 
Es éste un deber, porque,como direc

tOR representantes de la soberanía nacio

nal, estamos en la ineludible obligación de 

explicar 8. nuestros conciudadanos nues

tros actos, máxime cuando de la actittld 

que tendremos ante esta petición del Eje

cutivo, pueden derivarse consecuencias im

previsibles para nuestra vida democráti

ca. 
Debemos explicar claramente los ante

cedentes -incluí do el discurso del Minis

tro Recabarren y otra serie de hechos de 

público conocimient~ que, a nuestro jui

cio, establecen fehacientemente que esta 

inicia:tiva, del Gobierno dista de ser un in

tento aceptable para iniciar una etapa de 

enmienda de,' los tremendos errores que 

tienen al País sumido en una grave crisis 

económica, no obstante que atravesamos 

por un período de aumento de nuestra pro

ducción agrícola y de un volumen de .ven

tas de nuestros principales product()s .de 

exportación muy elevado y a precios has

ta ahora desconocidos. 

Debo reconocer, Honorable Senado, que 

el discurso del Ministro de Hacienda al

canzó a poner una pota de esperanza en 

el sombrío paisaje de nuestra vida ciuda

dana. En efecto, si alguna lógica es nece

sario buscar én los actos de los gobernan

tes, era natural que dedujéramos que el 

discurso del Ministro era la exposición de 

motivos en la petición de apoyo para los 

proyectos que el Ejecutivo pensaba .pre

sentar al Congreso, para cuyo rápido des

pacho, todos los sectores políticos estaban 

dispuestos a acordar las máximas facili

dades compatibles con - la dignidad del 

Cuerpo Legislativo. 

No podíamos considerar ese discurso co

mo otra cosa que una exposición de moti

vos, pues, pese a su extensión, no contenía 

una sola fórmula concreta de solución de 

los problemas nacionales y no era otra co

sa que una vaga repetició~ de las aprecia

ciones que sobre reorganización de la Ad

ministración Pública,' deficiencias tribu

~rias, desequilibriQ presupuestalio, dE}: 

-- ~--- ~ ~'--' ------



• 
1824 DIARIO DE SESIONES DEL ,SENADO 

rroche de dineros fiscales, crédito banca
rio, capitalización, etc., etc., han expuesto 
ante el Parlamento los sucesivos Ministros 
de Hacienda del régimen, cada vez que 
ha~ presentado un plan que, a sU decir, 
iba a remediar todos estos males, que hoy, 
a juicio del Ministro Recabarren, y des
pués de más de dos años de la actual Ad
ministración, son más profundos .que nun
ca. 

. Siempre hemos señalado que uno de los 
aspectos decisivamente negativos del ac
tual Gobierno es la contradicción violen
ta que existe mu(!has veces entre los mis
mos integrantes de un equipo ministerial, 
y siempre entre el equipo gobernante y 
su antecesor. El Ministro Recabarren no 
escapa a este sino. Mientras todos sus an
tecesores señalan como grandes conquis
tas del régimen la creación del Banco del 
Estado, del Instituto Nacional de Comer
cio, del. Instituto de Seguros del Estado, 
organismos definida y claramente inter
ventores de la economía nacional, el Mi
nistro Recabarren declara en su discurso 
que "un intervencionismo estatal entorpe
cedor, que provoca anarquía e~onómica e 
injusticia social, no obstante la careta 
pseudo socialista con que se recubre", es 
una de las raíces de la inflación. 

Parece evidente que de estas palabras 
del Ministro debiera deducirse una acu
saeión concreta contra la existencia mis
ma de estos organismos. Pues bien, el Par
tirlo Rarlical, :que sumó los votos de sus 
Parlamentarios para que las iniciativas 
creadoras de estas instituciones fueran le
yes, porque, en su esencia, e~taban de 
aeuerdo con sus doctrinas económicas, 
Quiere dejar establecido que, a su juicio, 
el fracaso de ellas no se debe a concepcio
nes econ0micas erróneas o "pseudo socia
lií,tas", como las califica el Ministro, sino 
a incapacidad de los equipos dirigentes. 

Bien pudiera creerse, señor Presidente, 
flue esta enfática declaración del actual 

, Ministro de Hacienda contra el interven
cionismo estatal en la econo~ía, tenIa por 
ohjeto recoger adhesiones en sectores de 
1~ opinión. que siempre han hecho blanco 

de sus ataques a esa política. Pero no, Ho
norable Senado, porque más adelante. des
pués de algunas líneas, el Ministro de Ha
cienda comenta la situación de Alemania 
(Jecidental y dice que el proceso de resur
gimiento de esta nación "hanitualmente se 
imputa con ligereza a las doctrinas econ6-
micas de sabor liberal". 

Es necesario confesar que no resu1ta fá
cil seguir el rumbo a la doctrina económi
ca que inspira el discurso del Ministro de 
Hacienda. Su primera afirmación tenía, 
indudablemente, "sabor liberal", mientras 
la seg-un<'1a ni'ega los méritos de este siste
ma. Pero como ese discurso carece de una 
idea central, de una posición ideológica de
terminada, de un planteamiento definido, 
quienes lo conocieron llegaron a su térmi
no sin saber cuál era el régimen que el Mi
nistro de Hacienda de Chile proponía pa
ra reemplazar, a la vez, el intervencionis
mo estatal perturbador y el sistema libe
ral al que, con ligereza, se le atribuyen~ 
éxitos que en realidad no obtiene. 

El señor MARIN.-¿ Me permite, Hono
rable colega? 

El señor Ministro de Hacienda no qui
so que se 10 interrumpiera. Por eso. no me 
atrevía solicitarle una interrupción. Por 
lo demás, ya se la había denegado a otros 
señores Senadores. Aprovecho, pues, esta 
oportunidad, en relación con lo, que ma
nifestó el señor Ministro con respecto al 
re~urdmiento alemán, para recordar al 
Senado algunas palahras textuales del Mi
nistro ele Economía alemán, señor Erhard. 
Interrogado Erhard sobre la razón preci
sa del resurgimiento alemán, contestó es
tas palabras que, repito, son textuales: 
"He dejado a mi pueblo trabajar en paz, 
sin molestarlo, y nada más". 

Por tanto, mal puede decir Su Señoría 
que, en forma equívoca. se atribuye esto 
a la doctrina' liberZLl. Estas palabras del 
Ministro Erhard no son otra .cosa que la 
síntesis más perfecta. de lo que es la doc
trina liberal': dejar al pueblo trabajar en -
paz y sin molestarlo. 

El señor MARTONES.-Eso vendría ~ 
aer un liberalismo de tipo alemán. 
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El señor MARIN.- El liberalismo es 
uno sólo; no tiene variaciones de tipo ale
mán. 

El señor MARTONES.-Tiene diversas 
facetas. 

El señor MARIN.-Esa es la opinión de 
Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Como el socia
lismo, tiene diversas facetas. 

El señor FAIVOVICH.- Voy a conti
nuar, señor Presidente. 

Al referirse al fenómeno alemán, el Mi
nistro señor Recabarren hizo otra afirma
ción a todas luces alarmante. Sostuvo que 
ese resurgimiento se debe en parte princi
pal, al "aporte tributario, harto gravoso e 
irrestricto para todos los grupos sociales". 

Con lógica, deberíamos deducir que el 
Ministro cree que la solución chilena pu
diera encontrarse en un régimen tributa
rio harto gravoso e irrestricto para to
dos los grupos sociales. Pues bien, creo que 
radie puede afirmar, en la actualidad, que 
1;1 régimen tributario chileno no sea grá
voso. En algunos de sus rubros, sus tasas 
figuran entre las más altas del mundo. En 
general, es elevado, sobre todo si se consi
dera que Chile es un país en el cual el pro
ceso de capitalización debería ser de in
terés predominante. Es sabido, también, 
que en las periódicas demandas de nuevos 
tributos solicitadas por el actual Gobierno, 
la preocupación predominante de los Par
lamentarlOS del Partido Radical ha sido 
tratar de impedir que ellos graven en for
ma despropórcionada a ·los sectores más 
desposeídos de la sociedad. Los votos del 
Partido Radical. han dado mayoría al Go
bierno en el Parlamento cada vez que ha 
propuesto obtener recursos fiscales con el 
gravamen tributario de los sectores eco
nómicamente más fuertes. Lo hemos he
cho con amplia comprensión de las necesi
dades fiscales, lo que desmiente toda acu
sación de labor obstructiva de los planes 
del Ejecutivo, y lo hemos hecho aun cuan
do distamos de estar convencidos de qUi 
esta política de aumento desenfrenado de 
los gastos públicos solventados a base de 
nuevos tributos, pueda conducirnos a la 
estabilídad económica. l 

Por esto, la declaración del Ministro de 
Hacienda nos llena de zozobra, pues de 
ella parece fluir" puesto que el Gobierno 
ha podido. alzar las tasas de los. tributos 
qüe pesan sobre la industria, la agricultu
ra y el comercio y sobre. las grandes y aun 
medianas rentas, que ese "aporte tributa
rio gravoso e irrestricto pata todas las 
clases sociales", a que aludió el Ministro, 
se refiere a la necesidad de peOlr aun ma
yores sacrificios tributarios a las clase.! 
económicas que viven de un sueldo o un 

1 • sa.ano. 
Con inexcusable olvido, de que el Go

bierno ya dispuso de una ley amplísima de 
facultades especiales, solicitadas con el fin 
de ordenar la Administración Pública y 
cuyo resultado ha sido el incalificable des
orden que hoy impera en ella, el Ministro 
de Hacienda nos. habló del crecido núme
ro de funcionarios que realizan labores 
que a la postre resultan dañinas para el -
desenvolvimiento normal del País; de los 
miles de empleados particulares que sólo 
se dedican a satisfacer las absurdas exi
gencias que iinpone· a la industria y al co
mercio una organización administrativa 
exagerada, y de los centenares de profe
sionales dedicados solamente a desentra
ñar la maraña tributaria y previsional. Y 
yo me pregunto ¿ y qué hizo el Gobierno 
con las facultades de que ya dispuso, que 
no ordenó este aspecto de la vida pública 
nacional? Todos sabemos que hizo poco y 
que lo poco que hizo lo hizo mal. Y ello, 
por la simple razón de que cuando obtuvo 
esas facultades careCÍa totalmente de pla
nes para su utilización adecuada. Así esos 
poderes especiales que pudieron haber ser
vido para una reestructuración racional de 
la Administración Pública sólo fueron em
pleados en abrir en los cargos administra
tivos huecos con los cuales pagar adhe
siones electorales. El Ministro de Hacien
da, quien señaló esos males, al igual que lo 
puede hacer cualquier crítico elemental en 
una charla en el café, no nos dijo una so
la palabra de cuáles serían las medidas 
que él adoptaría para remediarlos. 

Gran parte de su discurso lo dedic6 el 
Ministro Recabarren • ~n~iz.ar tópicos 
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tributarios. No voy a referirme a esa par~ 
te de su exposición, porque está en funcio
nes una comisión técnica que estudia nues
tra realidad tributaria y que, presumible
mente, terminará sus trabajos CQn alguna 
proposición modificadora y ordenadora de 
ella. Por esta razón, resulta inoportuno 
abrir debate sobre esta materia, antes de 
conocer el pronunciamiento de esa comi
sión de expertos. Puede tener la' seR"urid~d 
el Ministro de Hacienda de aue tal infor
me técnico recibiría una preferente aten
ción del Congreso, cuyos miembros, sin 
excepcioneR. reconocen la necesidad de una 
reforma tributaria. 

Hay -párrafos del discurso del Ministro 
de Hacienda Que yo quiero señalar a la 
consideración del Senado y de la opinión 
pública, porque ellos importan la justifi
éación máR definitiva de los cargos que los 
partidos de oposición han formulado con
tra la gestión gubernativa, y que con tan
ta injusticia corno inexactitud han sido ca
lificados de oposición obstructiva y anti
natriótica. Las palabras textuales del !'\e
ñor Recabarren fueron: "si se hubíere pro
cedido con prudente se1Jeridad en la per
cepci6n de 108 tributos, a· la vez que con 

\ 
parsimonia en los gastos fiscales. podrían 
haberse evitado los déficit presupuesta.
ríos". ¿Puede haber confesión más expli
cita de los errores gubernativos en estos 
(los años de gestión? El Ministro reconoce 
que no ha habido severidad prudente en el 
cobro de los tributos; que no ha habidc 
parsimonia en los $l'astos públicos y que 
como consecuencia de ello se han produci. 
do los déficit presupuestarios que, de otra 
fonna, pudieron evitarse. Hay que reco
nocer que. por 10 menos esta vez, un per
sonero del Ejecutivo ha tenido la entereza 
moral de reconocer los yerros. j Estába
mos tan acostumbrados a escuchar Que 
esos déficit eran la herencia que este Go
bierno hahía recibido de Administraciones 
anteriores! 

y ya en este camino de las confesiones, 
el Ministro aseguró que el Gobierno ha 
adoptado la resolución de abordar con in
y~riable entereza las economías efectivas, 

lo que significa claramente que en estos 
dos años y meses no ha seguido esa polí
tic~ y, para que no 'cupiera duda alguna de 
que ello era a~í, el propio Ministro nos di
jo que, aun cuando es necesaria una dis
minución en los gastos del sector público, 
no le asisten dudas alerca de algo más im-. 
portante -son sus palabras textuale~ 
"y ello es la necesidad de que el Gobierno 
comience por dar eficaz ejemplo de so-

. briedad económica". . . ¡comience! . .. 
j después de dos años! ¿ Y qué garantía da 
el Ministro de que .este Gobierno, que lle
gó al poder en una campaña de sobriedad 
que en estos dos años no ha cumplido, S~ 
gún 1.0 afirma ·terminantemente el Minis
tro Recabarren, la vaya a "comenzar" aho
ra? Por cierto, ninguna. ¿ Qué garantía 
puede ofrecer incluso de que vaya a ser él, 
que habla con acento de sinceridad de "so- . 
briedad ~conómica", quien aplique las me
didas tendientes a obtenerlas? Ninguna 
tampoco. ¿ Y si, en vez de estar él, vuelven 
las decenas de Ministros de Estado que se 

. lIan turnado en La Moneda durante estos 
dos años y que, al decir del Ministro Reca
barren, no han observado sobriedad eco
nómica, ya que el GobiJ;!rno sólo la comen
zaría ahora? 

Señor Presidente, es realmente notable 
considerar los rubros que el Ministro se
ñala para los fines de obtener esas reduc
ciones de los gastos del sector público y 
para comenzar la sobriedad económica del 
Gobierno: el primero de ellos es vender 
los automóviles fiscales excluyendo los ne
cesarios para el Presidente de la Repúbli
ca, el Presidente de la Corte Suprema y el 
C;ontralor Ge:t;leral de la República y aque
llos que "no sean de paseo" -expresión 
textual del Ministro- que pertenezcan a 
Defensa Nacional, Carabineros, Investi
gaciones, Servicio Nacional de Salud y Mi
nisterio de Obras Públicas. Es decir que 
el Gobierno sabe que en todas las demás 
reparticiones los automóviles fiscales no 
son necesarios y sabe, además, que en esas 
reparticiones hay automóviles que son sim
plemente "de paseo". 

El Ministro ~be, porque él mismo nQ. 
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10 informó, que existen eh la actualidad so
bre 3.000 automóviles fiscales, cuyo costo 
es de 2.500 millones de pesos y que gas
tan 250 millones anuales en su manteni
miento. 

El señor IZQUIERDO.- ¿ Quién com
pró esos autos? 

El señor F AIVOVICH.-Es un proceso 
a lo largo de varios años. 

El señor IZQUIERDO. - Se han ido 
comprando desdé otros regímenes. 

El señor F AIVOVICH.-Lo interesan
te y yo invito al señor Ministro y también 
al señor Senador de Gobierno, que tiene 
tanto interés eTh ello es puntualizar en qué 
número ha aumentado la dotación de auto
móviles fh:¡cales en estos dos años. Aprove,. 
cho la interrupción de Su Señoría para 
solicitar al señor Ministro que tenga la 
bondad de proporcionarnos esta informa
ción. 

El señor IZQUIERDO.-Según mis in
formaciones, son ahora menos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sobre 
todo si se agrega que a cada instante ve
mof, pasar vehículos de los modelos 1953 y 
1954, que han sido comprados durante el 
actual régimen. 

El Beñor F AIVOVICH.-¿ y necesita el 
Gobierno de facultades extraordinarias pa
ra enmendar esta anomalía? ¿ Hay algo 
que le impida rematar los automóviles fis~ 
cales y restringir su uso? 

Pero no son menos curiosas otras de 
las medidas insinuadas. Tenemos, por 
ejemplo, la reducción de las remuneracio
nes "que reciben los miembros de los con
sejos de instituciones del Estado, semifis
cales y autónomas, a un máximo de 8 mil 
pesos mensuales sin derecho a bonifica
ción, gratificaciones, etc. Con la mayoría 
que el Gobierno tiene en la casi totalidad 
de esos consejos, bast.aría una orden del 
Presidente de la República a los funciona
rios y. a sus representantes personales en 
ellos, para que estas medidas pudieran 
adoptarse de inmediato y sin necesi
dad de facultades extraordinarias. Yo me 
atrevería a preguntar al señor Ministro si 
alguna vez un representante del Ejecutivo 

ha votado en algún consejo en contra de 
esas bonificaciones o gratificaciones. Le 
preguntaría, por ejemplo, cómo votaron los 
representantes del Gobierno en el Direc
torio de la COVENSA, que se acordó la in
sólita y jamás vista gratificación de 7.500 
dólares para cada uno de sus miembros. 

Propone también el Ministro" la supre
sión de toda comisión no militar al extran
jero. ¿Es, por" ventura, que de algún modo 
se s,iente obligado el Gobierno a dictar de
cretos para enviar, sin necesidad, funcio
narios al extranj ero? Cualquiera creería 
que existe una ley, dictada por el Congreso, 
que obliga al Presidente de la República a 
enviar periódicamente funcionarios al ex
terior y que la sobriedad del Gobierno le 
impone ahora angustiosamente la necesi
dad de derogar esa legislación de derro
che. 

N o menos insólita resulta la proposición 
de estudiar una reducción del servicio ex
terior, en circunstancias de que el aumen
to de sus gastos ha sido la obra de este 
Gobierno, que ha llenado nuestras emba
jadas y legaciones de adictos y agregados, 
no sólo innecesarios sino, además, incapa
ces. Un Ministro de ltelaciones eficaz y 
que actuara de acuerdo con l).n Ministro 
de Hacienda sobrio en los gastos, podría, 
en un día, reducir sus egresos en el ex
tranjero, no sólo sinl perjudicar nuestro 
servicio exterior, "~ino, aunque parezca 
contradictorio, mejorándolo. 

¿ y qué decir, señor Presidente, de la 
idea de suspender por dos años los trasla
dos y comisiones dentro del País de los 
funcionarios civiles, salvo aquellos que sea 
indispensable ql.le cumplan visitas inspec
tivas? Es necesario creer, señor Presiden
te, que el Ministro, tal vez incompletamen
te informado, cree que es obligación del 
Ejecutivo producir traslados y designar 
comisic;mes y que necesita facultades ex
traordinarias para no hacerlo. Y en éste 
mismo caso se encuentran otras proposi
ciones, como la prohibición de contratar 
nuevo personal en los servicios del Estado 
y aun aquella que dispondría la aplicación 
a los organismos fiscales y autónomos de 
las reglas de SUeldos <¡ue rijan vara 18, 
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Administración Pública, porque bastaría 
!:lara que así se acordara una acción deci
dida del Gobierno y del Presidente de la 
República sobre los consejeros, funciona
rios o representantes del Ejecutivo en to-
das esas instituciones. ' 

Debemos confesar que, en estos.·adpec
tos, el Ministro Recabarren ha esbozado 
un b8110 plan de "sobriedad económica". 
Pero ;, por qué no 10 ha puesto en prácti~ 
ca? No hay razón alguna para que todas 
estas medidas no hayan sido adoptadas 
Dor el Gobierno o no las haya siquiera in
tentado el prdpio Ministro Recabarren. 
Para todas eHas, no necesita autorización 
legal alguna y, en cambio, si lo hubiera 
hecho, j con qué autoridad moral podría 
haberse presentado ahora ante el Congre
so a requerir de él todas las medidas lega
les que permitieran realizar economías en 
otros rubros que sí necesitan modifica
ciones de leyes en vigencia! 

Hav una reiterada y curiosa afirmación 
en estas proposiciones del Ministro Reca
barren que yo quiero señalar porque ella 
traduce algo así como la voz interior de su 
conciencia de' patriota que ni aun su leal
tal poIít1ca le permite acallar, y es aquella 
en que reclama insistentemente prohibi
ciones legales para que no vuelva a incu
rrirse en los abusos que él ha señalado. 
Así, por ej.emplo, dice: "~l Gobierno desea 
que toda adquisición posterior de vehícu
los sea autorizada por ley". Más adelante: 
"Un proyecto de ley sería enviado al Par
lamento en el término de 60 días y en él se 
establecería una racional reducción del 
personal diplomático y consular". lo Por 
qué esto, señor Presidente? Simplemente, 
porque la conciencia del Ministro y su ex
periencia del Gobierno le están indicando 
que si no se dictan leyes prohibitivas en 
estos aspectos, los automóviles fiscales que 
se vendan serán nuevamente comprados y 
el único cambiq será que los funcionarios 
tendrán automóviles más modernos "de pa
seo", y que si se eliminan administrativa
mente funcionarios diplomáticos y consu
lares, sólo será lJ.ara reemplazarlos Por 
gtros, se~uraniente con menos capacidad e 

idoneidad, como ya ha ocurrido. El Minis
tro quiere que una ley impida al Gobier
no cometer tales actos, i y al propio tiem
po firma un proyecto de ley que solicita 
para ese mismo Gobierno facultades omní
modas y sin "control" alguno! No cabe du
da de que de las palabras del Ministro hay 
que desprender que no podría haber Go:. 
bierno menos autorizado para pedir una 
más amplia e irrestricta confianza que 
aquel que, a juicio de su Ministro de Ha~ 
cienda, necesita prohibiciones legales pa
ra no perpetrar despilfarros. 

Nos resta aun por analizar las econo
mías propuestas por el señor Ministro de 
Hacienda y que realmente necesitarían de 
una autorización legal para poder ser lle
vadas a la práctica. Ellas son la suspen
sión por un año del régimen de· ascensos y 
la modificación del régimen previsional. 

No podría afirmarse que hay un exce
so de suspicacia en nuestros temores de 
que sean precisamente los sectores asala
riados y de renta fija los más afectados 
por las medidas de economía que tomaría 
el Gobierno en el ejercicio de facultades 
especiales, cb.ando se advierte que los pun
tos más concretos planteados por el Mi
nistro son, precisamente, aquellos que los 
afectan y que tienden a disminuir aun 
más su posición económica. 

No es, naturalmente, que estemos deci
didos "a priori" a rechazar cualquier mo
dificación que se proponga en estos ru
bros. Muy por el contrario; pero firme
mente creemos que estas modificaciones 
deben ser objeto de análisis detenidos y 
estudios acuciosos, porque ellas directa
mente dañan el porvenir de centenares 
de empleados y obreros, afectos a los di
versos regímenes previsionales. 

Por su parte, la modificación del régi
men previsional significa, como es natu
ral que así sea, reducir y limitar los be
neficios de que actualmente gozan los sec-
tores asalariados. . 

Es paradójico que Gobiernos anteriores, 
sobre los cuales durante la campafla elec
toral de 1952 se lanzaron todos los dicte~ 
rios de "reaccionarios y continu-istas", ha': 
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yan podido gobernar el País no sólo sin 
abrogar las conquistas previsionales ya al
canzadas, sino, aun, ampliándolas, y que 
este Gobierno, que se decía surgido de un 
movimiento popular y genuino represen
t¡;tnte de las clases de trabajadores, sea, 
precisamente, quien considere que le es im
posible proseguir su labor gubernativa sin 
restringirlas y cercenarlas. 

No ha ocultado el Gobierno que, como 
resultado de sus planes, se producirá ce
santía entre empleados y obreros. Lo dijo 
el Ministro, y !.os artículo 29 al 49 del pro
yecto de ley se refieren a métodos para 
paliar la tragedia del hambre que se des
encadenará sobre los hogares de todos los 
que sufran: la aplicación de las medidas 
del GO,bierno. También en este respecto 
estamos ampliamente abiertos para dis.
cutir y considerar las medidas racionales 
que tiendan a una reestructuración de los 
servicios públicos; pero de manera algu
na creemos que 'las economías fiscales 
puedan abordarse por el expediente sim
ple de lanzar a la cesantía a miles de em
lJleados y obreros. Creemos nosotros que 
e'l problema de trabajo en Chile reviste 
caracteres que exigen un especia!, estudio 
y un científico enfrentamiento. La reali
dad es que anualmente la población del 
País crece en 100 mil habitantes y que es 
necesario encontrar trabajo para 35 mil 
de ellos y que la actividad particular en 
todos sus rubros no ofrece anualmente 35, 
mil nuevas oportunidades. Este hecho in
controvertible debería derivar en una ce
santía que crearía un agudo problema so
cial, que sólo sería posible afrontar me
diante seguros o subsidios de cesa,ntía que 
también pesarían sobre el erario. . 

De este somero análisis del discurso del 
Ministro de Hacienda, se desprende con 
evidencia que no puede encontrarse en él 
una sola palabra que justifique la peti
ción de extrema confianza con que nos, 
sorprendió el Ejecutivo cuarenta y ocho 
horas después de pronunciado, al enviar 
al Congreso Nacional un proyecto titula
do de Ley de Emergencia y que importa 
la más absoluta y total delegación de sus 

facultades legislativas" a tal punto que 
ese proyecto de doce artículos bien po
dría reducirse a uno sólo: "Autorízase al 
Presidente de la República para ejercer 
sin limitación alguna la plenitud de los, 
Poderes Públicos". 

Por el contrario, como hemos visto, ese 
discurso del Ministro es la confesión más 
levantada del fracaso del régimen y de la 
sucesión de graves errores que lo han ca
racterizado. 

¿ Puede alguien con patriótica preocu
pación por el futuro del País exigir que 
a un Gobierno que ha tenido todas las 
características ne'gativas que ha señalado 
su propio Ministro de Hacienda, se le 
otorgue la máxima prueba de confianza, 
como son el otorgamiento por ley de pode
res especiales? Por el contrario, yo creo' 
que todos aquellos que invocan el patrio
tismo del Congreso, por ese sólo hecho 
están exigiendo de éste el rechazo de ta
les faculü¡;des. 

Pero, aunque este hecho aparezca como 
tan imperativo y obvio, queremos comen
tar algunas de Ias autorizaciones que el 
Presidente de la República quiere que le 
sean otorgadas. 

El artículo 19 del proyecto autoriza la 
total y completa reorganización de la Ad
ministración Pública, y yo estoy seguro, 
señores Senadores, de que no solamenté 
nosotros, sino el País entero, se pregun
ta con qué objeto el Eje.cutivo solicita es
ta autorización de -la cual ya dispuso y 
no supo utilizar. 

Aparte el. hecho de que, por muchos 
años, la Administración Pública de Chile 
ha sido considerada como modelo para 
América de efiéiencia y ho~estidad y de 
que muchos pueblos hermanos han adop
tado nuestros métodos y procedí,mientos, . 
es del caso recordar que apenas iniciado 
el actual régimen, se le entregó una ley de 
Facultades Especiales para reorganizar 
la Administración Pública. No se puso' a 
esta reorganización traba alguna, como 
no fuera ]a de indemnizar a quienes fue
ra~ arrojados de ella más por pasión y 
persecución 'Política que por razones fun-
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cionarias. El actual Gobierno, no sola
mente llenó todas las plazas que forzosa
:Q1ente hizo vacar, sino que, además, con- . 
trató sobre seis mil nuevos funcionarios. 
¿ De quién es, pues, la responsabilidad, 
después que centenarés de funcionarios 
de carrera competentes y con experien
cia fueron sacados violentamente de la 
Administración Pública y reemplazados 
por ineptos, incapaces o' deshonestos? 
¿Es este hecho (ejemplo de la desmora
lización y de!.' desorden que el actual 
Gobierno ha introducido en las acti
vidades nacionales, que ha convertido una 
Administración modelo en falta de técni
ca, incompetente y holgazana, según lo 
afirma el Ministro, hasta tal punto de 
que "ha salido al encuentro de un feliz 
desempeño del Gobierno" y, a juzgar por 
los síntomas, parece haberlo vencido) an
tecedente digno para justificar una nueva 
solicitud de facultades extraordinarias? 

Los artículos' 29, 39 y 49 de este sin
gular proyecto están destinados a idear 
peregrinas fórmulas. para compensar a 

""los centenares de empleados y obreros 
que, de acuerdo con las fórmulas simplis
tas que comprende este plan, sufrirán las 
amarguras de la cesantía y de la miseria. 
Es un régimen "suí generis" de pagos e 
indemnizaciones, durante lapsos en que 
los interesados no prestarán servicios, es
pecialmente amplios para los que en vez 
de trabaJar y producir para man
tener a su familia, se matriculen en' 
algún instituto técnico o escuela pro
fesional del Estado. El autor de esta idea, 
cuya paternidad sería útil conocer, pare
ce creer que en Chile la gente que traba
ja !o hace sólo como un medio .de llenar 
sus ocios y que tanto da que perciba p~r 
ese trabajo un sueldo o salario como que 

/ se matricule para continuar alguna pro
fesión en las escuelas técnicas estatales. 
Y, como corolario de estas disposiciones 

. sorprendentes, el artículo 49 señala las 
penas para quienes pretendan cobrar 
estos subsidios sin proseguir sus estudios. 

Pero donde se ~únan ei desconocimien
to de laS normas juríd~cas con el recono-

'14 

cimiento de la imposibilidad de que un 
solo ciudadano pueda tener la suma de 
poderes que esta ley autoriza, es en el ar
tículo 59, que crea una comisión especial 
de carácter técnico, que, naturalmente, qe
signará el Presidente de la República, pa
ra asesorarlo en la dictación de todas las 
medidas, de tan diferente orden y carác
ter como son las que autoriza dicho pro
yecto de ley. Será éste un remedo de Par
lamento, con. un funcionamiento simBar, 
ya que S. E. será asesorado por Minis
tros y funcionarios y con la sola dife
rencia de que ellos carecerán de indepen
dencia y dependerán exclusivamente de la 
voluntad todopoderosa del Jefe del Es
tado. 

Esta sorprendente delegación de facul
tadesque se soW:!ita del Congreso en fa
vor de esta llamada "comisión de técni
cos", se amplía en el artículo 10 al Instí ... 
tuto ce Ciencias. Penales, sin cuyo infor
me favorable no se podrán aplicar penas 
a los autores de trasgresiones a las nor
mas de reglamentación económica' que 
dicte el Ejecutivo, y a la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas en cuanto estas 
trasgresiones Se refieran al régimen legal 
,le las sociedades anónimas y cooperati'; 
vas. 

La seriedad con que este proyecto de 
iacdbdes especiales ha sido estudiado, la 
comprueba fehacientemente el artícu~o 7Q 

de él, que autoriza al Presidente de la . 
República para contratar emprésti'tos en 
ml)neda extranjera o nacional a fin de sal
dar el déficit de divisas. Realment{! no 
alcanza a comprenderse gué fórmula fi
nanciera especia!, puede haberse ideado que 
permita saldar el déficit de divisas con 
un empréstito en moneda nacional. Si ello 
fuera posible, el entusiasmo emisor que ha 
caracterizado a algunos de los Ministros 
de Hacienda del Régimen dehería haber 
bastado para saldar con exce¡lo todo défi
cit futuro. 

Yanas hemos referido, al analizar el 
discurso del señor Min~stro de Hacienda, 
a la. inconveniencia que €xist€ en entregar 
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a una sola voluntad la posibilidad de mo
dificar nuestro régimen previsional, que, 
aun cuando conteng~ errores, representa 
en su aplicación derechos adquiridos por 
los asalariados y ganados tras duras lu
chas sociales y mantenido en parte por 
Sil propio aporte personal. 

No es que nos neguemos "a priori", se
ñor Presidente, a estudiar las modificacio
nes que se estime justo y conveniente in
traducir en este aspecto de nuestra legisla
ción; pero no cumpliríamofl con el man-

I dato que nos otorgó el pueblo si, con áni
mo ligero, en materia tan grave delegára
mos nue~tras atribuciones, para que sin 
"control" legal alguno, se pudiera modifi
c~r y aun anular nuestra legislación social. 

Es el caso señalar, señor Presidente, 
que no logra comprenderse cómo un Mi
nistro que habla de "intervencionismo 'es
tatal perturbador", estampa su firma en 
un proyecto de ley que consigna todas las 
disposiciones de la letra a) del artículo 
9, ~ue constituyen, cuando menos, el ín-

'dice de un posible código de intervención 
del Estado en la economía privada, aun 
~n rubrcs que habían escapado a ella en 
un sistema que ese mismo Ministro califi
ca de pseudo socialista. 

Ya dijé, señor Presidente, y 10 reitero 
al cerrar este rápido análisis, que este 
proyecto, por la vaguedad y amplitud de 
sus disposiciones, bien podrla haberse 
ahorrado todo el enunciaGo de facultades 
que otorga a] Presidente de la República 
,y haberse limitado a un solo artículo de 
autorización para que éste eJerciera· por 
8 meses las funciones legislativas que por 
mandato constituCional pertenecen priva- ' 
tivamente al Congreso. 

En ocho 'meses, señores Senadores, el 
Gobierno cree posible dictar el cúmulo de 
legis!.ación, mediante' decretos con fuerza 
de ley que lo autorizaría una ley como la 
solicitada. Yo afiTmo enfáUcamente que en 
un plazo aún m.á~ breve el ,Congreso Nacio
nal está en situacú5n de despachar todo8 
los proyeetos fund4.mentales de orde1W
Ción económica del Pa.ís que el Ejecutivo 
quiera someter a. BU consid.era.ci6n. 

Volvemos a insistir en Que nos decide 
irrevocablemente a oponernos a estas fa
cultades extraordinarias el hecho de que 
las únicas medidas concretas que en ellas 
se esbozan sean precisamente aquellas que 
afectan y perjudican a los sectores asala
riados, porque en las modificaciones tri
butarias que serían de aquellas que po
dría afectar a otros sectores,el Ejeeutivo 
tuvo buen cuidado en establecer que le 
está prohibido imponer nuevos tributos 
de ninguna especie. 

Señor Presidente, no es por empecina
do espíritu opositor por lo que los Sena
dores del Partido Radical vamos a votar 
en contra del otorgamiento de facultades 
especiales al Gobierno. Vamos a hacerlo 
por los hechos concretos y respecto de 
los cuales estamos seguros de contar con 
el ácuerdo de la inmensa mayoría ciuda
dana. Estos hechos son: 1 Q, G.ue el actual 
Gobierno no ha demostrado en los dos 
años de su acción la eficiencia necesaria 
para que se entregue en sus manos lapó
sibilidad de legislar a la vez que de admi
nistrar, sin "control" alguno; 2Q, porque la 
aplicación de las anteriores facultades ex
traordinarias constituyó una actividad 
negativa y perturbadora de la marcha del 
País, de la cual no se derivó beneficio at
guno, como lo comprueba esta nueva pe
tición; 3Q, porque las meGidas concretas, 
insÍrruadz,s en el disc;mrso d~l Ministro de 
Hacienda y que se desprenden del contex
to del proyecto importan lesionar grave
mente los intereses ya adquiridos de los 
sectores populare3 y asalariados. 

y es, sobre todo, razón fundamental pa
ra negar nuestros voto~ a estas faculta
des amplísimas, el examen sereno y rea
lista que hemos hecho del ,panorama na
cional. 

N adie podría honestamente negar que 
el País vive un clima de incertidumbre y 
desconfianza, de inquietud y zozobra, y 
que este clima ha sido provocado, en gran 
parte, por una serie de actos que han ja
lonado el ejercicio del Poder por el Exce
lentísimo señor Presidente de la Repú
blica. 
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De los ataques constantes de persone
ros del Ejecutivo a los demás Poderes del 
Estado, se ha I pasado a las .púhlícas que
jas por la acción legítima y democrática 
de los partidos y grupos de opinión que 
no están de acuerdo con la marcha dada 
a la N ación, y' se ha avanzado por el pe
ligroso camino de llegar' hasta los cuar
teles de nuestras Fuerzas Armadas a in
formar a sus miembros de los avatares 
poUticos, hasta culminar con actos que son 
del dominio público y que han sido deba
tídosen el Senado y que importan que
brantar gravemente la obediencia jerár
quica sobre la cual está basada la eficien
cia profesional de una fuerza armada. 

¿ Puede alguien afirmar que es éste el 
clima adecuado para que el Cilngreso se 
despoje de sus facultades legislativas Y 
fiscalizadoras y para que autorice la vir
tual desaparición de la Contraloría Ge
neral de la República? 

La Patriase defiende con la verdad y 
. con viriles rectificaciones. Por ello, en 
estos momentos decimos a nuestro's go
bernantes que la verdad no puede seguir
se buscando por ·lo~ escabrosos y oscuros 
senderos del error. Nos debemos a una 
causa y a un conjunto de principios que 
en nuestra patria han consolidado a la 
democracia y abierto paso a la justicia 
social. El macizo cimiento en que descan
sa la grandeza y reciedumbre del ra¿ica
lismoes su espíritu evolutivo y su refle
xión realista sohr? las posibilidades de 
cada época, que han sido capaces de man
tenerlo a la vanguardia del progreso so
cial, cultural y económico de la Repúbli
ca, dentro de las normas permanentes de 
la Democracia y la Libertad. E-l Partido 
Radical ha sabido conjugar las demandas' 
de un pueblo que lucha anhelante por un 
mejor destino, el ímpetu de una ciudada
nía que marcha hacia el progreso, con su 
adhesión irrestricta a principios que im
piden que el País pueda derivar hacia la 
demagogia, la perturbación inútil o la lu
cha fratricida. 

Sobre nQsotros gravitan los imperati-

vos de una misión histórica que ha com
prendido jornadas de enorme trascenden- .. 
cia nacional y que encierra la simiente c.'e 
un futuro Cjue sabemos que nos correspon-
tie con;,;truir en unión de otras fuerzas, con 
nuestro sacrificio y nuestro esfuerzo. 

Las horas difíciles obligan a asumir res
ponsabilidades por duras e ingratas que 
ellas sean. Por ello, la representación ra
dical declara que no prestará su apro
bación a un proyecto de facultades espe
ciales que instauraría en Chile una dicta
dura. legal. Si existe en la República un 
grupo de ciudadanos que no siente en su 
e~pírituel orgullo de vivir un régimen de 
libertad. y de democracia y si dispone de 
la fuerza para abrogarlo violentamente, 
deberá recurrir a ella para el logro de sus 
propósitos. Un Gobierno de facto, una dic
taJura, apartada por completo de toda·g 
1:18 normas legales, deja libres las manos 
de los hombres que logren, más tarde o 

\ más temprano, restaurar. la legalidad. 
e implantar nuevamente el imperio del 
derecho y de la libertac. 

El Ejecutivo ha querido colocar al Con
greso Nacional ante un dramático dile
ma: si aprueba las facultades especiales 
solicitadas, desaparecerá el régim~m ju
r ldico de Chile y la suma del poder públi
co quedará entregada a la voluntad del 
ciUL:adano que ocupe la Presidencia de 
la República ; si las rechaza, permitirá 
a los -vuceros del Gobierno afirmar que 
el Pétrlam6nto ultorpece la labor de bien 
público que el Ejecutivo pensaba desarro
·llar, creyendo ~ ue de este modo se co
honc3Lm antes los ojos de la opinión na
cional e internaCíional las acciones que 
podría emprender. 

Pues bien, Honorable Senado, dEsde la 
más alta tribuna CÍvica de la República y 
en nombre del Partido Radical, declaro 
solemnemente que estamos dispu.estos a 
despachm' las leyes que €speaíficamente 
presente el Ejecutivo para encarar y re
.solver los altos y fundamentales proble
ro:';] n:,cionales, pero que con nuestros vo
t0.", Y cualesquiera que sean las conse-



SÉSION 41 i;l, EN 29 DE MARZO DE 1955 1833 ===== .. _--
cuencias, no será barrenada en Chile la 
Libertad y la Democracia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Muy 
bien! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Está inscrito, a continua
ción, el Honorable s~ñor Freí. Pu~de usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor FREI.-Señor Presidente, ha
bía pensado no intervenir en este debate 
y esperar el estudio que se haría en la Co
misión del proyecto 'c.. u'e presentaría el se
ñor Ministro d"e Hacienda. Sil) embargo, 
G.espu~s de conocido el proyecto de facul
tades extraordinarias que envió el Gobier
no, creo de mi deber dar a conocer la po
sición de nuestro partido frente a él. 

En"'la actitud del señor Ministro de Ha~\ 
cienda y, especialmente, en su discurso ex
posición, quiero separar dos esferas: su 
actuación .política y, su pensamiento eco
nómico. Creo justo reconocer la ac
tituddel señor 'Ministro ce Hacienda de 
respeto a la ley, de concordia entre los Po
deres Públicos y de reiteradas declaracio
nes de adhesión al régimen democrático 
-que en cualquier momento normal de 
la vida de la República no merecerían des
tacarse, pero que en esta hora deben ser-
10-,'y me complazco en reconocer que en 
todo momento me he sentitb, com) chile
no, ·satisfecho de las declaraeiones y de la 
actitud política que el actual señor Minis:, 
tro de Hacienda ha adoptado, en cuanto se' 
refiere á su estricta adhesión a lasnor
mas legales y constitucionales. 

En cuanto a su exposición eC:)!1ómica, 
señor Presidente, he tenido, frente a ella, 
la impresión de que no fué al fondo de! 
problema ;'" que en la exposición que hizo 
de los males (:ue al País aquejan -:-<lue 
parecería inútil, en esta ocasión, volver a 
describir, porque están, no sólo en la men
te de los hombres que ocupan un asiento en 
esta ,Sala, sino .En la IT!.en~e de todos los 
hogares de Chile-, ,~o hubo relación en
tre ese cuadro y los remedios y los crit-e
rioJ que él nos exp;lSO. Me atrevería a de
cir riue no hay rebción de éaustl a efecto. 

Un proceso desencadenado. 

Frente al proceso económico de Chile, 
que, indudablemente, da la impresión 
cierta de ser una economía que ha ent.rado 
en un verdaG.ero camino desencadenado, en . 
que aun los más optimistas tenemos la 
sensación de' que cada día es más tarde, 
y más difícil, para detenerlo sin graves 
quebrantos para el País y sin terrib!es su
frimientos para la gran masa de lapobla
ción y sin destrucción del aparato econó
mico productivo de Chile, frente a este 
pr~ceso ....---repito-, no podemos ,pensar 
que las medidas que el señor Ministro re
comienda sean las adecua(Ias,. 

En' estos mismos instantes, señor Presi,· 
dente, en que ya se están sintiendo en to
dos 103 hogares d~ Chile los resultados ver
daderos de 10 que significa que el proceso 

inflacionista del año recién pasado haya te-
nido una aceleración que, según las esta
dísticas, sube del 70 % -10 que no puede 
r::si8tir ninguna economía organizada-, 
hemos visto alzarse el précio de la benci
ná a $ 19, que el calzado s~rá aumentado en 
un 8070, hemos visto anu~lciar el alza del 
gas en un 63 % y, a un cuando no se ha fi
jado el precio del cemento oficialmente 
-no he ,podido obtener qUe Be Ya '3 aclare 
cuál será el naevo preü)--.. ··, ('n bdo caso 
haLr:' de experimentar un alza substan
cial. Todo esto se tra.ducírá, dentl'o de bre
ves días, en un alza tremenda del eosto de . 
la vi2a,. porque repercutirá en el precio 
del tra:r:sporte de las personas, a pesar de 
las bO.11ficaciones, que acarrearán otra se· 
rie (le problemas; repercutirá en el costo 
del t:tallsporte de todos los alimentos, de 
bdas '.18 mercaderías; se produc~rá un al
za imporümte en la constrvc:;ión, y un al
z;:;. en el combustible. Se !~~;tá resolviendo 
11 '1 'l. sc+.~ de conflictos sociales por el fá
cil procedimb lto de alzar los precios, que 
pa !ftrá;l todos los com;umidores de inme
di~Jo, Y estamos lleg2.ndo a una etapa del 
¡WOCCSO inflacionista de Chile en que ya. 
_"l'iíol' Presidente, nos onrre lo del viejo 
cuec1to chileno de "quién se queda con el 
tonto" . 
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Al comienzo de los procesos inflacjonis- País no puede seguir r,esistienaQ este pro
tas, hay un factor tiempo: los reajustes ceso. Es cansador y casi inútil volver a 
no son simultáneos y algunos grupos so- decirlo. Y si acaso el País lo resiste, es 
eiales no comprenden sus perjuicios; pe- por una sola razón, a mi entender; por es~ 
ro ya al final todos los grupos están aler- te doloroso -tal vez, no sea excesiva la 

. ta, todos saben lo que está ocurriendo, y palabra-, por el terrible contraste de vi
'las alzas, los reajustes, ya sean fiscales, vir, en un mundo próspero, en un país con, 
:, particulares o industriales, se hacen si- tales dificultades. N o se necesita salir de 
) multáneamente, de tal modo que el .pro- Chile -algunos hemos, tenido la suerte de 

ceso adquiere una celeridad que resulta,salir~, pues basta con leer. Acabo de re
para quien lo observa, verdaderamente 8i- cibir un informe de un funcionario que ha 
niestra, y para el pueblo, desmoralizado- estado algunos añqs en Noruega, país que 
ra. quedó después de la guerra totalmente des-

De este proceso, primero pudieron be- truído; que estuvosom'etido 3: procesos in
neficiarse algunos industriales, pero, al . flacionarios peores que los nuestros; que 
final, hasta el 'más modesto productor sa- sufrió una destrucción de sus fuentes pro
be que ya no puede calcular los costos, que ductoras peor que la de Alemania, y que 
ya no puede hacer previsión alguna en las a estas alturas ha mejorado enormemente 
faenas, y todo el mundo vive dentro de la /su capitalización y aumentado en más de 
inseguridad, de r'a angustiosa sensáción de un 70% su producción, hasta alcanzar los 
que nada puede preverse, y cada día el más altos niveles de antes ·de la guerra
grupo que se beneficia con la inflación es y ello sin disminuir, sino aumentando, la 
más reducido y, al mismo tiempo, más des- capacidad real de consumo del pueblo, que 
moralizador, porque es exclusivamente el ha tenido un positivo mejoramiento de su 
que está atento a ciertos tipos de especula- nIvel de vida. 
ción y a ciertos tipos de ventaja: la crea- Este no es el único ejemplo: existe el de 
ción, por ejemplo, de un régimen prefe- todo un mundo en prosperidad. Si el pro
rencial d'e cambios. En este instante, ob- ceso de la iÍlflación no na prod'ucido en 
tener la posibilidad de importar cien o Chile todos los terribles resultados que, 
doscientas camionetas o conseguir una inevitablemente, producirá si no se lo con
previa, es oQ.tener la riqueza. Pero ningún tiene -y contenerlo es cada día más di-

'industrial o agricultor, que crea riqueza fícil-, es porque estamos sostenidos por 
con trabajo, ningún empleado u obrero se la red de la prosperidad mundial; porque 
está beneficiando con lo que ocurre. nos compran a pesar de nuestro régimen 

Frente a esto, después de haber oído (le cambios, que d'i{icu1ta las exporlacio
numerosas exposiciones -y creo que los' nEis, en un país que debería preocuparse 
Ministros de Hacienda no debieran hacer- por exportar, y porque el mundo está ávi
las, pues ya todos conocemos el diagnós- do de productos, pronto a pagarlos a cual
tico y todos también conocemos las (river~ • quier precio. Estamos atravesando por 
sas fórmulas para remediar el mal-, lo una crít.ica situación económica en momen
que' estamos esperando es la acción, la tos en que nuestro cobre,. que ha sido, casi 
forma de conducir la economía, y no la siempre, el índice 'del progrest o del re
descripción de nuestros males, qué tod'08 traso del País, es ávidamente solicitado y 
sentimos y todos conocernos. alcanza precios extraordinarios, lo que de-

Miseria, interna - Prosperidad externa 

Pues bien, señor Presidente, tengo el 
convencimiento más profundo de que el 

bería indicar para Chile un período de au
ge. 

El salitre natural, a pesar de que no ~e 
aborda el problema cambiarío que afeetl!. 
todo el porvenir de la industria, se vende 
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en su totalidad; y el problema de nuestro 
nitrato es :1'10 poder abastecer todas las so
licituá'es del mercado mundial. 

Las minerías pequeña y mediana, que 
casi siempre constituyen un problema, es
tán abriendo faenas en todas partes del 
territorio, y sus representantes se quejan 
unicamente de la incertidumbre en que 
trabajan, pues nu'nca se lE~s dice a qué ti
po liquidarán sus cambios, cómo se enten
derán con el Gobierno, ni qué dificultades 
encontrarán en el tremendo y agobiador 
problema dJ! tramitar cualquiera solicitud 
efe trabajo o de faenas en el Ministerio de 
BconomÍa, donde, en verdad, no existe una 
organización técnica y eficaz para afron
tar los múltiples asuntos que ese Ministe
riúha tomado a su cargo. 
, La prosperidad pmndial impide que el 
desorden económico, la falta ab:JOluta de 
dirección económica en que vive Chile 
nUB hayan llevado ya a una verdadera si
tuacióncaótica en que el proceso habría 
sido detenido por el colapso y la quiebra 
definitiva del País, pues no existe ningu
na nación capaz 'de resistir, internamente, 
un ritmo semejant~ de inflación. 

DÚ'ccción económica estable 
, ( 

Pero los pueblos donde' existe prosperi
dad, todos, han seguido métodos diversos 
de los empleados en Chile. El primero de, 
ellos ha consistido en tener un mínimo de 
estabÜidad en la conducción económica. 
Han ~ido tan severos en esto que, en cier
to modo, :ni siquiera la gestión económica 
}t;! (1,'r"flrlid'1 de la perm:mcncig de un de
terminado Ministro de Haoienda en la 
C[,:rtc~a, i'ino que ella ha sido dirigida por 
or;:"~ni,,mcC' t6cnif'0S y por un criterio C;o~ 

,i"".f) ole del G;, ¡~,i2"t~n'~ ~~::l: f~r') ~-Yi r'\ ~11r':Ynt") j~ 

1,y, "Y'Tollemns d0 es» ínilole. Más aún, añá
ch':p ,1 (>:Jo 1.., csbbi1idad de 108 conducto
f2? de la hacienda pública y las finan-

". qc,~if)n:)les. En cambio, ¿cómo pode
O"";, hs le:':isladores chilenos tener confian
"'1 __ ;>nw'!ue sea repetir demasiado hechos 
7r;1l;>' c;:1.Hd;l8 y (';'''~rf'S11(1'os-- cuando, en 

menos de dos y medio años, seis persona. 
han dirigido, por 10 general, con criterio. 
contradictorios, la economía nacional? S~
bémos que cualquier negocio o industria, ~ 
por modestos que sean, con seis gerentes o 
con seis propietarios, durante un lapso co
mo el indicado tiene que fracasar y arrui
narse. ¿ Cómo podemos abrigar confianza 
si, cuando nos comenzamos a entender con 
un Ministro de Hacienúa, que muchas ve
ces -y digámoslo con franqueza- llesra 
sin saber, cuando ya ha aprendido el ma
nejo de la Cartera, en ese momento tiene 
que irse? Con frecuencia ocurre que los 
nuevos Ministros vienen al Parlamento a 
solicitar leyes y a definir criterios y, tras 
)argos esfuerzos en las Comi~iones y en 
la Sala, obtienen su aprobación, la cual a 
veces los Parlamentarios prestamos aun 
contrariando nuestros puntos de vIE;tn y 
para que no se suponga ánimo de obstruc
ción de parte del Congreso; y q'Ie, cuan
do las leyes propuestas están aprobadas, el 
Ministro que las ha solicitado tiene que 
retirarse. ' 

¿ Cómo es posible afrontar los proble-
, mas en tales cond'icíones? Por eso mismo, 
cualquiera que sea la actitud política del 
Ministro de Hacienda, que la separo de 8U 

exposi~ión económica, .y aunque --repi, 
to- todas las declaraciones y actitudes d~ 
este Secretario de Estado reafirm"ln su lí
nea de respeto a la ley, ¿cómo nc, hemos 
de tener los miembros del Par)am,?nto du
úas, y más que dudas, desconfian: a, en la 
continuidad de la tarea? 

Facultades extraordinarias 

Pues bien, en el discurso que comento; 
propicia el Gobierno algunas medidas en 
relación con estas materias. No quiero en· 
trar en detalles; señalaré uno o dos he
chos. 

El señor, Ministro insiste en el régim('n 
tributario. Al igual que el Honorable .se .. 
ñor Falvovich, pienso que una reforma al 
régimen tributario existente es nece~8ria, 
y entiendo que se halla en estudio. Coin-

• 



DIARIO DE SESIONES DEL SENAOO 

cido con el señor Senador en que, si se nos 
trajera Ulla proposición concreta, prece
dida oe Ull serio e indispensable estudio 
técnico, el Parlamento la despacharía con 
la mayor brevedad. Pero estimo, también, 
excesiva la ilusión del señor Ministro res
pecto de lo que poprían rendir los tribu
tos. 

Sin lugar a dudas, el rendimiento va au
mentando en la proporción en que crece 
la inflación; pero no se piense que una 
mejor maquinaria tributaria podrá salvar 
tan fácilmente el déficit de la Caja Fiscal. 
A mi juicio, ello es exagerar el valor del 
término. 

El señor Ministro puso un ejemplo. Des·> 
afortunadamente, en este instante no he 
podido examinar el texto de 'su discurso 
publicadQ por la prensa. Más o menos, di
jo que en 1950 la renta nacional había si
do de 200 mil .millones pe pesos y que las 
declaradas habían sido por 85 mil millo
nes, lo que estaría demostrando la exis
tencia de una evasión ere más del 65 ó 70 
por ciento. Pues bien, si 'las cifras fuesen 
ésas, creo que la evasión habría sido pe
queña, puesto que, dentro de ese volumen 
de renta nacional, están las cantidades pro
ducidas por el sector público; hay que 
agregar los números. correspondientes a 
las eliminaciones en relación con las bases 
mínimas, consider{tr que la pirámide so
cial es ancha y que, por consiguiente, las 
rebajas son muy fuertes. De manera que 
la cifra de 85 mil millones, que sería la 
renta declarada, se aproxima bastánte a la 
,realidaJ; y, si hubiera una evasión -in
dudablemente la hay-, ella no sería sufi
ciente para compensar el grave déficit fis
cal. 

Las nledidas concretas que el Ministro 
propuso respecto de automóviles y otros 
renglones, merecen nuestro aplauso; y de
be adoptarlas sin discriminaciones. Para 
dl0, no necesita facultades especiales. No 
atribuyo a tales medidas gran valor eco
nómico, pero sí tendrán un sentido ejem
plarizad'or. No me interesa analizar cómo 
y cuándo se adquirderon dichos automóvi
les. Deseo, en cambio, que de una vez por 

todas se termine con ese tipo de abusos 
y se proceda sin discriminaciones entre 
servicios' militares y civiles. Deben adop
tarse al respecto resoluciones firmes; lo 
que está de más se suprime y lo necesa
cesarío se conserva. 

. Un gobierno debe tener seguridad en 
sí mismo y no solicitar leyes especiales 
hasta para comprar o suprimir un auto
móvil. En mi criterio, una política de esa 
naturaleza es amarrarse indebidamente 
las manos. 

Por último, como concepto final de la 
exposición ministerial, por 10 menos en 
cuanto a mí se refiere, la presentación de 
un pr0yecto de facultades extraordinarias 
constituyó una sorpresa, y me adelanto a 
declarar que no lo votaré por motivo al
guno. 

Yo no otorgaría esás facultades, no 
digo al señor Recabarren ni al Gobierno 
del Excelentísimo señor loañez: a ningún 
gobierno. Facultades de tal naturaleza no 
deben concederse a nadie. No estoy esta
bleciendo d'iferenciaentre un gobierno y 
otro. No se funda mi actitud' eh razones 
políticas, con ser bastante justificadas 
las que pudiera oponer: a ningún Minis
tro, por responsable y competente que fue
re, ni a ningún Presidente aunque hubie
ra mantenido una línea de absoluto res
peto al Parlamento, yo le otorgaría tales 
facultades extraordinarias, pues su otor
gamiento implica no gobernar democráti
camente, ya que la." esencia de!. régimen de
mocrático consiste en que las medidas 
fundamentales sean sometidas a la con
sideración del Parlamento. Y si bien se 
han concedido otras facultades extraordi
narias, como las que el señor Ministro se
ñala, ellas han sido distintas de las que 
él ahora propone, porque con éstas se 
puede llegár a todo. 

y abusando de la benevolencia de los 
Honorables Senadores, me referiré bre-
vemente a algunos puntos. ' 

Yo pienso que una reforma administra
tiva es no sólo necesaria, sino esencial. El 
País está agobiado por una forma que yo 
llamaría de "socialismo burocrático", ha-
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da la cual ha degenerado el estatismo chi
leno. Todos sabemos que Chile está ahoga
do en una montaña de papel, trámites y 
reglamentos; que ya nadie puede vivir 
-no diré el productor, sino aun el émplea
do y ,el obrero--. Basta salir y recorrer 
las provincias -acabo de regresar del 
N orte-- para oír, la queja general de las 
poblaciones y apreciar lo que está ocu
rriendo. Por ejemplo, hay regiones ente
,ras sin méd'icos ni practicantes; gentes 
que pagan dos o tres millones de pesos 
para estos servicios. no reciben beneficios 
ni por cincuenta mil pesos; respecto a las 
cajas de previsión, los imponentes a me
nudo necesitan años para saber a cuánto 
ascienden sus fondos, no diré ya para re
cu.perarlos. 

Es de evidente necesidad' una reforma 
administrativa y previsional. 

Sin embargo, si a mí me ofrecieran, co
mo Ministro de Hacienda, "facultades pa
ra reformar la Ad'ministración Pública", 
yo respondería: "por ningún motivo"; 

'porque esto de tener poderes' y d'espués 
empezar a estudiar lo que se ha de hacer 
con ellos-con todo respeto se 10 digo al 
señor Ministro- yo ,lo considero fatal. Si 
el señor Ministro tiene un estudio concreto 
para reformar la Admini'stración Pública, 
bien puede presentárnoslo en un proyecto 
breve y preciso, que nos permita saber en.; 
forma' específica cómo procederá, y esto 
es factible. 

Cuando en Estados Unid'os de Norte
américa ouisieron reformar la Adminjs~ 
tración. llamaron al ex Presidente de la 
República señor Hoover, y después Que 
tuvieron el 'estudio completo. lo sometie
ron al Congreso para que resolviera si lo 
Rceptaba o no. >-

l. Cuántas reformas administrativas se 
han autorizado en Chile? ,. Cuántas fa
eultnde~ se han dado para p.se fin y euAn
tOfl fracasos ha preseneiadoel PMI'! en 
ese afán? 

No. señor Prel'lidente. Ello se debe a Que 
h~:v eausas estructurales qUé han presio
nado ~obre todos 108 Ministrol5. 

¿ Acaso no lo vimos con el señor Rosse
tti, que dijo tener 103 planes en el bol~i-
110? ¿ Acaso no supimos cómo fué presio

_ nado en relación con la medida de pagar 
seis meses a los funcionarios que se reti
raran de la Administración Pública? 

Ocurre que entran en juego las influen
cias de carácter político e incluso la pre
sión de muchos funcionarios interesados 
en retirarse. Entonces, la reorganización 
cuesta millones y miBones de pesos al 
País, y, como a menudo tales reestructura
ciones son precipitadas para usar las fa~ 
cultades extraordinarias que se han con
cedido, sucedú que se aleja a mucha gente 
que después, como hace falta, debe rein
corporarse. 

En seguida, se consigna la disposición 
por la cual a quienes se retiren y se ma
triculen para estudiar se les pagarán suel
dos durante dos años. Tal medida se pres~ 
tará para infinitos abusos, a pesar de que 
el Ministro tenga la, recta intención de evi
tarlos. Debe tomarse en consideración el 
aparato de vigilancia que habría que mon
tar para fiscalizar a los funcionarios que 
declararan estar estudiando y que, por ello, 
percibieran sueldo por dos años. Sería al
go imposible de pesquisar. ¿ Cuántos fun
cionarios antiguos de la Administración 
Pública verían la oportunidad de decir: 
durante dos años me van a pagar sueldo; 
pues bien, me inscribo en cualquier escue
la técnica universitaria y, entretanto, exa
mino las posiBilidades de dedicarme a otra 
actividad? 

Posiblemente, tales dísposiciones ad
mitan ser discutidas en el terreno de la 
lógica y el señor Ministro de Hacien~a 
pueda dar muchos argumentos a favor de 
semejante tesis; pero, con una convicción 
profunda, creo que dicho procedimiento 
resultaría un nuevo gravamen, otra carga 
para el País, porque el señor Ministro y 
su partido no constituyen todo el (;Qbier
no y porque las presiones políticas existen 
e influyen sobre ellos, como 108 hechos lo 
han demostrado. 

Por último, figuran las facultades eco- " 
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nómicas al 'Presidente de la República. A' 
;pesar d'e que en apariEmcia pudieran no 
ser totales, de hecho servirían de base pa
ra tomar las más variadas medidas, para 
d :ctar cualquier disposición. Cuando se fa
culta al Jefe del Estado "para adoptar 
normas de carácter adininistrativo enca
minadas a combatir la inflación", se lo 
autoriza para todo: puede expropiar una 
industria, fijar precios, adoptar reformas 
en los estatutos sindicales y demás leyes 
sociales, hacer cualquier cosa, con el pre
texto de ser medidas antiinflacionistas. 
Con una autorización semejante, nadie po
dría tachar decreto alguno del Ejecutivo. 

A continuación, '3e autoriza al Primer 
Manda.t~trio para establecer medidas des
tinadas a "fomentar la producción, espe
cia:mente agrícola, a mejorar las condicio
nes técnicas en que se desarrollan los pro
ceso& productivos. " etc". En suma, es la 
dictadura económica. Yo no soy ele los que 
desean repetir lo del fantasma de la dic
tadura; pero, desgraciadamente, lo andan 
¡:;gitando y no puede olvidarse de él. Aun
que el Presidente de. la República nos die
ra las mayores garantías de respeto a la 
Constitución, yo no otorgaría tá1es pode
res, pues, a mi juicio, significan dicta
dura. 

Pel!' las razones expuestas, considero 
que; la concesión de las referidas faculta
des de orden administrativo es un errOr. 
;:;i el sel10r :MinÍstro de Hacienda tiene un 
cdudio sobre reforma de la Administra
ción Pública, coloque al Congreso en el 
dilema de decir si sinceramente quiere que 
ne ponga ella en práctica. 

S1 el señor Ministro estudiara una re
forma completA y presentara al Parla
li,('nto un proyecto claro; si viéramos que 
durante tres O cuatro meses el Ministro 
de Hacienda ha trabajado bien, y si pro
porcionara informes convincentes sobre la 
materia, éstoy seguro de que contaría con 
mayoría .para su proyecto, porque en esas 
condiciones no habría aquí partidismo pa
r:1 voh]' una reforma administrativa. Si 

. el señor Ministro actúa de esa manera, ha.
llará colaboración en el Congreso. 

Incluso, esto -y estoy planteando un 
hecho muy. serio en la vida chilena--'-: 
cuando hace poco reanudó sus sesiones el 
Congreso, después del receso de vacacio
nes, todos veníamos, y con justificada ra
zón, con el ánimo cargado de sombríos 
presagios. Durante dos meses el Parla
mento estuvo en receso, no se habían pro
nunciado discursos; no ohstant~, la in
quietud y el malestar habían llegado en el 
País hasta el extremo. Y -repito- el 
Congreso había estado cerrado por vaca~ 
ciones. 

Había renunciado a su cargo el Minis
tro de" Hacienda, recién nombrado, señor 
Cuevas Mackenna, por un conflicto de 
criterio con el señor Tarud. El señor Cue
vas que acababa de ser llamado a ocupar 
dicha Cartera y se conocía públicamente 
su criterio, debía salir porque aplicaba lo 
que todos sabían antes que jurara al car
go. 

Estas cosas desaIientan al País e impi
den la co~ntinuidad necesaria en la gestión 
económica. 

Además, se habían producido rumores y 
manifestaciones que al ánimo más. sereno 
lo conturban y apesadumbran. Con todo, 
a pesar de que las palabras del Presidente 
de la República son muy diversas de las 
de su Ministro de Hacienda, bastó que es-

~"te último reiterara en esta sala su respeto 
a la ley, para que produjera alrededor de 
él un ambiente de buena voluntad; pero 
ésta no puede llegar hasta el otorgamiento 
de facl1ltadE's como hs propuestas. Si llor 
acaso hubiera existido la intención de co
locar al PRrlamento en un pie de definición' 
política, al decir el E iecutivo que si le dan 
las facultades que Dide no. necesita del 
Congreso, y que, si no se le otorgan, el Go
bierno queda justificado, por haberse el 
Congreso .negado a suministrarle l~~ ~r

mas necesarias para actuar, ello hRbría 
significado el peor de los males. En po
lítica se ha abusado mucho de la astucia 
y también de la práctica de colocar al 
adversario en mala ~ituación. Pero el País 
está cansado de estas astucias. El ciu
dadano necesita saber las cosas. Si, 
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traídos proyectos concretos, que signi
fiquen un criterio definido, para estudiar 
en conjunto y en serio los graves proble
,maseconórrricos nacionales -tarea que 
para un Min"istrode Hacienda es muy ar
dua, lo reconocemos-, y si el Congreso. 
Nacional, frente a tales proyectos de in
terés público, comenzara a combatir al Mi
nistro por razones políticas, la opinión 
pública daría su respaldo moral al Gobier
no y no al Congreso N aciona1. Ese sería 
el momento de que la opinión se formara 
un juicio. Pero estoy cierto, porque lo he 
comprobado durante seis años que he te
nido la suerte de trabajar en la Comisión 
de Hacienda con colegas de otros nartidos, 
todos de oposición, de que hay b~lena vo-. 
luntad y de que, inclusive, se ha ido más 
allá de lo que, muchas veces, la prudencia 
aconsejaba. 

En consecuencia, rechazar las faculta
des propuestas no significa falta de PR
triotismo, ni deseo de obstruir: mi acti
tud obedece a la convicción de que. apro
Mndolas, no fíe le haria un favor al Go
bierno, se perjudicaría el Pafs y se aten
tHría contra la dignidad del Parlamento. 
Yo jamás votaría esas facultades. Si lo 
hiciera. me aver~ommría de haber lleg-ado 
al Congreso Nacional. 

Pido ~xeusas al sefior Preshlente si he 
sido deshilvanado en la empresión de. mis 
ideas, pero quería fundar mi voto en estas 
razones. 

Varios señores SENADORES.-jMuy 
bien! 

-Aplau"ws. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

n~residente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Martones. 

El señor MAR TONE S.- Señor Presi
dente: 

El señor Ministro de Hacienda, don Ser
gio Recabarren, al iniciar su extensa ex
posición sobre la trágica realidad econó
mica que vive el Raís, en la sesión del 
martes 22 recién pasado, expresó textua1 ... 
mente que "lás circunstancias difíciles 
por que atraviesa la Nación imponen un 
lenguaje de absoluta franqueza". 

De acuerdo con esta sin«;era expresión 
del señor Ministro, y convencido de que 
en esta hora de prueba para nuestra de
mocracia, ningún hombre o sector ciuda
dano conresponsabilidades sobre la mar
cha de los negocios púb1icospuede eludir 
su responsabilidad ni dejar de exponer su 
pensamiento, me propongo intervenir en 
este debate también con absoluta franque
za, aunque para mí sea más doloroso que 
para otros tener que usarla en este "cam
bio de ideas" propuesto por el señor Re
cabarren en nombre de Su Excelencia el 
Presidente de la Repúb1ica y de su Minis
terio al Honorable Senado. 

Cómo nace y muere un movimiento. 
En mi concepto, la manifE>stación Que 

han hecho todos los más destacados ciuda- \ 
danos, en defensa del régimen democrá
tico. es una posiéión flerena y firme." No 
queremos crear dificultades ni provocar. 
F:st4 en el interés de Chile. en el interés 

Señor Presidente, hace ya casi cuatro 
años -el 19 de mayo de 1951- que nu
merosos ciudadanos y los Partidos Demo
cráticos del PuebIo y Agrario Laborista, '" 
iniciamos oficialmente la candidatura pre.
sidencial del señor Ibáñez, convencidos de 
poder alcanzar la solución de los graves 
problemas que aquejaban al País y que 
nosotros encontrábamos desesperantes pa
ra la vida nacional. Un alza de 22% en 

0.P SU Bxcelencia el Presidente de la Re
núblka y en el deber. del Congreso Nacio
nal ñefender con sinceridad la democracia. 
I,a \defendemos cuando, con libertad, con 
1:)ntrlotlsmo, nos pronunciamos sobre un 
n:royecto, cualquiera que sean las con se
cuenci3<1 políticas de nuestros votos, 

He dicho, 

el costo de la vida f de 24 % en el precio 
del dólar libre, de 33% en los impuesroa, 
etc., eran las cifras que registrab~m ~~ 

, , ~ 
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estadísticas.· y ello nos parecí~ r~almente 
intolerable. 

Por otra parte, la aplicación casi per
manente de las antipatrióticas Y antide
mocráticas disposiciones de la mal llamada 
Lev de Defensa Permanente de la Demo
cr;cia; la serie sucesiva de leyes de facul
tarles extraordinarias de tipo político-po
licial, otofgadas con extremada facilidad 
por el Congreso Nacional, que nos obliga
ban a vivir bajo el imperio de una verda
dera dictadura legal; los compromisos con
traídos con Estados Unidos (Pacto Mili
tar, Convenio Educacional, Convenio so
hre Ve:1ta del Cobre, etc.), que nos había 
colocarlo en la categoría de país sometido 
a los intereses del imperialismo; el distan
ciamiento cada vez mayor de los demas 
países del Continente, por la llOlítica de 
recelos alimentada desde la Cancillería; el 
frívolo sistema de vida llevado por el Pre
sidente de la Republica; los continuos ca
sos de deshonestidad en muchos servicios 
públicos, y, por sobre todo, la facilidad con 

. que se decretaban las alzas de precios en 
los artículos esenciales o indispensables 
para la s11bsistencia, nos habían llevado al 
convencimiento de que vivíamos una crisis 
económica, moral, social y espiritual que 
era indispensable superar eligiendo un 
Presidente de 'relevantes condiciones de 
austeridad, patriotismo, honradez y amor 
hacia los sectores modestos del País. 

Este hómbre, creíamos eIlcontrarlo en 
la persona del entonces Senador don Car
los lbáñez del Campo. El pueblo· tornó su 
Pllf'sto de combate en las filas del movi
miento que impulsó su candidatura, y 
Y'llnca. tal vez, hubo en Chile una fuerza 
espiritual que en el campo politico pren-

'diera con mayor fe en el alma pura' del 
plleblo. Era la esperanza en un porvenir 
mejor, la que, casi con misticismo, movió 
a lBS maRas. Para darle contenido a ese 
movimien.to y sustraerlo de la peligrosa 
influencia del mesianismo con que algu.,. 
nO:1 lo estimaban, se elaboró un programa 
que contuviera las medidas para poner en 
práctica, desde el GQ9lernol tan prontQ ::!e 

obtuviera el triunfo. Ampliamente divul
gado este progr&ma, especialmente por los 
.oradores de la campaña y particularmente 
-por el candidato, eL movimiento perdió el 
carácter personalista que le habían dado 
muchos de sus iniciadores, y pasó a tomar 
las proporciones de una fuerza, política 
que sería capaz de rectificar los errores 
del Gobierno que terminaba, de sacar al 
País de la po;tración económica y moral
en que se encontraba y de abrir los cauces 
para que el pueblo de Chile viviera una 
era pe bienestar, justicia y libertad. 

Como estimo que los programas no pue~ 
den ser simples promesas para engañar 
,al pueblo y materia de olvido, una vez al
canzado el triunfo, sino que son éompromi
sos contraídos solemnemente con quienes 
depositan su confianza en los candidatos, 
v a fin de que el Excelentísimo señor Ibá
ñez y sns colaboradores lo recuerden para 
one pongan en práctica· por lo menos sus 
enunciados principales, paso a dar lectura 
.al texto del programa de la candidatura 
Ibáñez. Dice así. 

"Incorporación del trabajo a la gestión 
político-económica del País. 

a) Intervención orgánica de las organi~ 
zaciones del trabajo en la gestión de las 
funciones públicas. 

"b) Participación de los trabajadores 
en las gestiones de las empresas privadas; 
creación de los Comités de Empresas pa
ra hacer efectiva la responsabilidad del 
'tra1?ajo en el desarrollo del proceso eco
nómico y para asegurar una mayor justi
cia en la distribución de los beneficios. 

"e) Establecimiento, mediante las orga
nizaciones sindicales, de un régimen de 
cooperativas de producción que dé acceso 
a los frabaj adores a la propiedad de las 
empresas. 

"d) Derogación de las restricciones del 
derecho de organización de los trabajado
res y amplio reconocimiento y estimulQ 
de la libert~d sind¡c~l. . 
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"Restauración y perfeccionamiento. del 
régimen democrático. 

"a) Extensión del cuerpo electoral (ins
cripción simultánea con el otorgamiento 
del carnet de identidad y ampliación de los 
períodos de inscripción que permitan su
fragar en la elección siguiente). 

"b) Purificación de las prácticas elec
torales (eliminación del cohecho). 

"c) Racionalización de las bases de las 
instituciones políticas. 

<Id) Derogación de toda legislación de 
excepción y de las leyes represivas (Ley 
de Defensa de la Demacrada). 

"Política nacional de me.ioramiento de las 
condiciones de vida de los trabaiadore8. 

"Desarrollo de ÚL8 fuerzas producti'/JM 
para incrementar la riqúeza nacional .y 
elevar el nivel de vida, de la colectividad. 

"A.-EN EL ASPECTO INDUSTRIAL 

"a) Fomento e intensificación del des
arrollo de nuestros rubros legítimos de 
producción industrial: minería, industria 
química, siderúrgica, astillero, manufac· 
turera de metales, pesquería, industria ma· 
derera, naviera, etc. . . . 

"b) Establecimient() de un sistema de 
participación estatal en las industrias con 
respecto a las cuales se haya desarrollado 
una política de fomento o tratamiento pre
ferencial que se haya costeado con un sa
crificio de toda la comunidad. nacional. 
Consideración como capital de Estado de-

"a) Política de producción, distribución bidamente valorizado de su aporte al des
y abastecimiento, destinada a mej9rar y envolvimiento económico de las industrias. 
abaratar la alimentación popular. "c) Radicación de las actividades indus

"b) Instauración de un régimen de 8a- triales procurando un desarrollo armónico 
larios vitales a través de una investiga- de las diversas regiones del País y la com
ción científica de los costos de vida. plementación de!. empleo de sus recursos 

"c) Racionalización del comercio de dis- naturales y humanos. 
tribución y, desarrollo de la organización . "d) Mejoramiento de la productividad 

--cooperativa como función complementaria industrial t" reducción de costos, uso selec-
de los sindicatos. .cionado del crédito y de la producción es-

"d) Orientación planificada y eentrali- tatal tendiente del capital y de los recUf
zada de los recursos fiscales de previsión y sos naturales. 
privados en torno a la solución definitiva 
del problema de la habitación popular. 

"Racionalización e intensificación de las 
industrias de materiales de construcción; 
simplificación de las normas de edifica
ción y de las exigencias de urbanización, 
y fijación de tipos eeonómico~ de construc
ción en serie, según las características de 
las diversas regiones del País. 

"e) Defensa del valor adquisitivo de las 
rentas de los trabajadores, mediante una 
política de "control" de !a inflación que 
aborde las causas mediatas e inmediatas 
del proceso, intégrada en un plan econó
mico nacional que haga recaer el sacrifi
cio necesario para ello en los sectores so
ciales capaces de soportarlo, 

. 
"B.-EN EL ASPECTO MINERO 

"a) Aprovechamiento racional de la ri
queza minera y' valorización de sus pro
ductos en el mercado mundial. 

"b) Imposición del retorno integral de 
las exportaciones de la gran minería, so
metiéndolas al régimen común de las ex
portaciones chilenas. 

"e) Integración de fa economía del co
bre, hierro y demás materias primas mi
nerales, a la economía genernl del País, 
mediante el estanco del metal ejereido por 

. una Corporación de Ventas. 
"d) Organización de la pequeña mine

ría en sistema de Cooperativas, a fin de 
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• 
incrementar su oroducción, abaratar los 
costos y aprovechar los rec?rsos té.cnicos 
modernos. 

(le) Fomento de la industrialización de 
!.ás materias primas minerales. con vistas 
a una mayor exportación de artículos ma
nufacturados. 

Uf) Nacionalización del carbón. con el 
objeto de que el Estado disponga del "con
trol" de todas las fuentes de energía. 

"C.-EN EL ASPECTO AGRICOLA 

(la) Orientación de las exportaciones 
&grÍcolas del País en cada una de sus zo
nas. con miras a obtener el máximo de 
rendimiento económico posible. Conse
cuencialmente, y atendidas las condiciones 
del agro chileno, desarrollo y fomento de 
la agricultura Í'ptensiva, calificada e in
dustrializada. 

"b) Adecuación de la cabida de las pro
piedades en función de su óptimo rendi
miento. eliminando, de este modo, las for
mas antieconómicas de propiedad, latifun-
dio y minifundio. 'c" 

"Instauración pro.'rresiva de un ré_~men • 
legal de la propiedad de la tierra, : basada 
en el amparo del dominio del suelo -me
diante el trabajo productivo, técnic~men-
te orientado. ;1",,::r' 

etc) Empleo de la política t~ibutaria y 
crediticia para lograr una,oritaltación ra
cional de los 'cultivos, para eliminar el la
tifundimyfmiahwf<NJmdi.Oi"y,rípal'a,es,f;imular 
la predacf:¡ividarofrlebftrabaio,1lttrícola y 
sus posibi!1dfadBe:um obnitali-za.eión. 

Ud ~'liinrorIlfll"REÍm fa r:1ar;ée~nom-íá' nacio
nal de¡lmntermlr«T6! mrrwJ>oootiYosl,':median

. te obmis9Be~ increwenltro f:lléola '0010-
nÍ7:ación, etc... .8SfI9H.rh esC(oI-:, ' 

Ue ), JPwruncar I11Dcmnab de'defe:mtdle' sue
los: l_i1r~<mbaJ¡}m ~ 'mediante el 
cultivor~mtñfiC9~de¡laarrtierraÉl . .fDesárl"o

. 110 def;jn_8¡íoH41iriahh~(lllab de ·fOl'esta-
ei6n. ,2SJfIS V sb fL,i)s..-0,., . 

Uf) ..tliaI'~tla!rruiéntb debsiStBma de dis
tribucióB ;Jo').GWtinaqooá'ciíin meaJa política 
de precios de los productos agropecuarios. 

"D,-PLAN ECONOMICO NACIONAL 

"a) Concentración de todos los recursos 
económicos, técnicos y humanos del Pais 
en el cumplimiento de Jos objetivos pri
marios de capitalización y consumo pre. 
vi amente establecidos. 

"b) Presupuesto económico nacional 
concebido como programa anual de los ob
jetivos de política económica, que determi
ne los recursos públicos y privados desti
nados a la inversión y al consumo, y que 
delimite las esferas de acción de1 sector 
público y del sector privado de la econo~ 
mía. 

"e ) Instauración de una política de aus~ 
teridad y sobriedad en el uso de los recur
sos fiscales, y adecuación a las limitadas 
posibilidades de nuestra economía de los 
gastos de los sectores sociales de gran ca
pacidad de consumo. 

Ud) Política monetaria y crediticia in
tegrada y subordinada al Plan Económi
co N aciona}: 1) Modificación de la compo
.sición del Consejo del Banco Central, 
transformándolo en un organismo decisi
vamente orientado por elementos técnicos. 
limitando de este modo la ingerencia de 
los intereses particulares y eliminando las' 
influencias partidistas en su dirección. 
2) Creación del Banco Nacional de Fo
mento a -través de la fusión de las insti
tucionessemifiscales de crédito. 3) Orien
tación d~;las actividades desde los Bancos 
Comerciales en coordinación con las finali
dades de la 'Política económica nacional. 

"e) Polj:tica fiscal y tributaria concebi
da como instrumento de realización de lo~ 
nJanes de fomento y de Ulla ~jor distri
bución de la renta llaeieJlal.'r"_) 

"Racionalización Y: sH¡npUfieación de 
nuestro sistema trih1sltari&; \ '< 

"f) Determinación "d~; ~a economía pú
blica. de la economía política y de la eeo
nomía privada, con miras a obtener el 
aprovechamiento de nuestras fuentes de 
riqueza, a eliminar e1, lucro indebido de 108 

particulares y a racionalizar la interven
ción del Estado en la economía: 1) Int~ 
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~raclOn de la actividad económica priva
da en los planes económicos del Estado, 
mediante el adecuado uso de la política 
t.ributaria y crediticia.' 2) Incorporación 
a la esfera de la economía pÚRlica, en di
ferentes grados y con diversas perspecti
vas, según los casos de: l.-El crédito a 
largo y mediano pIazo. n.-El comercio 
de seg-nros. III.-Losservicios de utili
dad pública. IV.-Las empresas subsidia
rias f~ndamentales creadas por la Corpo
raeÍón de Fomento d~ la Producción. 

"3) Creación de la Corporación Nacio
nal de Obras Públicas con la suficiente 
autonomía para poder establecer un siste-

• ma de prioridades en la ej ecución de las 
obras, de acuerdo con las conveniencias 
nacionales. 

t; Reaj~te de la Administración Pública. 

U a ) 'kevisión del aparato adminiRtrativo 
del Estado y de los organismos semiftsca
les, con miras a radonalizar su estructu
ra. suprimir servicios y 'cargos inútiles. 
eliminar organismos paralelos, aumentar 
su eficiencia v remunerar suficientemen
te a su personal. 

"b) Establecimiento de un Estatuto le
gal del funcionario que asegure flU es
taNlidad. al margen de las influen.cias po
líticas. estimule f;U iniciativa y sandon~ 

e1emplarmente !as faltas a la probidad 
administrativa. 

"e) Desarrollo de una política de efec
tiva y racional descentralización adminis
trativa que otol"~ue a los servicios públi
cos y semi-púhlicos re~ionales la necesa
ria antonomfa para rea1ir.ar con prontitud 
v eficacia sus objetivos. ' 

"0) Revisión d¡:> Jos gRAtos núblicos de 
acm'roo con el criterio de prioridade~ y 
de ~fíciencía de su destinación. Supresión 
de todo gasto Que no sea indispensable pa
ra la consecución de los fines político-eco
nómicos del Estado. 

"e) Organización de'un Conseio Nacio
nal de Economía que vincule efectivamen
te las fuerzas del trabajo al sistema de 

.. 
A~ción Económica del Estado, y de una 
Oficina Central de Planificación, Estu-· 
dios Económicos y Estadísticos. 

"Modernizaci6n de' nuestro sistema. de 
seguridad socia.!. 

"a) Legislación y previsión social única 
nara empleados y obreros, en reemplazo 
del actual sistema de diversificación. 

<lb) Transformación de las bases econó
micas y financieras de la previsión social 
actual, fundamentada en el régimen de ca
pitalización de ínúltiples organismos por 
un sistema nacional. uniforme y deseen
tra1i7,ado de reparto de beneficios sociales . 
Política de previsión realizada como una 
fl1nción directa del Estado a través del 
Presupuesto Económico Nacional e inte
grada· con los demás aspectos de la política 
~conómica. Revisión del sistema de carga y 
costos de la previsión, transformándola en 
hase a un régimen de tributación directa. 
Eliminación de la buroe.racia inútil y,sim
ulificación del otorgamiento de beneficios. 
~ "c} Creación de uri Servicio Médico Na
cional uniforme y descentralizado para 
todos los habitantes del País. 

"Reforma educacional. 

tia) Reconstrucción orgánica de la edu
(',ación nacional desde la educación parvu
laria hasta la universitaria. Coordinación 
de sus diversas ramas. Desarrollo prefe
rente de la educación técnica y de ~.a ense
ñanza vocacional. 

"b) Descentralizaeión de los servicios 
educacionales por zonas geográfico-econó
micas. 

"e) Reeducación de adultos y extensión 
sistemática de la cultura de lasrmasasc~D 
el concurso de las organizaciones sindi
cales. 

"d) Plan de construcciones escolares y 
formación del profesorado necesario para 
atender la expansión de la enseñanza en 
todos sus grados, 



1844 DIARIO. DE SESIONES DEL SENADO 

"Integración y desarrollo armónico de la 
economía latino-americana. 

"a) Cooperación económica latino-ame
ricana, particularmente con los países li
mítrofes, con miras a una complementa
eión de zonas de producción y consumo. 

"b) Valorización de la producción ex
portable chilena en el mercado internacio
nal, a través de un sistema de tratados 
económicos y comerciales. 

"c) Aporte del capital extranjero en 
forma indirecta mediante préstamos de 
fomento "controlado", manejado por insti
tuciones chilenas y orientadas aI desarro
llo de rubros legítimos de producción". 

Señor Presidente,· con este programa Y 
con la confianza depositada por el pueblo 
en la persona del abanderado, rubricamos, 
~l 4 de septiembre de 1952, una de las más 
brillantes jornadas cívicas que recuérda 
la historia del País. El Excelentísimo se
ñol" Ibáñez inició su gobierno el 3 de no
viembre, con el poderoso respa!do de un 
pueblo pletórico de fe en los superiores 
destinos de la República. Sus adversarios 
de la víspera, en un elevado gesto de pa
triótico civismo, se inclinaron nemocráti
~amente ante la realidad y le otorgaron 
todas las facilidades que le eran necesarias 
para gobernar en un ambiente de paz Y 
tranquilidad públicas, de modo que pudie
ra realizar cuanta reforma fuera útil pa
ra dar solución a la aguda crisis que afli
gía a la Nación. El Congreso Nacional le 
otorgó facultades especiales de carácter 
administrativo, por seIs meses, y de ca
rácter económico, por un año. 

Después de todo esto, después de tanto 
esfuerzo, de tanto sacrificio, nos encontra-

. mos con que el estado del País no es de 
postración, como 10 era en 1952, sino que 
está al bor.de del caos. Y el señor Ministro 
de Hacienda pronuncia ante este Senado, 
al cumplirse casi dos afios y medio de Go
bierno, un discurso que bien pudo haber 
tenido justificación y mérito en noviem
bre de 1952, pero que en esta oportunidad 
sólo sirve para d~jar en claro la jncapaci-

dad del Gobierno para resolver !.OB pro.
blemas del País, ya que, lejos de superar 
la crisis, la ha agravado, y en tal forma 
Que frente a nosotros aparece un abismo 
con caracteres dramáticos, al que caere
mos de bruces si no hay una reacción co
lectiva impulsada con patriótico espíritu 
de sacrificio, que nos permita salvarnos. 

Así, señor Presidente, nació y ha muer
to un movimiento que pudo haber sido la 
liberación de Chile. 

Pero hay algo más grave, Honorable 
Senado: no sólo ha muerto un movimien
to que fué respetable por muchos concep
tos., sino que ha muerto la fe en muchos 
hombres, en todos aquellos que no habían 
templado su espíritu en la fuente vivifi
cante de las doctrinas de l~s partidos, en 
aquellos que creyeron que por encima de 
las decisiones de las fuerzas organizadas, 
estaba la voluntad de un hombre o de un 
grupo de hombres. Quizás si sea mejor 
así, porque la democracia es impersonal; 
porque ante el fracaso del hombre, surge 
en ella, con mayores bríos, el va!or de la 
colectividad, y ésta puede encontrar la so
lución que no supieron hallar los que creen 
que se puede gobernar desprestigiando las 
im;tituciones democráticas y desoyendo 
el clamor del pueblo. ' 

Contra las Facultades Extraordina?-icu 

Señor Presidente: 
Yo no estoy. quemando lo que ayer de

fendía. Honestamente,me mantengo en 
la misma posición de siempre, esto es, al 
lado del pueblo. combatiendo por sus 
reivindicaciones, ~uchando por la libertad, 
campeando por la justicia y defendiendo 
la democracia. Defiendo aún esta demo
cracia burguesa, imperfecta; impopular 
muchas veces, pero siempre mejor, mil ve
ces mejor que la dictadura, aun cuando 
esa dictadura sea legal, como fué la del 
señor González Videla y como seria la del 
Excelentísimo señor lbáñez si el Co~gr&
so Nacional, Que es la expresión legítima 
de la voluntad popular, abdicara de sus 
deberes de legislar y le otorgara a1 Eje.. 
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cutivo facultades extraordinarias para 
f que éste legislara por la vía de los decre
tos con fuerza de ley, productos muchas 
vece8 de la voluntad de un funcionario o 
de la opinión de un simplé particular ami
go, y no del estudio reposado y responsa
ble de los representantes del pueblo. 

Las facultades extraordinarias del tipo 
de las solicitadas por el Excelentísimo se
ñor Presidente de la República no. se otor
gan, en un régimen democrático, por nin
gún concepto, ni aun a pretexto- de consti
tuir condición para que un partido se man-
teng:¡l en el Gobierno. . 

Dolorosa experiencia se ha tenido ya 
con las numerosas facultades otorgadas 
al Gobierno del Excelentísimo señor Gon
zález Videla y las concedidas al Excelen
tísimo señor Ibáñez de! Campo al iniciar 
BU período. Más de cuatrocientos decretos 
con fuerza de ley dictados con estas últi
mas son elocuentes demostraciones de lo 
funesto que es poner una herramienta tan 
poderosa como. ésta en manos de indivi
duos carentes de capacidad o de criterio. 
Yo he oído decir al propio Presidente de 
la República: "Me da vergüenza que lle
ven mi firma algunos decretos con fuerza 
de ley". Yo vi a muchos Ministros atrope
llarse por llegar a donde el Primer Man
datario a pedirle la firma para sus "ge
niales" creaciones, y en el último momento 
obtener la dictación de centenares de de
cretos con fuerza de ley que ni siquiera 
habían leído. El País sufre hoy las con- . 
secuencias. 

La, 8ÍtU4ción económica 

Grave, gravísima es la situación econó
mica; pero veamos, señor Presidente, al
gunas de sus causas. Yo sólo voy a seña
lar, con la simplicidad del hombre de la 
calle, aquellas que he podido apreciar con 
mayor objetividad. No' me voy a perder 
en los vericuetos de 1.a ciencia económica, 
porque no soy doctor en economía, ni el 
pueblo tampoco lo es. 

Al asumir el Gobierno el Excelentísimo 
8efior Ibáftez, nos eneontramos con que los 
anteriores Gobiernos habían impulsado 

entusiastamente lo que ellos llamaron la 
revolución ·industrial, pero se habían ol
vidado de hacer !a revolución agraria. Tí
midamente, el Presidente Ríos y su Minis
tro de Hacienda señor Arturo Matte, la 
habían tocado dictando la ley NQ 7747, 
que hasta hoy no ha sido aplicada; de ailí 
que la producción agropecuaria se man
tuviera estancada, produciendo la natural 
crisis de alimentos, pese a la "política de 
precios remunerativos" puesta en prácti
ca por el Gobierno del señor González Vi
dela. Esta falta de productos agrícolas, 
esta poHtica y la falta absoluta de orien
tación del trabajo racional de la tierra, te
nían que producir obligadamente un enca
recimiento extraordinario de la alimenta
ción. 

No obstante ser éste un aspecto funda-" 
m~ntal de la vida del hombre y el reclamo 
permanente por una nueva política agra
ria, que el pueblo <;lenomina "Reforma 
Agraria", el Gobierno actual nada positi-

. 'Vo ha hecho en este s.entido; ni siquiera se 
ha dotado a la Caja de Colonización Agrí
cola de los fondos indispensables para des
arrollar una pequeña labor. Si no fuese 
por la intervención de la FAO, con el 
desarrollo del conocido Plan Ñuble, po
dríamos estimar que en este aspecto esta
mos hoy peor que ant€ls. 

Algunos productos básicos para la ali
mentación y otros esenciales para la vida, 
como el azúcar, el aceite, el té, el café, la 
bencina y el algodón, se encontraban sub-' 
vencionados por medio del sistema de cam
bios preferenciales, que, aunque su menor 
costo gravitaba sobre la economía nacio
nal, permitía que llegaran al eonsumidor 

. a precios de poder ser adquiridos. El Go
bierno del señor Ibáñez eliminó este siste
ma en un gesto de errada honestidad eco
nómica, y estableció el sistema de cambio 
único. 

Aquí empieza, señor Presidente, a des
arrollarse en forma casi vertical 103 espi
ral de aumento de precios, y salarios. 
Técnicamente los Ministros de Haeienda 
y de Economía de ese entonces; •• nore. 
Felipe Herrera y Ra:fael Tarud, e8tima-
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ron que la adquisición de alimentos y ma
terias primas importadas con un dólar de 
mayor valor incidiría en un 15 por ciento 
en el costo de la vida, el que seríá compen
sado con un aumento igual de los sueldos 
y salarios inferiores a $ 15.000 mensuales, 
y con uno de 10% para los sueldos y 
salarios que fluctuaban entre 15 mil y 25 
mil pesos mensuales, aÍlmentos que debe
rían ser absorbidos íntegramente por las 
utilidades de las empresas. Este plan eco
nómico fué, como es natural, ampliamente 
aceptado por el 'Jefe del Estado. Me co
rrespondió ser consultado· al respecto, en 
esa época, y expresé lealmente mI des
acuerdo con el referido plan; iguaÍ hizo mi 
partido en memorándum escrito entrega
do al Primer Mandatario. Como de cos-

.tumbre, no fuimos escuchados y el plan se 
puso en práctica. 

No se había tomado declaración jurada 
de la existencia de materia prima a los 
fabricantes de productos elaborados con 
ella, especialIl!ente a los de la industria 
textil, lo que les permitió ocultar su mer
cadería en espera de! nuevo precio que, 
lógicamente, tendría que fijárseles al ha
cer las nuevas importaciones, lo que les 
permitió ganar centenares de rp.illones de 
pesos que salieron, como es natural, de los 
débiles bolsillos de los C'onsumidores. 

El aumento decretado indiscriminada
mente, de un 15% y de un 10%, para los 
sueldos y salarios, no fué absorbido por 
las /ltilidades de las empresas, sino obte
nido del aumento de precios de los produc
tos, aumento que, por cierto, no incidió 
en el mismo porcentaje, . sino que fué 
mucho mayor, dando paso a la más desen
frenada especulación. Desde ese momento, 
cada semana, cada día y cada hora, se fué 

. acentuando más y más la carrera de pre
cios, estimulada por la facilidad incons
ciente con que el Ministerio de Economía 
y Comercio autorizaba las alzas, y la ab
soluta inoperancia de !a. Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios. para ejer
cer el "control" que a ella le entregara la 
ley, inoperancia producto no de la inca
pacidad de. sus funcionarios especializa-

dos, sino de la ignorancia de los Superin
tendentes designados por el Gobierno o 
de la falta de respaldo que éstos encon
traban en el Gobierno. 

Uno de estos 'Ministros, el señor Herre
ra, abandonó el Gobierno cuando su par
tido vió que le era imposible aplicar inte
gralmente el plan. El otro Ministro, el 
señor Tarud, siguió desempeñándose como 
tal y después de un relativo descanso vol
vió al mismo cargo, para seguir, segura
mente, su misma política anterior con j las 
facultades extraordinarias que hoy solici
ta su p'artido. 

No ha habido, señor Presidente, un solo \ 
acto del Ejecutivo que dé la sensación de 
que tiene deseos de reprimir la especula
ción y el agio. A! contrario, la Cámara de 
Diputados despachó el proyecto de ley que 
pena el delito económico, en condiciones 
de constituir una herramienta poderosa 
para acudir en defensa de los consumido
res. Este I proyecto, ya despachado en su 
primer trámite, se encuentra en el Sena
do, si no me equivoco, desde abril del año 
pasado, sin que hasta ahora el Ejecutivo 
haya solicitado la urgencia para despa:
charlo y sin que haya permitido su estudio 
por haber, prácticamente, ocupado el 
tiempo del Congreso con otros diferentes 
proyectos para los cuales ha solicitado 
urgencia. 

}'or su p8.rte, el sector asa!ariado ha 
reaccionado 'de la manera más sencilla: 
pidiendo aumentos de sueldos y salarios. 
El Gobierno interviene, obtiene que se 
aurnenten los salarios y 108 sueldos y au
toriza un aumento de los precios del pro
dEdo de la industria El faena afectadas. 
Cuando estos aumentos los solicita el sec
tor público, el Ejecutivo pide se aumenten 
los tributos. Y así sigue la danza. Suben 
los precios, suben los sueldos; suben los 
sueldos, suben los precios; se aum1cnta a 
los empleados públicos, se aumentán los 
impuestos; se aumentan los impuestos, su
ben los precios, y el cuento es de nunca 
acabar. Y cuando algún grupo de perso
nas reacciona en otra forma, es decir, sin 
pedir aumentos de aueldos, 3e le descar-
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:gan medidas policiales, como en el caso de 
!as dueñas de í:asa de Magallanes. 

Pero no hay un plan concreto, perma
nente, de medidas claras, para poner tér
mino a este maldito flagelo de la inflación. 
Cada Ministro de Hacienda llega con ideas 

. propias, generalmente diferentes de las 
de su antecesor, y antes que empiece a ver 
los frutos, buenos o malos, de su política, 
es cambiado. 

Yo recuerdo haber oído al Excelentísi
mo señor Ibáñez decir, cuando era candi
dato, ante los hojos esperanzados de las 
masas que le escuchaban; "Miren, en ma
teria de inflación hemos llegado a límites 
inconcebibles; un 22 %, como si viniése
mos saliendo de una guerra; yo reduciré 
la inflación a sus límites normales, a no 
más de un cuatro o un cinco por ciento 
anual". ¿ Dónde está esa promesa 7 ¿ Cuá
les son las causas, a juicio del Gobierno, 
que no permiten hacer realidad tan bellas 
frases? 

Cui como única razón dice que es el 
Congreso el que no otorga las- leyes nece
sarias; por otro lado, dice que hay una 
marllña de leyes que no dejan gobernar. 
¿ En qué quedamos? ¡, Sobran o faltan le
yes ? Yo lo único que sé, señor Presidente, 
es que el Congreso no fija precios, no au
toriza alzas, no "controla" el comercio; 
que los Parlamentarios no podemos ser 
inspectores de la SAP, que lo que hacemos 
es dictar leyes, y si algunas de estas leyes 
imponen impuestos o aumentan "los suel
dos, es porque así lo solicita el Ejecutivo. 

Creo ,que faltan algunas leyes funda
mentalele; pero también ~reo que con las 
leyes que existen se podrían hacer Ihara
villas en favor del País. Desde luego, la 
mayor parte de las medidas propuestas 
por el señor Ministro de Hacienda pueden 
adoptarse con las leyes e~ vigencia. Por 
ejemplo, ¿ qué ley le prohibe dar de baja, 
si lo desea, todos los automóviles fisca
les? . ¿ Qué ley le prohibe dejar sin llenar 
las plazas que quiera de nuestra repre
sentación diplomática? ¿ Qué ley le prohibe 
establecer una política de cambios conve-

ni ente a -'los interese§ nacíona.les? ¿ Qué 
ley le prohibe restringir al máxlmo la im~ 
portación de artículos no indlspensables? 
¿ ,,¿ué ley le prohibe reprimir la especula
CIón '! ¿ Qué ley le proh~be poner en prác
tica la ley de colonización a~rícola? ¿ Qué 
ley le prohibe otorgar títulos de dominio 
a mlllares de colonos que desde hace más 
de un cuart-o de siglo trabajan la tierra 
fiscal y cada día van siendo más perse
guidos en su labor? ¿ Qué' ley le prohibe 
vender el cobre al mejor comprador? 
¿ Qué ley le p~'ohibe cerrar. por una larga 
temporada el Palacio de Viña del Mar '! 
¿ Qué ley le prohíbe poner oídos sordos a 
lOs "orej eros" y golpistas? ¿ Qué ley le 
obüga a mantener en la Moneda una Ofi
cina Sindical para destruir el movimiento 
obrero chíleno? ¿ Qué ley le obliga a in
lervenir en la vida interna de los partido", 
como ocurrió con el mío, por intermedw 
elel Secretario General de Gobierno, 
quien empezó a hacer ofrecimientos a al
gunos diriglentes para quebrar nuestra 
unidad interna? 

Podría estar horas citando casos para 
los cuales no se necesitan nuevas leyes. 

Señor Presidente, el Consejo Nacional de 
mi partido ha debido considerar la difícil 
crisís económica y fll1anciera por que atra
viesa nuestro país, con sus consiguientes 
repercusiones en el cada día más devado 
costo de la alimentación, el vestuario y vi
vienda populares. Para soportar las cargas 
del Estado, la población chilena debe pa
~ar, además, una pesada y engorrosa tri
butación, que en el caso del impuesto a las 
ventas resulta odiosa por injusta, ya que se 
trata de un impuesto indirecto que grava 
a la inmensa masa consumidora y no a 
las uUlidades del capital. 

Un Gobierno capaz y valiente para adop
tar las decisiones que más convienen a 
los intereses de los sectores mayoritarios 
de la N ación, debió abordar la iItfiación 
con remedios definitivos, aunque no de 
efectos inmediatos, pero para los cuales 
el pueblo habría aceptado sacrificarse con 
gusto, sabiendo que así saldrían ·por fin 



1848 DIARI.O DE SESIONES DEL SENADO 

de la difícil situacWln en que lo han colo
cado sus malos administradores y los in
tereses creados de las castas dominantes, 
amparadas en sus privilegios por una 've
recha oligárquica, proimperialista y te
rrateniente. Entonces, habríamos impul
sado la Reforma Agraria, para aumenbl' 
la producción de alimentos y materias pri
mas que proporciona una adecuada econo
mía planificada y modernizada de ia 
agricultura en todo el País; el término de 
la revolución industrial, con un sentido 
de complementación de la nueva etapa 
agrópecualria; el comercio de nuestras ri
quezas extractivas con todos los países del 
mundo, al precio y condiciones que más 
convengan a los intereses nacionales; la 
promulgación de la ley de Delito Econó
mico, apurando su aprobación en el Con
greso mediante el simple" resorte de la 
urgencia, que se halla en manos del Eje
cutivo, etc., etc .. 

Pero nada de ello se ha hecho, ·a pesar 
de los reiterados acuerdos y desint8resa-

" das insinuaciones que la directiva nacio
nal de nuestro 'partido, paralelamente a 
otras fuerzas populares, viene haciendo 
públicamente para que el Ejecutivo recti
fique y cambie sus equivocados rumbos 
y aplique el tipo de política naeional y 

popular que fué la esencia de nuestro 
programa y de nuestra lucha en las jor
nadas electorales de 1938, 1946 y 1952. 
Mucho menos ha sido posible obtener que 
el Ejecutivo tenga una composición del 
mismo tipo nacional y popular, incorpo
rando al seno del Gabinetes a las fuerzas 
políticas organizadas que 'le dieron el 

. triunfo al actual Presidente de la Repú
blica. 

Por el contrario, adoptando el camino 
por donde se han desviado del lado del 
pueblo tantos otros regímenes o pe!:sone-

ros que lo traicionaron, vemos cómo se 
vienen desarrollando una serie de acon
tecimientos inquietantes para todo hom .. 
bre libre, cuando se trata de fomentar 
lcor medio de procedimientQs preparato
rios muy conocidos por su sello totalita
rio-fascista o, por lo menos, de tipo dicta
bl'ial, un clima de ataques al Con~reso 
Nacional, a los partidos políticos, a 108 

gremios no oficializados, a la prensa y a 
otn1s instituciones repúblicanas. 

.B~s decir, el Ejecutivo, después de haber 
Llll'lado todas las promesas empeñadas al 
pueblo en la campaña que lo llevó al Man
do y de fracasar en el manejo de la econo
mía nacional y las finanzas del Estado, 
.después de 'gobernar alejado de las enti
dades y los personeros más representati
vos de aquella jornada, con menosprecio 
de las fuerzas políticas organizadas del 
pueblo que lo acompañaron con sacrificio 
y desinteres sin par, pretende ahora tra
tar de cohonestar estos fr3:casos, inconse
cuencias y veleidades, odentándos·e ha
~ia la dictadura, aun -de acuerdo con 
los vientos que siembran ciertos aventu
reros y otros tipos de elementosuJtide~ 
mocráticos- se hace asomar en el hori
zonte libertarÍo de nuestra' amada patria 
la sombra siniestra de la tiranía, que ja
más podremos aceptar. 

El señor. ALESSANDRI, don Fernanclo 
(Presidente).- Quedan varios sef!ores 
Senadores inscritos, pero, dado lo avan
zado de 'la hora, les he pedido que f~·l'mll
len sus observaciones en la sesión de ma
ñana. 

Se levanta la sesión . 
-Se levantó la sesión a las 20.3.. 

Dr. Orlando Oyarz'un G. 
J efe de la RedaceiÓl'l. 



SESION 411¡t, (ANEXO DE- DOCUMENTOS) 1849 

ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 1721). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
37?, extraordinaria, en 3 de febrero, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 38~, especial. de esa 
misma fecha, queda ep. Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores. hasta 
]a sesión próxima, para su aprobación. 

s"'e da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 1721). 

JIOMENAJE 

El señor Cerda rinde homenaje, en nofn
bre del Partido Conservador Unido, a la 
memoria de don Luis Alberto Cariola 
Maffey, recientemente fallecido. El señor 
Marín, en representación del Partido Li
beral adhiere al homenaj e. 

Op'DEN DEI, DIA 

Usa de la palabn. el sefíor ?,1inistro de 
Hacienda, y bace una extensa exposición 
acerca del estado de la Hacienda Pública, 
y sobre 2a política económica y fhanciera 
que prOí'eeta el Gobierno para dar soln, 
cNn a los graves problemas existentes. 
Enuncia algunas de las iniciativas de 18'1 

Que DTonicia el Ejecutivo y Que pronto se
rán enviada" al Congreso N aciona!. 

TIEMPO'DE VOTACIONES 

El señor Videla Lira solicita el permi
so eO'lstitucional necesario para ausentar
Se del País por m:'ts de 30 días. 

Se acuerda incluir en la Cuenta la pe
tición y se accede a 10 solicitado. 

El sefior Rodríguez solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi
cas, a fin de que se sirva obtener de S. E. 
el Presidente de la República haga presen
te la urgencia para el despacho del pro
yecto de ley que financia diversas obras 
portuarias eh el País. 

Se acuerda enviar e1 oficio en nombre 
del señor Senador. 

A indicación del señor Bellolio, modi
ficada por el señor González Madariaga, 
se acuerda publicar "in-extenso", la expo
:;:ici;ín econóri'lica del señor Ministro de 
Hacienda y el debate que se promueva con 
este motivo. 

El sofíor ReUig renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

La I\Iesa propone en su reemplazo al se- . 
ñor Alvarez. 

Se ac(:ptan la ren:mcia y el nombra
miento propuestos. 

El señor Ampuero renuncia a 18. Comi
sión de Defensa Nacional. 

La Mesa propone en su reemplazo· al. 
. señor Rodríguez. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

Bl señor González (don Eugenio) re
nuncia a la Comisión de Gobierno. 

L,a Mesa propone en su reemplazo al 
señor Martínez. 

8e aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

F;} señor Coloma renuncia a la Comi
Ri~,'1 ele CO:1stitución, Legislación y Jus
ticia. 

I ,2. Mesa propone en su reemplazo al 
seSOl- TIulnos Sanfuentes. 
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Se aceptan la renuncia y el nombra

miento propuestos. 

El señor Videla Lira renuncia a 1.11 Co
misión de Policía Interior. 

La Mesa propone en su reemplazo al 
señor Opaso. 

Se aceptan la renuncia y el nombra-
miento propuestos. 

El señor Aguirre Doolan renuncia a la 
Comisión de Policía Interior. 

-La Mesa propone en su reemplazo al se
ñor González Madariaga. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSA.JE SOBR~ F.4.CULT ADES EXTRA.ORDl
NABlAS AL EJECUTIVO 

Honorable Senado: 
En cada oportunidad en que' el País se 

encuentra conmovido por adversas cir
cunstancias, el Gobierno de !a República 
ha recurrido al Parlamento en demanda 
de los instrumentos legales que le, permi
tan retrotraer la vida de la Comunidad 
Nacional a un estado de paz, de ordena
ción y de progreso. Es así como en todas 
las épocas de nuestra Historia Patria Re
publicana los gobernantes han sido dota
dos de los recursos legales suficientes pa
ra cumplir satisfactoriamente su come
tido, y, en especial, cuando se presentan 
condiciones adversas que la prudencia 
aconseja superar con prontitud y entere
za. 

En !.os últimos lustros, por ejemplo, sal
vo durante la Administración del Presi
dente Aguirre Cerda, todos los Gobiernos 
han demandado legislaciones de excepción, 
en los planos político o económico, las que 
no han sido nunca negadas, a'pesar de las 

justas desavenencias partidarias y de los 
injustos sectarismos" que deforman grave
mente el sentido mismo de las luchas po
líticas en una bien entendida Democra
cia. 

Sería estéril examinar detalladamente, 
desde este ángulo, las relaciones basadas 
en un serio sentido del Orden Público que 
han permitido a los señores Legisladores 
dar satisfacción a las justas demandas del 
Poder Ejecutivo. , 

Si escogemos un caso al. azar, sin inten
ción alguna de promover polémicas a ba
se de comparaciones, que resultan estéri
les por su inoportunidad y por tratarse 
de diferentes circunstancias, el Gobierno 
hace presente a los señores Legisladores 
el otorgamiento de la Ley NQ 7.200, co
rrientemente llamada Ley de Emergencia, 
que concedió a1 Ejecutivo autorización pa
ra dictar disposiciones amplísimas de ca
rácter administrativo, económico y finan
ciero, durante el Gobierno del Excmo. se-
ñor Ríos Morales. • 

tTan amplio fue el criterio del Legisla
dor en el caso de que se trata, que lleg6 
a delegar en el Jefe del Estado un vasto 
sector de sus atribuciones, siempre. antes 
y después, consideradas privativas del 
Parlamento .. 

Entre ellas se contaron la autorización 
al Presidente de la República para fijar' 
el texto definitivo del Estatuto Adminis
trativo,. para establecer una escala única 
,de grados, a fin de encuadrar a todo el 
personal de la Administración; pero sin 
alterar los sueldos de que disfrutaba a la 
fecha; para reglamentar la acumu'zación 
de sueldos fiscales, semifiscales y jubila
ciones; para uniformar las escala& de viá
ticos, de asignación familiar y de asigna
ciones de zona y casa; para crear dos 
plantas de empleados en la Administra
ción Pública y en las instituciones fisca~ 
les y semifiscales; para refundir, supri
mir y coordinar servicios públicos, insti
tuciones semifiscales y organismos autó
nomos, etc. 

En una pa!abl'a, el Gobierno de la épo
ca pudo y tuvo los elementos legales para 
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realizar una reordenación integral en el 
campo administrativo, de casi ilimitado 
poder, conforme lo requería y lo requie
re una acción rectificadora integral, ho
mogénea y prudencial. 

En el plano tributario y presupuestario 
tampoco el legislador fue remiso a las cir
cunstancias del momento, por lo que no va
ciló al conceder al Presidente de la Re
pública autorización para fijar y modifi
car las fechas de pago de los diversos im
puestos y contribuciones fiscales y muni~ 
cipales; pata refundir en un solo texto o 
en textos diversos, pero conexos, las leyes 
tributarias vigentes; para contratar con 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, préstamos con cargo a im
puestos por percibir, por medio de letras 
de cambio descontadas en el Banco Cen
tral de ChBe, sin limitaciones legales vi
gentes a esa fecha; para dedicar durante 
el año 1942 a cancelar el déficit presu., 
puestario los recursos de varias leyes y 
traspasar fondos de los diversos ítem de 
la Ley de Presupuestos sin las limitacio
nes imp1J,estas por la Ley Orgánica de Pre
supuesto, etc. 

Un año y medio más tarde, en diciem
bre de 1943, nuevamente el Gobierno del 
Excmo. señor Ríos demandó del Congre
so Nacional un nuevo texto legal que 10 
autorhmra para llevar la acción del Eje
cutivo a otros campos de la vida económi-· 
ca y para completar lo realizado en acuer
do con lo dispuesto enla :yey 7.200, de ju
lio rte 1942. En esta segunda oportunidad 
d11rrmte la misma Admimstración, los se
ñores legisladores tampoco quisieron eva
dir las responsabilidades del momento, que 
aconsejaban afrontar con legislación de 
emergencia aspectos importantes de la vi
da nacional. En esta forma, nació a !a 
vida del Derecho la ley N9 7.747, que lle
va la firma del entonces Mimstro de Ha
cienda, señor Arturo Matte Larraín. en 
tanto que la ley NQ 7.200 lleva la firma 
del señor Benjamín Matte Larraín. 

La ley NQ 7.747, autorizó al Presidente 
de la República para reglamentar 10 re
ferente a normas sobre arrendamiento en 

\ 

general; para dictar normas sobrecapÍ' 
talización de utilidades; para establecer 
controles de precios, previa revisión y 
examen de los costos; para dar normas 
definitivas acerca de materias que incum
ben al Derecho del Trabajo, en especial, 
tratándose de despidos colectivos; para 
emitir y colocar obligaciones fiscale~; pa
ra atenuar los efectos del exceso de divi
sas en e! mercado de cambios y estabili
zar el circulante; para elaborar un plan 
agmrio,. para desarrollar 1~ capacidad 
productora agrópecuaria; para fijar (por 
segunda 1Jez) el texto definitivo del Esta
tuto Administrativo; y para dar una nue
va organización al Gonsej o Nacional de 
Comercio Exterior, vale decir para reor
ganizarlo ampliamente. 

Es preciso reiterar que la autorización 
de emergencia contenidas en las leyes 
7.200 y 7.747, además de aconsejable, se 
hacía indispensable, a- fin de precaver 
trastornos innumerables en la vida nacio-
nal. \ 

En -cambio, en las actuales circunstan
cias, ya no se trata de precaver, sino de 
afrontar problemas de una magnitud la
mentable y que no admiten postergación, 
en razón de estar cumpliendo sus sinies
tros efectos.' Es decir, la diferencia más 
importante que puede anotarse entre la le
gislación de emergencia reseñada y la que 
hoy demanda del Honorable Congreso . Na
donal el Gobierno, reside, precisamente, 
en que la primera alcanzó en muchos as
pectos un carácter previsional, en tanto 
que !a que se persigue obedece a urgen
cias de tipo curativo que reclama nuestra 
anarquizada economía. \ 

Sin duda, no puede escapar al criterio 
de los señores legisladores el efecto que 
er. todos los medios sociales está provocan
do la desorganización administrativa y 
economlca reinante, que el Gobierna 
está en la obligación imperiosa de afron
tar con energía y premunido de convenien
tes y suficientes instrumentos legales. 

Desde luego, para anotar sólo los más 
destacados factores de este proceEO nega
tivo. basta con anotar 10 que sig-niflS!a, 14 

I 

1 

1 

i 
I 

'1 
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acción encarecedora del costo de la vicfu 
que ejercita sin escrúpulos buena parte del 
comercio establecido, de preferencia en 
las grandes ciudades y en los ramos yin
culados a la alimentación; la acción espe
culativa del comercio no establecido, que 
sin capital, sin responsabilidades socia
les, sin más recursos que su inagotable 
audacia acumula utilidades cuantiosas, a 
costa de una intervención innecesaria y 
derechamente encarecedora de los pro
ductos y mercancías; la acción parasita
ria de varios millctres de individuos que 
se dedican aparentemente al comercio de 
importación, 'restando oportunidades a 
quienes tienen el mejor derecho en ese 
ramo por su tradición comercial; la acción 
desidiosa 1/ retardata,rict' de la admínistra
ción. en diversos sectores y reparticionei? 
públicas, semifiscales Y autónomas; 'las 
irritantes diferencias re1:nantes en los re
gímenes de remuneraciones, para lo cual 
se han utilizado expedientes inconsultos 
que nueden calificarse de subterfugios; la 
q"rión contrailictoria en que se empeñan 
-1"'')'lrt'1mentos y oficinas que tienen fin¡¡.· 
lidades semejantes; pero que se repiten 
en varios órd~Jles de la organización ad
ministrativa, recargando innecesaria, y 
g-ravemente Ias finanzas públicas; la eva-
6Íón f1'u,udulenta de tributos que repercu
te en el desfinanciamiento fiscal de ma
nera directa, contribuyendo, también, di
rectamente. al incremento alarmante del 

, proceso inflacionista; el réqimen previsio
'/'Ial desarrollado en términos de evidente 
inj1/sticia para los sectores más necesita
dos; el r'égimen de jubilaciones, que ha 
abierto posibilidades a elementos todavía 
aptos para el trabajo, etc. 

En suma, el Ejecutivo anota sólo por 
la vía ejemplar las anormalidades ante
riores, desde el momento que el cuadro g,e
.2'eneral de las críticas que le merece la si
t'.lación de emer2'encia reinante, y sus co
rrespondientes soluciones, fueron extensa
m~nte expuestas por el Ministro de Ha
cienda ante el Honorable Senado en su 
~esjón ge) m&rte¡) 2~ del presente mes, y 

constituyen el pensamiento oficial del Go
bierno. 

Si bien es verdad, por otra parte que 
la reglamentación correctiva que permita 
al Gobierno superar con éxito las actua
les condiciones de emergencia económica, 
financiera y administrativa que vive el 
paÍR, constituyen, en técnica jurídica, ma
teria de leyes específicas, no es menos ver
dad que el despacho oportuno y amplio de 
la legislación en referencia, se hace pun
to menos que imposiblep~ra el Congreso 
Nacional. Y esto, en razón de que la emer
~encia presente requiere, ~mtre otras con
diciones, de una acción rectificadora y de- ' 
Tluradora simqltánea, paralela y de con- \ 
junto, de modo que se haga posible accio
na"". como en las operaciones bélicas, en 
todos los dispositivos del aparato estata! 
v demás componentes de la Administra
ción, a la vez, evitando la consabida bur
la que los' afectados siempre intentan con 
éxito cuando se trata de una actuación 
g:nhernativa aislada, y, de consiguiente, 
estéril y desprestigiante. 

Además. y sin que exista por parte del 
Gobierno la intención de calificar la ac
tnación de los señores legisladores, se ha
ce necesario tener presente lo difícil que 
resulta al Parlamento substraerse a las 
influencias que los agentes de las malas 
causas ejercitan, cua,ndo en la legislatu
r~ se abordan rectificaciones de fonodo, 
como las que indica el proyecto de ley que 
más adelante se formula, y que, necesa
riamente, implican herir arraigados inte
reses negativos para la vida de la comu
nidad nacional, o para un sector impor
Itante de el!a. 

Es bien sabido, por otra parte, que en 
base a este hecho, el fallecido Presidente 
Ríos fundamentó la legislación que pro
puso en 1942, al restringir la iniciati
va parlamentaria en materia de gastos 
públicos, y el despacho de la última ley 
de reajuste de los empleados públicos, 
constituye, desde este punto de vista, una 
prueba evidente de }q anorma!,idad que ~e 
not ... 
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Entonces, la gravedad y la amplitud 
considerable de las dificultades de la ho
ra presente, así como el volumen e im
portancia de las situaciones creadas que se 
trata de extirpar de raíz, mueven al Eje
cutivo a solicitar se despache' por el Ho
norable Congreso Nacional, el proyecto de 
ley que más adelante se deta!la. 

El Gobierno no ignora que la legisla
ción 'típicamente de emergencia que pro
pone, coloca sobre sus responsabilidades 
propias, otras de insospechada. importan
da. pero siente el deber de tomarlas so
bre sí, con plena conciencia, porque lo úni
co que no admite espera es la ordenación 
de nuestra economía, sobre bases justas y 
sensatas, que lleven inmediato a~ivio a 
todos los hogares modestos, cuya af1icti
va situación linda en .innumerables casos 
en 10 desesperante. 

Finalmente, el Gobierno prODone la le
gislación de emerg-encia que desea para 
cumplir sus propósitos de garantir el or
den público económico, tan urgente de ase
gurar, como el ordwn púhlico tradicional, 
por lo que ha debido incluir ~ip,nosiciones 
judiciales, para obtener la rápida y ejem
plar sanción de hechos delictuales que se 
hace en extremo difícil castigar con los 
procedimientos y atribuciones que se con
signan en la legislación penal y adminis~ 

trativa en vigencia. 
En mérito de las consideraciones ex

p1lestas, vengo en someter al ilustrado co
nocimiento de Vuestras Señorías, para que 
sea tratado en el actual período extraordi
nario y con el carácter de urgente, el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase al Presidente 
de 11;1- República para reorganizar todas las 
ramas de la Administración Pública, con 
excepción de los servicios del Congreso 
Nacional y dependiente del Poder .Judicial, 
a fin de racionalizar las funciones admi
nistrativas. Esta autorización comprende 
todas las instituciones fiscales, semifisca-

les, servicios independientes, instit:utos de 
previsión y las empresas autónomas del 
Estado. 

Podrá, en consecuencia, crear, suprimir, 
fusionar, modificar y dividir servicios, 
instituciones y organismos; señalarles sus 
funciones y facultades y su dependencia 
o relación respecto de cada Ministerio, y 
entre sí, y además fijarle sus respectivas 
plantas, pudiendo con este objeto crear, 
reducir o suprimir cargos y empleos; to
do, sin otra limitación que la de introdu
cir con ello economías en el presupuesto 
genf'.ral de la Nación. 

Autorizase, también, al Presidente de 
Jq República, para dictar normas gene
T:;¡,les aue permitan racionalizar 1,a admi
?'istr?,ción municipal, produciendo econo
mías en sus gastos fijo~, hasta obtener su 
total autonomía económica. 

Autorízase, también, al Presidente de la 
't?enública, para modificar toda la legis
lación relativa a regímenes previsionales, 
~on el fin- de obtener la unifúrmación de 
,tajes re?'ímenes, a racionalizar los servi
ciones correspondientes, a mejorar, la 
atención de los interesados, a corregir 
excesos v deficiencias y a producir eco
nomías en e} aporte estatal; todo, sin 
otrH limitación que la de respetar los 
aCl1eroos internacionales subscritos por 
Chile en materia de Seguridad Social. 

P,l Presidente de la República podrá, 
ailemás, modificar los respectivos Estatu
tn"1 vara los personales de los servicios, 
irstitl1ciones y organismos a que se refie
re la nresente ley, con el. fin de uniformar 
sus disnosiciones, eliminar privilegios, re
hajar y aumentar sueldos, asignaciones, 
honorarios y beneficios o remuneraciones 
de cualquiera naturaleza; podrá, también. 
dict!l.r normas sobre probidad adminis
trativa y descentralización de los servicios 
públicos. 

Artículo 2Q~Los empleados y obreros 
qne deban abandonar sus labores, en ra-
26n de las medidas que se adopten, en 
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo lQ 
de la presente ley, gozarán de ~.as indem, 
n'izaciones y prerrogatival.'l' siguientes; 
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a) Percibirán las remuneraciones que 
tenían al 19 de marzo de 1955 por un pla
zo de seis meses, las que les serán paga"" 
das mensualmente por el respectivo ser
vicio, desde el mes siguiente a aquel en 
que se promulgue la presente ley. 

b) Gozarán, hasta por el término de 'dos 
años de la indemnización a que se refiere 
la letra a) del presente artículo, los em
pleados u obreros cesantes, debido a la 
aplicación de la presente ley, que ingre
sen como alumnos regulares a algún Ins
tituto Técnico o Escuela Profesional del 
Estado, o reconocida por éste, a aprender 
algún oficio o profesión de las que se con
templen en el Reglamento que al respec
to se dicte. 

Artícu,lo 39.-Los empleados u obreros 
que quedaren cesantes por la aplicación 
de la presente ley, y que obtengan ocupa
ción en alguna actividad industria'} o 
agrícola particular, podrán continuar go-

I zando, después de los seis meses a que se 
refiere la letra a) del presente artículo, 
del pago de sus imposiciones previsionales 
con cargo al Estado y por un plazo máxi
mo de 1 año; y los que se ocupen en di
chas actividades en un oficio técnico, pa
ra. realizar su aprendizaje, podrán seguir 
,Q"ozando durante un plazo de 18 meses del 
50 % de sus actuales remuneraciones por 
cuenta del Estado, además, de las imposi
ciones previsionales. 

Un reglamento especial determinará las 
formas de control a que deberán ceflirse 
los Ministerios correspondientes para el 
pago de las indemnizaciones y para el rec
to goce de !as prerrogativas que estable
ce la presente ley. 

Artícu.lo 49.-Tanto los propios intere
sados, como las personas naturales o ju
rídicas empleadoras serán solidariamen
te responsables de cualquier fraude co
metido para percibir indebidamente las, 
indemnizaciones o los beneficios que se es
tablecen en el presente cuerpo legal, el que 
será castigado con presidio menor en cua]
ouiera de sus grados, o con multas de 
(:ien mit a un millón de pesos. Las sancio-

nes que procedan deberán aplicarlas los 
Tribunales de Justicia, por querella del 
Ministerio afectado, o por denuncia de 
cualquiera persona capaz de comparecer 
en juicio., 

Artículo 59.-Una comisión especial de 
carácter técnico y de designación del Pre
sidente de la República lo asesorará en la 
dictación de las medidas que se deban dic
tar en uso de las autorizaciones conferi
das por la presente ley. Las proposiciones 
de esta comisión esepecia! tendrán la for
ma de proyecto de decretos, los que, una 
vez sancionados por el Presidente de la 
República, adquirirán fuerza de ley. 

Asesorará en sus funciones a la comi
sión técnica, el Ministro que correspon
da, y la comisión podrá solicitar el con
curso permanente o transitorio de uno o 
mM funcionarios de la Administración 
Pública, de las instituciones semi fiscales 
y autónomas, como asimismo, de la asis
tencia de expertos extranjeros, los que se
rán contratados por el Gobierno. 

La comisión técnica deberá proponer al 
Presidente de la RepúbHca las formas de 
su funcionamiento y la organización de 
subcomisiones o comités, encargados dé es
tudiar determinadas materias técnicas de, 
su comp~tencia, y, de modo preferente, lo 
relativo a la eficiente organización y des
empeño de un servicio nacional de estadís
ticas y de un servicio nacional de investi
gación y control de costos. La comisión 
deberá informar al Congreso Nacional, y 
por escrito, cuando éste lo solicite, acer
ca de consultas específicas y determinadas 
que le formule sobre las materias que son 
objeto de estudio. 

Artícu.lo 69.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para que adopte todas las 
medidas necesarias, a fin de reducir las 
cargas del Presupuesto Nacional, hasta 
alcanzar su equilibrio,mediante la modi
ficación de las leyes tributarias, con la 
limitación de no imponer nuevos tributos 
de ninguna naturaleza, pero haciendo rea
justable la legislación vigente. 

Podrá? en consecuencia, determ~nar 
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nuevos sistemas de percepción, cambiar 
las fechas de cancelación de las contribu
ciones e impuestos, variar las modalidac 
des de trabajo, y de control de los servi-

• cios que directa e indirectamente guardan 
relación con estas materia, y adoptar, en 
general, todas las medidas que pongan al 
Estado, a salvo de la evasión tributaria. 

Artículo 79.-Autorízase al Presidente 
de la República para contratar emprésti
tos en moneda nacional o extranjera, a 
fin de saldar el déficit de divisas, y por 
una suma no supe:t:ior' a dicho déficit. 

Artículo 89.-Autorízase al Presidente 
de la República para dictar normas de ca
rácter administrativo, económico y finan
ciero, 'encaminadas a combatir !a infla
ción; a fomentar la producción, especial
rnenteagrícola; a mejorar las condiciones 
técnicas en que se desarrollan los proce
sos productivos; a racionalizar el crédito 
y las inversiones de los Institutos de Pre
visión; a aumentar la capitalización pú
blica y las de las empresas privadas; y a 
defender a los consumidores. 

Artículo 99.-Autorízase especialmente 
al Presidente de la República para dictar 
normas de general aplicación, destinadas a 
complementar, precisar o aclarar la le
gislación vigente sobre las siguientes ma
terias: 

a) Determinación de costos reales de 
producción; fijación de precios y condi
ciones de distribución Y' venta de mate
rias primas Y mercaderías que guarden re
lación con los artículos alimenticios, con 
los destinados al vestuario, con los rela
cionados con la habitación Y con la movi
Hzación, previamente determinados por el 
Ministerio de Economía; infracciones a 
las disposiciones legales, a los acuerdos 
arbitrales o a los convenios colectivos le
galmente acordados sobre salarios Y suel-

. dos, sobre suspensión, p,aralización o re
ducción injustificadas de la producción, 
de la distribución Y del transporte de mer-

caderías Y materias primas; alteración 
abusiva de los precios normales; raciona
miento de materias primas o mercaderías 
esenciales; acaparamiento Y otros hechos 
semtjantes que recaigan en materias pri
mas O' mercaderías esenciales; paraliza
ciones o entorpecimientos injustificados 
en las ~mpresas públicas o privadas de 
transportes; engaños o fraude cometidos 
con relación a actividades del comercio 
exterior; entorpecimientos maliciosos en 
el desenvolvimiento de la industria Y el 
comercio; huelgas Y lock-outs ilegales. 

b) Perfeccionamiento del régimen legal 
de las sociedades anónimas y cooperati
vas. 

Artículo 10.-Las disposiciones que dic
te e!, Presidente de la República en uso de 
las facultades que le concede el artículo 
anterior, lo serán previo informe favora
ble del Instituto de Ciencias Penales en 
los casos a que se refiere la letra a), Y 
siempre que se contemplen sanciones cor
porales; Y de 'la Superintendenciá' de So
ciedades Anónimas, en los previstos en la 
letra b), de! artículo precedente. 

Artículo ll.-Laspenas corporales que 
se impusieren para sancionar las infrac
Ciones a las normas que se dictaren, serán 
aplicables por los Tribunales ordinarios 
de Justicia, exclusivamente. 

Artículo 12.-Las facultades conferidas 
al Presidente de la República por la pre
sente ley podrá ejercitarlas durante un 
plazo de ocho meses consecutivos, contados 
desde su promulgación, y las disposiciones 
que dicte en ejercicio, de tales facultades 
tendrán carácter permanente, y sólo po
drán ser modificadas o derogadas por 
ley, posteriormente. 

La presente ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

Santiago, 24 de marzo de 1955. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.

Sergio Recabarren V." 
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PROYECTO DE LA CA}y[L1RA DE DIPUTADOS 

QUE ESTABLECE LA ASIGNACION FAMILIAR 

PARA LOS ,rUBILAlJOS DE LA MARI1YA lifER-

CANTE NACIONAL. 

Santiago, 23 de. marzo de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos deV. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19.-Derógase en e! artículo 
52 de la ley NQ 10.343, de 28 de mayo de 
1952, y a contar desde el 19 de enero de 
1953, la frase "y jubilado's de la Caja de 
la Marina Mercante Nacional". 

Artículo 29.-Establécese en favor de 
los jubilados y de los pensionados de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan
te Nacional el beneficio de asignación fa
miliar de monto igual. al fijado anualmen
te por esa bstitución para los que se en
cuentran en serviico activo, y por 10 que 
respecta a las mismas cargas. 

Artículo 39.-Cüando los hijos no vivan 
a expensas o cuidado del jubilado o del 
cónyuge sobreviviente con derecho a mon
tepío, la asignación familiar de aquéllos 
será entregada directamente a la persona 
o institución que tenga a su cargo a di
chos menores, sin perjuicio de lo dispues
to en la ley N9 11.051, de 18 de noviem
bre de 1952. 

Artículo 49.-Esta asignación familiar 
I 

se costeará con los siguientes recursos: 
a) Con un tres por ciento de las pen

siones de jubilación y montepío que pa
gue la Caja a sus asegurados; 

b) Con un 2070 de lo que produzca 
anualmente el mayor impuesto al flete que 
se establece en la presente ley, y 

e) Con el 1 % de los sueldos sobre los 
cuales hagan imposiciones los imponentes 
en servicio activo. 

===================== 
Estos aportes se ingresarán al fondo 

de compensación de asignación familiar 
que !a Caja recauda anualmente para la 
determinación y pago de este mismo be
neficio para sus imponentes en servicio 
adivo, de acuerdo con lo establecido en 
las leyes N9s. 6.315 y 7.295. 

Artículo 59.-Los pensionados que están, 
gozando del incremento del 10 % de sus 
p¿nsiones bases por cada hijo menor de 
18 años de edad, de acuerdo con lo es
taóleCido en el inciso cuarto del artícu
~o 24, de la Ley Orgánica de la Caja, sólo 
tendrán derecho a percibir como asigna
ción familiar la diferencia hasta comple
tar el valor fijado en esta ley por cada 
carga. 

Artículo 69.-La asignación familiar 
que c o r e s pon d. a a los beneficia
rios de montepío se extinguirá éon la pér
dida de este beneficio, salvo que el hijo que 
lOS perciba siga cursos regulares universi
tarios o de especialidad técnica, en cuyo 
C<i30 se prolongará el pago de la asigna
ci¿n familiar hasta que. cumpla 23 años 
de edad. 

Se extenderá también hasta los '23 años 
de edad el pago de la asignación fami
liar a.los hijos del jubilado que 'reúna las 
cO:i1diciones indicadas en el inciso anterior. 

Artículo 'j9.-El beneficio de asigna
ción familiar que se (!oncede por la pre
s2nte le~' sei'á incompatible con toda otra 
asignacLJíl f::;,miliar que pueda percibir el 
pensionado. 

Todo pensionado que oculte datos o los 
pToporcione falsos para gozar de asigna
ci6n farniliar, o perciba una asignación 
familiar indebidamente, . responderá con 
su pensión de jubilación o montepío de las 
sumas que hubiere percibido' indebida
mente y será sancionado por la Caja con 
una mqlta hasta el monto de dos pensio
nes q!le pasará a incrementar el. fondo de 
asignación familiar. 

Artículo 89.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley N9 6.037, de 
5 de mayo de 1937, Orgánica de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na~ 

I 

,1 

.~ 
1 
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cional, reformada por la ley N9 7.759, de 
7 de febrero de 1944, cuyo texto definiti
vo fue fijado por el Decreto Supremo 
NQ 606, de 2 de julio de 1944: 

a) Reemplázase en la letra f) del ar
tículo 49, modificado por el artículo 31 de 
la ley NQ 9.689, de 20 de septiembre de 
1950, la frase "tres cuartos por ciento", 
'por "dos por ciento". 

b) Reemplázase el N9 9 del artículo 15, 
por el siguiente: 

"Dictar los decretos para el cobro de 
imposiciones, descuentos e impuestos es
tablecidos en la presente ley y demás le
yes sociales aplicables a la Caja y a SUf'l 

imponentes, o que se dicten en el futuro. 
como asimismo, los decretos de multa por 
infracciones de las mismas". 

e) Agrégase al artíCulo 58 el siguiente 
inciso tercero: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in
cisos anteriores, la Caja podrá examinar 
los 'libros correspondientes al flete del 
empleador, armador, agente de naves, fle
tador o consignatario de la carga, para la 
debida fiscalización de la regulación y 
pago de las imposiciones e impuestoe 
sobre los fletes que deben hacerse y veri
ficación de la exactitud de las liquida
ciones que le sirvan de base. Este examen 
'sólo podrá efectuarse para los fines es
trictamente necesarios a la aplicación de 
las leyes de previsión cuando 10 autorice 
<por escrito el Vicepresidente Ejecutivo 
cada tres meses y en la oficina del dueño 
de los libros o documentos, o en otro 1u
':garseñaladopor la Caja, de acuerdo con 
el afectado. Sin embargo, en las condicio
rtes expresadas, podrán decretarse inspec
ciones . extraordinarias a requerimiento 
escrito de empleados que estimen vulnera
dos 'sus derechos. 

Queda estrictamente prohibido al Vice
presidente Ejecutivo y a los demás fun
éionaríos de la Caja, divulgar a personas 
extrañas, que no tengan relación directa 
con la materia, dataIles acerca de cuales
quiera hechos, negocios o situaciones que 
hubieren tomado conocimiento con moti-

vo de la inspección, salvo en :0 que fuere 
necesario para el' cumplimiento de lo que 
en ella se persigue. 

La infracción de esta prohibición será 
castigada con arreglo a los ~rtículos 246 y 
247 del Código Penal". 

d) Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 66, por el siguiente: 

"Los decretos que expida el Vicepresi
dente Ejecutivo para los efectos indica
dos en e! N9 99 del artículo 15, tendrán 
mérito ejecutivo, y en su contra no se 
podrá hacer valer otra excepción que la 
de pago". 

e) Substitúyese en el iV-ciso primero del 
artículo 69, la frase "con más de tres años 
de vigencia" por "anualmente, a contar 
desde el 1 Q de enero de 1954". 

Agrégase en el mismo artículo, el si
guiente inciso: 

"Las pensiones que, después, de aplica
do el reajuste anterior, resulten de un 
monto inferior al 75% del sueldo vital vi
gente en el departamento de Valparaíso, 
serán elevadas a ese valor. Este mínimo 
será del 50 % de dicho sueldo para las pen
siones de montepío que tengan un' solo be
neficiario" . 

Artículos transitorios 

A1·tículo 19-Las pensiones de jubila
ción y montepío concedidas por la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na
cional hasta el 31 de diciembre de 1951, se 
aumentarán, en los siguientes porcenta
jes: 

a) En un 40 % la pensión o parte de 
pensión igual o inferior a un sueldo vi
tal para el departamento de Valparaíso, 
en 1953. 

b) En un 25% la parte de pensión com
prendida entre uno y dos sueldos vitales; 

c) En un 15% la parte de pensión com
prendida entre dos y tres sueldos vitales. 

Las pensiones concedidas durante el 
aí'io 1952, se aumentarán, por una sola vez, 
en la diferencla por aumE!ntQ del sueldo 
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vital del departamento de Valparaíso, 
entre los años 1952 Y 1953. 

Las pensiones que, después de aplicado 
el reajuste anterior, resulten de un mon
to inferior a! 75 % del sueldo vital vigen
te en el departamento de Valparaíso en 
1953, serán elevadas a ese valor. Este mÍ
nimo será el 50 % de dicho sueldo para 
las pensiones de montepío que tengan un 
solo beneficiario. 

La escala de reajustes se aplicará sobre 
los valores de las pensiones previamente 
aumentadas por la aplicación del artícu
lo 52 de la ley NQ 10.343, en los casos 
que corresponda. 

Las pensiones a que se refieren los in
cisos anteriores, se aumentarán, además, 
en 20 % del valor a que asciendan después 
de hechas las operaciones a que ellos se 
refieren. Igual aumento del 20 % tendrán 
las pensiones de jubilación y montepío con
cedidas durante el año 1953. 

Todos los aumentos' que establece el pre
sente artículo regirán desde el día 1 Q del 
mes siguiente al de promulgación de esta 
ley. 

Artículo 29.-Este reajuste será incom
patible con el que pudieran percibir los 
jubilados de la Caja en virtud de lo esta
blecido en los artículos 56, inciso tercero 
y 64 de la ley NQ 10.343, y artículo 79 de 
los transitorios de !a ley NQ 10.317, de 18 
de abril de 1952, que aumentó los sueldos 
y jubilaciones del personal dependiente de 
la Dirección de! Litoral y de la Marina 
Mercante. 

Artíeulo 39.-AutorÍzase a la Caja pa
ra rectificar, por una sola vez, la compen
sación del fondo de asignación familiar co
rrespondiente al año 1955, si dicha com
pensación estuviera ya hecha en el mo
mento de entrar en vigencia la presente 
ley. 

Artículo 49-La modificación estableci
da en la letra a) del artículo 89, comenza
rá a regir 60 días después de la fecha 
de vigencia de la presente ley, y no afecta
rá a los contratos de fletamento celebra
gos con anterioridad a su promulgación", 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : B. Cas
tro.-E. Goycoolea". 
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INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPUTÁ· 

DOS AL PROYECTO QUE ACLARA ARTICULO 

19 DE LA LEY 9,938, SOBRE PAVIMENTACION 

Y ENSANCHE DE LA GRAN AVENIDÁ. 

Santiago, 22 de marzo de 1955. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado, al pro
yecto que modifica !'a ley NQ 9.938, que 
destinó recursos para financiar el' ensan
che y pavimentación de la Gran Avenida 
de Santiago, con excepción de las siguien
tes, que ha desechado: 

Articulo 1Q 

La que tiene por objeto substituir el 
punto final (.) por una coma (,) y agre
gar la siguiente frase: "en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 4Q de la pre
sente ley". 

Articulo 4Q 

La que consiste en reemplazarlo por el 
siguiente: 

"Artículo 4Q.-La Tesorería General de 
!a República entregará a la Dirección de 
Pavimentación Urbana, en seis anualida
des y antes del 31 de diciembre de 1961, 
la cantidad de once millones cuatrocientos 
noventa y seis mil ciento treinta y tres 
pesos nueve centavos ($ 11.496.133.09), 
con cargo a los ingresos que produzca el 
artículo 29 de la ley N9 9.938, en las co
munas de San Miguel, La Cisterna y San 
Bernardo, a fin de que proceda a dar por 
cancelados los saldos adeudados de las 
cuentas pendientes contraídas con moti
vo de las obras de ensanche y pavimenta
ción qe la Gran A venida, en el sector 
comprendido entre la línea del ferrocarl"il 
de circunvalación y la Avenida del Depar-
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tamento, 
Miguel". 

dentro de la CornuDa' de San ducción por Oficio NI.> 196, de 10 de ene

ro de 1955, dice a este Ministerio lo que 

Artículo 5Q 

La que tiene por obj eto substituir (en el 

inciso segundo, el punto final (.) por una 

coma (,) y agregar la siguiente frase: 

"durante la vigencia del impuesto a que 

se refiere el artícu!,o 3Q de esta ley". 

La que consiste en poner en plural, en el 

inciso tercero, la expresión "la comuna"; 

substituir la conjunción . "y", que figura 

entre "La Cisterna" y "San Bernardo", 

por una coma (,) e intercalar, a continua

ción de "San Bernardo", lo siguiente: 

"Lampa, Barrancas y Conchalí". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 

en respuesta a vuestro Micio NQ 151, de 

fecha 4 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : B. Cas
tro.-E. Goycoolea." 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMl.& CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV AOlONES 

DE LOS SEDO RES MARIN y TORRES SOBRE 

SITUACION DE LOS PRODUCTORES DE PAPAS 

EN COQUIMBO. 

La Corporaci6n de Fom,ento de la Pro-

sigue: 
"Tengo el agrado de contestar su ofi

cio NQ 2211, de fecha 31 de diciembre úl

timo, en el cual Ud. transcribe e~ oficio 

NQ 146, del 30 de diciembre, del Honora

ble Senado, en el que se solicita a est~ 

Corporación de Fomento, poner a disposi

ción de los agricultores de la zona de Co

quimbo, el Frigorífico que existe en esa 

ciudad, con el objeto de depositar en él la 

sobreproducción de papas actual y evitar 

que éstas se pudran durante los meses 

de verano, con el consiguiente perjuicio 

para los productores, pequeños parceIeros 

alemanes e italianos. 
"Puedo informar a Ud. que ya tenía co

nocimiento de esta situación y que esta 

Corporación ya ha tomado las medidas del 

caso y ha ordenado al Administrador de 

nuestro Frigorífico "Corfo" Coquimbo, re

cibir las papas para su almacenamiento 

una tarifa especialmente reducida, fijada 

de común acuerdo con los propios produc- . 

tores de las papas, quienes ya han empe

zado a hacer uso de esta facilidad". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono

cimiento y en respuesta a su oficio NQ 146, 

de fecha 30 de diciembre de 1954 

Dios guarde a V. E.- Fdo.): Rafael 

Tarud SiwfLdy". 

ln~t\,lW GeográficQ Militar 0IT. 7493 



- -- - ---------- -- - - - ----


